
T-931/99 

cancelar a los demandantes los salarios y mesadas adeudadas, siempre y cuando exista la partida 
presupuestal correspondiente. Siesta fuere insuficiente, dispondrá del término ya señalado para 
iniciar las gestiones tendientes a obtener los recursos necesarios para cumplir con lo ordenado. 

Cuarto. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Pasto, en el expediente T-231758, y respecto de los señores Héctor Burbano Narváez y 
Hernando Enrique Gómez Rodríguez. 

Quinto. PREVENIR al Gobernador de Nariño para que evite volver a incurrir en las 
omisiones ilegítimas que originaron el presente proceso, so pena de las sanciones legales 
correspondientes. 

Sexto. El desacato a lo aquí dispuesto, se sancionará por los correspondientes jueces de 
primera instancia, en los términos previstos por el artículo 52 de Decreto 2591 de 1991. 

Séptimo. Por Secretaria, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991, para los efectos allí previstos. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-932 
noviembre 19 de 1999 

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN EL SERVICIO DE SALUD- 
Deber de garantizarlo 

La Corte reitera su jurisprudencia según la cual, quien presta un servicio de salud no debe 
efectuar acto alguno que pueda comprometer la continuidad del servicio yen consecuencia la 
eficiencia del mismo. Es obligación primordial, tanto de las entidades estatales como de los 
particulares que participen en la prestación del servicio público de salud, garantizar su 
continuidad. 

DERECHO A LA SALUD-Demora en autorización de cirugía, exámenes o tratamientos 

No es normal, que se retrase la autorización de cirugías, exámenes o tratamientos que los 
médicos recomiendan, pues ello va en contra de los derechos a la vida y a la integridad física 
de los afiliados, no solamente cuando se demuestre que sin ellos el paciente puede morir sino 
cuando se extienden injustificadamente tratamientos que son necesarios para recuperar el 
restablecimiento de la salud perdida. 

DERECHO A LA SALUD-Ponderación de cuál de los tratamientos conlleva 
menos riesgos 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T- 229868 

Actora: Libia Gomez Vasquez 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrado Carlos 
Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo y Alvaro Tafur Galvis, en ejercicio de las 
competencias constitucionales y legales ha proferido la siguiente 
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T-932/99 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión del proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Barranquilla, dentro de la acción de tutela instaurada por Libia Gómez Vásquez contra 
COOMEVA, E. P. S. 

1. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

La señora Libia Gómez Vásquez es beneficiaria de su hijo Diógenes Visbal Gómez, quien 
se encuentra afiliado al plan obligatorio de salud, Coomeva E. P.S. E. En virtud de tal afiliación 
y por encontrarse padeciendo de dolores en la región dorso-lumbar, acudió a los médicos de 
Coomeva, quienes le diagnosticaron, cálculos en la vesícula, para lo cual consideraron necesaria 
una intervención quirúrgica de abdomen abierto, habiéndole programado la cirugía para el mes 
de noviembre de 1998. Días antes de la operación tuvo complicaciones respiratorias, siendo 
remitida a un médico neumólogo, quien aconsejó que lo más recomendable, por su condición 
de persona asmática, era la cirugía por video-laparoscopia, criterio que, según la demandante, 
coincide con los restantes conceptos médicos sobre la materia. 

Acudió entonces a COOMEVA para que se le autorizara la cirugía por el anterior 
procedimiento, empero, todo ha sido negativo, por cuanto los médicos han considerado que es 
una pretensión caprichosa, temeraria y de simple vanidad. Reclama en esta tutela que se ordene 
la realización de la cirugía por el sistema de video-laparoscopia, pues de no hacerse de esa 
manera, peligra su vida. 

2. Decisión que se revisa 

El juez de única instancia negó la tutela con los siguientes argumentos: 

"La discusión entre la escogencia del método de operación quirúrgica más favorable para 
la salud y la vida de la peticionaria y el de que el sistema escogido tenga su cobertura ono dentro 
de los planes de atención básica, o plan obligatorio de salud, es una situación no inminente para 
la vida de la petente, sino que es lejana y por tanto, mediata, que no amerita en el presente el 
trámite de la acción de tutela, por cuanto no implica una vulneración de principios o derechos 
fundamentales, ni que comporta un conflicto de intereses esencialmente legales, y médico 
científicos y por lo tanto, se puede dilucidar a través de la superintendencia de salud". 

U. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

La Corte reitera su jurisprudencia según la cual, quien presta un servicio de salud no debe 
efectuar acto alguno que pueda comprometer la continuidad del servicio y en consecuencia la 
eficiencia del mismo. Es obligación primordial, tanto de las entidades estatales como de los 
particulares que participen en la prestación del servicio público de salud, garantizar su 
continuidad) 

Cfr. Sentencias T-428 de 1998, T-059 de 1997 y T.109/99. 
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A pesar de que la entidad de salud informó a esta Sala que la orden para proceder a la 
operación de abdomen abierto, ya estaba a disposición de la demandante, no existe constancia 
de su realización efectiva, ni de la mejoría en la salud de la peticionaria. 

Sí nota en cambio, la Corte, que existieron demoras e irregularidades en la expedición de 
dicha autorización en vista de que fue necesaria la tutela para conseguirla. No es normal, que 
se retrase la autorización de cirugías, exámenes o tratamientos que los médicos recomiendan, 
pues ello va en contra de los derechos a la vida y a la integridad física de los afiliados, no 
solamente cuando se demuestre que sin ellos el paciente puede morir- posición de la sentencia 
de instancia para no acceder a la tutela- sino cuando se extienden injustificadamente tratamien-
tos que son necesarios para recuperar el restablecimiento de la salud perdida.' 

Aparece en el expediente el informe enviado por la entidad demandada al juez de primera 
instancia, en donde señala que la accionante se encuentra afiliada al POS, y mientras 
permanezca en esa modalidad, las prestaciones médicas son las básicas. Para tener derecho a 
la operación por video-laparoscopia, se contempla un plan complementario que rige para la 
medicina prepagada tal y como exige el Decreto 2174 de noviembre de 1996 y el decreto 1938 
de agosto de 1994. 

Al mencionar los riesgos y beneficios de ambos procedimientos, en el mencionado informe 
se lee lo siguiente: 

"No existe peligro para la vida de la tutelante si se le practica la colecicestomía. Las 
complicaciones dependen en buena medida del entrenamiento del cirujano en ambos métodos. 
No existe garantía por parte ni del personal médico, ni de apoyo estadístico de que la video-
laparoscopia no termine en cirugía abierta. La anestesia que se aplica en ambas cirugías es igual 
y mantiene las mismas complicaciones. La morbilidad en ambas cirugías es ínfima. El posible 
peligro para la vida de la paciente esta precisamente en su preexistente estado de asma, el cual 
se inclina hacia ella como una espada de Damócles y que de encontrarse en tratamiento no 
correría peligro alguno". 

Si como lo precisaron los dictámenes médicos, el peligro de muerte de la accionante no va 
de la mano del procedimiento que se haga en la presente cirugía, sino en el estado anterior de 
asmática que ostenta la paciente, si ningún médico puede predecir que en una u otra cirugía no 
le sobrevenga un acceso de asma en medio del procedimiento, que complique la situación al 
punto de comprometer la vida de la paciente, si mediante el procedimiento de abdomen abierto 
se requiere de mejores quirófanos, más dotados, con mayor vigilancia, por lo que las posibles 
complicaciones serían más manejables y en menor tiempo, la Corte, respetando los criterios 
médicos, y en aras de amparar los derechos a la salud y a la vida de la demandante ordenará a 
los médicos de Coomeva, si aún no lo han hecho, ponderar cuál de ellos tiene menos riesgos para 
la salud de la actora, dadas sus especiales condiciones de paciente con padecimiento de asma. 

Procederá la entidad a operar de conformidad con lo anterior, en un ténnino prudencial, que 
no exceda de un mes contado a partir de la notificación de esta decisión. Deberá contarse con 
el consentimiento de la paciente, y no podrá COOMEVA oponer la exclusión del POS de un 
tratamiento necesario para amparar los derechos de la accionante, en caso de que se opte por la 
operación a través de video-laparoscopia. 

2 T-489 de 1998 
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ifi. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Barranquilla, y CONCEDER la tutela por los derechos a la salud en conexidad con la vida de 
la señora LIBIA GOMEZ VASQUEZ. 

Segundo. ORDENAR a los médicos de COOMEVA, Seccional Barranquilla, encargados 
del caso de la señora Libia Gómez Vásquez, que si aún no lo han hecho, procedan a evaluar cuál 
de los posibles tratamientos aplicables a la operación que la paciente requiere, cuenta con menos 
riesgos para su vida, dadas sus especiales condiciones de paciente con padecimiento de asma. 

Procederá la entidad a operar de conformidad con lo anterior, en un término prudencial, que 
no exceda de un mes contado a partir de la notificación de esta decisión. Deberá contarse con 
el consentimiento de la paciente, y no podrá COOMEVA oponer la exclusión del POS de un 
tratamiento necesario para amparar los derechos de la accionante, en caso de que se opte por la 
operación a través de video-laparoscopia. 

Tercero. Por secretaría, líbrese la comunicación a que se refiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-933 
noviembre 19 de 1999 

EMPLEADOR-Situación económica o presupuestal no es óbice para desconocer 
obligaciones laborables 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR-Improcedencia de tutela por 
no afectación 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-236533 

Acción de tutela instaurada por Henry González Renteria contra la empresa de Economía 
Mixta VIASUR S.A. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada compuesta por los 
Magistrados Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo y Alvaro Tafur Galvis, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión de los fallos proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Barranco de Loba (Bolívar) y por el Juzgado Unico Civil del Circuito de Mompós dentro de la 
acción de tutela instaurada por Henry González Renteria contra la empresa de Economía Mixta 
VIASUR S.A. 

I. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

El actor fue elegido en dos periodos sucesivos (1997-1998 y 1998-1999) como Revisor 
Fiscal de la empresa de economía Mixta, VIASUR 5 :A., elección que fue realizada por la 
asamblea general. Para ambos periodos le fue asignado un salario mensual de seiscientos mil 
($ 600.000) pesos. Sin embargo, la empresa le adeuda el salario del mes de abril de 1998. Y 
dentro del segundo periodo que comenzó en el mes de mayo de ese mismo año y hasta la fecha 
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de interposición de la presente tutela (marzo de 1999), no le ha cancelado salario alguno. Ante 
tal situación el actor considera violado sus derechos fundamentales al trabajo, la igualdad a la 
subsistencia en condiciones dignas y justas. El actor por su parte, ha elevado peticiones 
respetuosas a la empresa demandada, solicitando el pago de sus salarios adeudados, sin que 
hasta el momento haya recibido respuesta alguna. Finalmente, señala que gracias a su profesión 
de contador público ha realizado algunos trabajos contables a otras personas, los cuales le han 
permitido sobrevivir a él y a su familia. Sin embargo, interpone la presente acción como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Solicita se ordene a la empresa 
demandada cancelar la totalidad de los salarios adeudados. 

2. Decisión de instancia 

Mediante sentencia del 26 de marzo de 1999, el Juzgado Promiscuo Municipal de Barranco 
de Loba (Bolívar), concedió la tutela por violación del derecho fundamental a la igualdad. 
Señala que es evidente la violación del derecho fundamental a la igualdad, pues mediante 
diligencia de inspección judicial a las oficinas de la empresa demandada, se comprobó que se 
habían cancelado algunos a algunos trabajadores hasta el mes de julio y otros hasta el mes de 
noviembre de 1998, todo o anterior en razón al estado de ¡liquidez de la empresa. Sin embargo, 
ordenó al representante legal de la empresa VIASUR.S.A., cancelar en el término de 48 horas, 
los salarios adeudados al actor. 

Impugnada la decisión, conoció en segunda instancia el Juzgado Civil del circuito de 
Mompós, el cual mediante sentencia del 25 de junio del presente año, revocó la decisión del a 
quo. Consideró que la situación del actor no difiere radicalmente de la de otros empleados de 
la misma empresa, pues tal y como lo corroboró el a quo en sus diligencias judiciales, la empresa 
también le adeuda varios meses de salarios a esos otros empleados, razón por la cual no existe 
trato diferente o desigual respecto del actor. Además, la decisión tomada por el juez de primera 
instancia, no corresponde a una medida transitoria mientras el juez competente resuelve de 
manera definitiva el asunto en cuestión, pues el ordenar el pago de los salarios adeudados se 
constituye en una decisión definitiva. Por lo anterior, revoca el fallo impugnado y en su lugar 
niega la tutela. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La Corte Constitucional mediante varios de sus fallos' ha señalado que la difícil situación 
económica en que se encuentra un empleador, no es argumento que le permita liberarse de las 
obligaciones laborales previamente contraídas con sus trabajadores activos o ex - trabajadores. 

Además, tal como lo ha dispuesto la jurisprudencia, la suspensión prolongada en el pago de 
los salarios a que tienen derecho los trabajadores de una empresa, hace presumir la afectación 
del mínimo vital,' lo cual atenta de manera directa con sus condiciones mínimas de vida. 

Sin embargo, en el presente caso, el actor en el mismo texto de la tutela, deja en claro que 
el ejercicio de contador público le ha permitido practicar su profesión, prestando sus servicios 

1 Cfr. sentencia T-323 de 1996, Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, T-458 de 1997 Magistrado 
Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, T-307 de 1998 Magistrado Ponente Fabio Morón Díaz, T-658 de 
1998 Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz, reiteradas en las sentencias T-791 de 1998 y  T-025 de 
1999, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 

2  Cfr. sentencias T-259 y T-606 de 1999, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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a otras personas; trabajo que le ha sido remunerado, permitiéndole de esta manera sufragar los 
gastos requeridos por él  su familia para poder llevar una vida en condiciones dignas y justas 
sin que se afecte su mínimo vital. 

No encontrándose afectada la subsistencia del actor y su familia, en razón a los otros ingresos 
económicos percibidos, considera esta Sala que no existe violación de derecho fundamental 
alguno, y que en esta misma medida, la vía ante la justicia ordinaria surge, como la idónea para 
el efectivo cobro de los dineros adeudados por concepto de salarios. 

M. DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Cuarta de Revisión, de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR el fallo proferido en segunda instancia por el Juzgado Unico Civil 
del Circuito de Mompós, pero por las consideraciones aquí expuestas. 

Segundo. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFIJR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-934 
noviembre 19 de 1999 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ETNICA Y CULTURAL-Reconocimiento 
constitucional 

JURISDICCION INDIGENA-Reconocimiento constitucional/FUERO INDIGENA- 
Límites 

FUERO INDIGENA-Elementos 

DEBIDO PROCESO PENAL A INDIGENA-Carencia de jurisdicción y competencia 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-231471 

Acción de tutela instaurada por María del Pilar Valencia obrando en calidad de Defensora 
Pública de Indígenas de la Defensoría del Pueblo, Regional Tolima, contra los Jueces Penal del 
Circuito y Promiscuo de Familia del Guamo, Tolima. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Carlos 
Gaviria Díaz, José Gregorio Hemndez Galindo y Alvaro Tafur Galvis, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente, 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión del fallo adoptado por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Ibagué, dentro de la acción de tutela instaurada por María del Pilar Valencia obrando en calidad 
de Defensora Pública de Indígenas de la Defensoría del Pueblo, Regional Tolima, contra los 
Jueces Penal del Circuito y Promiscuo de Familia del Guamo, Tolima. 

747 



T-934/99 

I. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

Los hechos motivo de la presente acción de tutela se pueden sintetizar en los siguientes 
puntos: 

1. La comunidad indígena CHENCHE AMAYARCO (Municipio de Coyaima, Tolima), 
solicitó ala Defensoría del Pueblo a través del Gobernador del Cabildo Indígena, intervenir ante 
el Juzgado Promiscuo de Familia del Guamo y la Fiscalía Seccional de Purificación, a efecto 
de que dichos despachos judiciales hicieran entrega a órdenes del cabildo de los indígenas 
ARNULFO ALAPE CACAIS y BAUDILIO ALAPE CACAIS. 

2. Argumenta el cabildo que los señores ALAPE CACAIS son indígenas pertenecientes a 
su comunidad y están siendo procesados por la justicia ordinaria por hechos cometidos entre 
indígenas y en territorio indígena. 

3. En ejercicio del derecho de petición, la Defensora Pública para indígenas en la Regional 
del Tolima, intervino pidiendo información sobre el trámite de remisión de los mencionados 
indígenas al cabildo solicitado y pidiendo a su vez, el respeto por la Jurisdicción Especial 
Indígena. 

4. La Fiscalía Seccional de Purificación remitió la petición a la Unidad Seccional de 
Fiscalías, la cual informó que el expediente había sido enviado con resolución de acusación al 
Juzgado Penal del Circuito del Guamo, bajo el número 103, por el presunto delito de homicidio. 

5. Hasta la fecha de interposición de la presente tutela, no se había recibido información 
alguna por parte del Juzgado Promiscuo de Familia, y tampoco se tenía conocimiento que 
ninguno de los procesos hubiera sido remitido al Cabildo CRENCHE AMAYARCO. 

Visto lo anterior, el hecho de que el Juez Promiscuo de Familia del Guamo haya continuado 
conociendo del proceso contra el menor Baudilio Alape Cacais, y que el Juez Penal del Circuito 
del Guamo haya asumido el proceso en contra de Arnulfo Alape Cacais, en abierto desconoci-
miento de la Jurisdicción Especial Indígena, viola flagrantemente los derechos fundamentales 
a la igualdad, al debido proceso, a la autonomía e integridad cultural y a la vida. Por lo anterior, 
solicita la demandante se declare la nulidad de los procesos penales que actualmente se 
adelantan por los Jueces Penal del Circuito y Promiscuo de Familia del Guamo en contra de los 
señores Arnulfo Alape Cacais y Baudilio Alape Cacais, y se ordene a la vez, remitir todas las 
diligencias al Cabildo CRENCHE AMAYARCO. 

2. Decisión que se revisa 

Mediante sentencia del quince (15) de junio de 1999, la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Ibagué, negó la tutela. Consideró que la improcedencia de la tutela radica en la existencia de 
otras vías judiciales de defensa, como es la de invocar el conflicto de jurisdicciones a que se 
refiere el artículo 112 de la ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, 
en concordancia con normas del Procedimiento Penal. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

La pluralidad étnica y cultural se abrió espacio en el marco de la nueva Carta Política, y tuvo 
reconocimiento constitucional (artículo 7) permitiendo que las minorías, que también son parte 
integrante de la comunidad colombiana, adquirieran la importancia que se merecen. 
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La Constitución en su artículo 246, reconoce de manera clara a los pueblos indígenas, 
facultades jurisdiccionales en sus territorios, con el fin de que sean juzgados de acuerdo a sus 
usos y costumbres, de conformidad con los procedimientos y normas ajustados a la Constitución 
y a la ley. Este reconocimiento constitucional conlleva el derecho de estas comunidades a 
obtener un fuero, que como lo ha expuesto la jurisprudencia de esta Corporación contiene 
límites que se fijan atendiendo las circunstancias especiales del caso. En este sentido la sentencia 
T-496 del 26 de septiembre de 1996, Magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz, señaló lo 
siguiente: 

"Ahora bien, del reconocimiento constitucional de las jurisdicciones especiales se 
deriva el derecho de los miembros de las comunidades indígenas a un fuero. En efecto, 
se concede el derecho a serjuzgado por sus propias autoridades, conforme a sus normas 
yprocedimientos, dentro de su ámbito territorial, en aras de garantizar el respeto por 
la particular cosmovisión del individuo. 

"Sin embargo, esto no significa que siempre que esté involucrado un aborigen en una 
conducta reprochable, la jurisdicción indígena es competente para conocer del hecho. 
Elfuero indígena tiene límites, que se concretarán dependiendo de las circunstancias 
de cada caso. Por ahora, debemos señalar, que en la noción de fuero indígena se 
conjugan dos elementos: uno de carácterpersonal, con el que se pretende señalar que 
el individuo debe serjuzgado de acuerdo con las normas y las autoridades de su propia 
comunidad, y uno de carácter geográfico, que permite que cada comunidad pueda 
juzgar las conductas que tengan ocurrencia dentro de su territorio, de acuerdo con sus 
propias normas. La distinción es importante, porque algunas veces, se atiende alfuero 
personal, o alfuero territorial, indistintamente, para determinar la competencia. Debe 
reiterarse, entonces, que la coordinación entre este tipo de fueros corresponde a las 
circunstancias particulares de cada caso.' (Negrilla fuera del texto original) 

"En efecto, la solución puede variar si la acción típica es cometida por miembros de 
pueblos indígenas dentro de su territorio, o si un indígena, de manera individual, 
incurre en ella afectando a quien no es miembro de su comunidad por fuera del ámbito 
geográfico del resguardo. En elprimero caso, en virtud de consideraciones territoriales 
y personales, las autoridades indígenas son las llamadas a ejercer lafunciónjurisdic-
cional; pero en el segundo, eljuez puede enfrentar múltiples situaciones no soluciona-
bIes razonablemente mediante una regla general de territorialidad. Por ejemplo: 

"a. Cuando la conducta del indígena sólo es sancionada por el ordenamiento nacional, 
en principio, los jueces de la República son los competentes para conocer del caso;pero 
como se encuentran ante un individuo de otra comunidad cultural, tienen el deber de 
determinar si el sujeto agresor entendía, al momento de cometer el ilícito, que su 
conducta era realmente negativa,para efectos de reconocerle, ono, el derecho alfuero. 
En este orden de ideas, las autoridades nacionales pueden encontrarse ante un indígena 
que de manera accidental entró en relación con una persona de otra comunidad, y que 
por su particular cosmovisión, no le era dable entender que su conducta en otro 
ordenamiento era considerada reprochable; o,por el contrario, enfrentar un sujeto que 

1  Esta idea, al igual que los ejemplos que la ilustran, fue desarrollada por Isabel Cristina Jaramillo, en El 
Liberalismo frente a la Diversidad CulturaL (S.P.P.) 
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por su especial relación con la comunidad mayoritaria conocía el carácterperjudicial del 
hecho, sancionado por el ordenamientojurídico nacional. En el primer caso, el intérprete 
deberá considerar devolver al individuo a su entorno cultural, en aras de preservar su 
especial conciencia étnica; en el segundo, la sanción, en principio, estará determinada 
por el sistema jurídico nacional. 

"b. En el caso de que la conducta sea sancionada en ambos ordenamientos, es claro que 
la diferencia de racionalidades no influye en la comprensión de tal actuar como 
perjudicial. Sin embargo, el intérprete deberá tomar en cuenta la conciencia étnica del 
sujeto y el grado de aislamiento de la cultura a la que pertenece, para determinar si es 
conveniente que el indígena sea juzgado y sancionado de acuerdo con el sistema 
jurídico nacional, o si debe ser devuelto a su comunidad para que sea juzgado por sus 
propias autoridades, de acuerdo a sus normas y procedimientos.` 

En la anterior sentencia, quedan expuestos los criterios necesarios para determinar la 
jurisdicción que ha de aplicarse a una persona perteneciente a alguna de las comunidades a las 
cuales les fue reconocida una jurisdicción especial: existen por lo tanto, un elemento personal 
y uno territorial. El primero, aplicable al individuo en razón a su pertenencia ono a la comunidad 
indígena que permita su sometimiento a las normas y procedimientos que la rigen. El segundo, 
relacionado directamente con la conducta desarrollada y su ocurrencia al interior del territorio 
indígena. 

En el caso objeto de revisión, se encuentra cumplido el primero de los requisitos, pues 
mediante escrito fechado el día 25 de mayo de 1999, el Gobernador del Resguardo Indígena 
Chenche Amayarco hace constar que los señores Arnulfo y Baudilio Alape Cacais, son 
miembros activos de dicha comunidad (ver folio 33 del expediente) .Igualmente se configura el 
segundo elemento, puesto que la conducta desarrollada por los señores Arnulfo y Baudilio 
Alape Cacais, tuvo origen en territorio indígena, y se cometió sobre la persona de otro indígena 
de la misma comunidad. 

Por lo tanto, se desechan las explicaciones dadas por los juzgados aquí tutelados en el sentido 
de señalar, que la inexistencia de una petición formal por parte de la doctora María del Pilar 
Valencia obrando en su calidad de Defensora Pública de Indígenas de la Defensoría del Pueblo, 
Regional Tolima, y el hecho de que el abogado defensor del señor Arnulfo Alape Cacais, no 
alegara la condición de indígenas, trasladaba ipso facto el asunto a la jurisdicción ordinaria; no 
repararon las instancias en que frente a los hechos acaecidos, contando con las circunstancias 
de lugar y de actores involucrados, existía una petición formal por parte del Gobernador del 
Cabildo Indígena, persona que, según la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, 
artículo 12 inciso quinto, es autoridad judicial, y con esa sólo petición se entendía agotado el 
requerimiento, amén de que el asunto se sometía a la justicia especializada, propia de la 
comunidad de los implicados. 

Por lo tanto, las razones expuestas por los Juzgados tutelados, para adelantar los procesos 
por la justicia penal, sometiendo a los mencionados indígenas a las normas del Código de 

2  Cfr. las sentencias T-349 de 1996, Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz, T-344 de 1998, Magistrado 
Ponente Alfredo Beltrán Sierra, T-667A de 1998, Magistrado Ponente Antonio Barrera Carbonell. 
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Procedimiento Penal, constituye un pleno desconocimiento de la jurisdicción especial aplicable 
a dichos grupos minoritarios, tal como lo señala el artículo 246 de la Carta Política. 

De esta forma, los procesos adelantados por los Jueces Penal del Circuito y Promiscuo de 
Familia del Guamo, Tolima, contra los señores Arnulfo y Baudiio Alape Cacais, configuran 
actuaciones judiciales violatorias de los derechos fundamentales a la igualdad, al debido 
proceso, a la autonomía e integridad cultural, razón por la cual esta Sala de Revisión revocará 
la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué, y tutelará los 
derechos fundamentales invocados como violados. A su vez, declarará la nulidad de todo lo 
actuado dentro de los procesos en cuestión, y en su lugar ordenará a los mismos Juzgados 
demandados, que en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de la presente sentencia, remitan al Cabildo Indígena CRENCHE AMAYARCO 
del Municipio de Coyaima, Tolima, a los señores Arnulfo y Baudiio Alape Cacais, así como 
todas las actuaciones judiciales que pueda requerir el mismo Cabildo Indígena para iniciar los 
respectivos procesos contra los mencionados indígenas. 

ifi. DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Cuarta de Revisión, de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la decisión proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Ibagué. En su lugar TUTELAR los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y 
autonomía e integridad cultural. 

Segundo. Declarar la nulidad de todo lo actuado dentro de los procesos en cuestión. En su 
lugar, ORDENAR a los Juzgados Penal del Circuito y Promiscuo de Familia del Guamo, 
Tolima, que en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de la presente sentencia, remitan al Cabildo Indígena CRENCHE AMAYARCO 
del (Municipio de Coyaima, Tolima), a los señores Arnulfo y Baudilio Alape Cacais, así como 
todas las actuaciones judiciales que puedarequerir el mismo Cabildo Indígenapara poder iniciar 
los respectivos procesos contra los mencionados indígenas. 

Tercero. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-935 
noviembre 19 de 1999 

DERECHO A LA EDUCACION-Efectividad del derecho fundamental 

DERECHO A LA EDUCACION-Gestiones para la provisión de cargo docente 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-228118 

Acción de tutela instaurada por Claudia Veronica Muñoz Y Otros contra el Gobernador y 
el Secretario de Educación del Departamento del Meta. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, diecinueve (19) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrado Carlos 
Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo y Alvaro Tafur Galvis, en ejercicio de las 
competencias constitucionales y legales ha proferido la siguiente: 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión de los fallos adoptados por el Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Juanito, Meta y el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, dentro de la acción de 
tutela promovida por CLAUDIA VERONICA MUÑOZ Y OTROS, contrae! Gobernador y el 
Secretario de Educación del Departamento del Meta. 

1. ANTECEDENTES. 

1. Hechos. 

En su condición de estudiantes de la escuela de educación básica primaria de la vereda de 
Quebradablanca - de la zona rural del municipio de San Juanito- Meta, los niños Claudia 
Verónica Muñoz, Alba Luz Nidia Muñoz Rodríguez, Leydi Alejandra Díaz Ramos, Laura 
Jimena Rodríguez Mora y Jairo Nolberto Rodríguez Pérez, promovieron acción de tutela en 
contra del Gobernador y su Secretario de Educación, por considerar vulnerado su derecho a la 
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educación ante la actitud omisiva en el nombramiento del reemplazo de un docente. Señalaron 
los accionantes que la escuela cuenta con seis cursos en los grados de preescolar y básica 
primaria completa, con una población estudiantil de 45 o 46 alumnos, que era atendida 
académicamente por dos profesores de planta. Uno de ellos fue trasladado desde mediados de 
1998 sin que se produjera la designación del reemplazo, y ello los ha afectado en la prestación 
del servicio de educación, por cuanto se han quedado sin clases, en la medida en que un solo 
profesor no puede cubrir la totalidad de los cursos y las materias. 

2. Decisiones que se revisan 

El Juzgado Promiscuo Municipal de San Juanito - Meta, concedió la tutela interpuesta, y 
ordenó al Gobernador del Meta y al Secretario de Educación que dentro de las 48 horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, iniciara los procedimientos administrativos y 
presupuestales que concluyan con el nombramiento de un docente para la escuela de la vereda 
de Quebradablanca del Municipio de San Juanito - Meta. Consideró el fallador de primera 
instancia que el traslado del docente en la escuela mencionada vulnera el derecho a la educación 
pues "es evidente que si de dos profesores que atienden 6 grados que van de kinder a quinto de 
primaria, se suprime uno, la calidad de la formación no podrá ser la misma, y tanto la calidad 
como la cobertura hacen parte del derecho a la educación, por inferencia del artículo 67 de la 
Carta Política'. 

Impugnada la anterior decisión, conoció en segunda instancia, el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Villavicencio, quien revocó el fallo del a-quo y consideró que la escuela de la vereda 
de Quebradablanca en el Municipio de San Juanito, Meta, bien puede funcionar con un solo 
maestro dado el número reducido de estudiantes en el plantel, por lo que las autoridades 
demandadas no vulneran el derecho a la educación de los alumnos allí matriculados. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. El asunto que se debate 

El propósito de los accionantes es el de obtener la protección del derecho fundamental a la 
educación, mediante la expedición de la orden judicial correspondiente para que las autoridades 
accionadas tomen las medidas encaminadas al nombramiento de un docente que se requiere en 
la escuela de la vereda de Quebradablanca en el Municipio de San Juanito, Meta. 

La efectividad del derecho fundamental a la educación fue objeto de pronunciamiento de la 
Corte Constitucional en sentencia T-467 de 1994, también en un caso similar al que ahora ocupa 
a esta Sala y donde contrario al criterio expresado por el fallador de segunda instancia, dadas 
las circunstancias de amenaza o vulneración del derecho fundamental a la educación que en este 
caso se evidencian, el juez de tutela está en la obligación proceder a su amparo, y ordenar los 
mecanismos de protección que fueren menester. En esa ocasión, se sostuvo: 

"El carácter prestacional de un derecho no excluye, en determinados casos, su 
protección por medio de la acción de tutela. La Carta de derechos contempla la 
posibilidad de exigir ciertas prestaciones estatales a través de la tutela cuando ellas 
vulneran derechos considerados comofundamentales. Este es el caso de la continuidad 
en la prestación del servicio público de educación de los niños. Se presenta aquí un 
grado especial de constreñimiento en relación con la obligación estatal de prestar el 
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servicio, derivado del artículo 44 de la Constitución política en concordancia con los 
artículos 56, 70y366 del mismo estatuto fundamental". 
11 (...) 
"De otra parte, el derecho subjetivo a la educación comprende el adecuado cubrimiento 
del servicio, de tal manera que (...) lo necesario para su acceso y permanencia en el 
sistema educativo (C.P. art. 67). Ahora bien, la continuidad del servicio es una 
condición indispensable para que el derecho a la permanencia del alumno en el sistema 
educativo se haga efectivo. Dicho en otros términos, cuando la Constitución protege el 
derecho de los niños a la educación, con ello está protegiendo, a su vez, las condiciones 
básicas que lo hacen posible, incluidas aquellas que implican obligaciones prestacio-
nales del Estado. Por eso, cuando un establecimiento educativo carece de la planta de 
profesores mínima para cubrir la enseñanza de los diferentes cursos programados, se 
encuentra desprovisto de una de los elementos esenciales - quizás el más esencial - del 
servicio educativo". (Lo subrayado no es del texto original). (Magistrado Ponente 
Eduardo Cifuentes Muñoz) 

En otro caso de análogos supuestos, la Sala Sexta de Revisión de la Corte sostuvo: 

"De acuerdo con lo anteriormente señalado, resulta pertinente reiterar que si el derecho 
a la educación, desde su enunciación en el preámbulo de la Carta Política se consagró 
con el carácter de fundamental, y está revestido de una función social afin deformar 
al colombiano en el respeto de los derechos humanos y a la paz y a la democracia, que 
busca el "acceso al conocimiento, a la ciencia, ala técnica y a los demás bienes y valores 
de la cultura" de la persona, resulta natural entonces, procedente la protección del 
mismo, enfavor de los estudiantes del citado establecimiento educativo, máxime cuando 
el Estado está en la obligación de garantizar el adecuado cubrimiento de este servicio 
público y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y 
permanencia en el sistema educativo".(Cfr. T-235 de 1997, Magistrado Ponente: Dr. 
Hernando Herrera Vergara) Reiterada en la sentencia T-501 de 1997. 

De acuerdo con la jurisprudencia transcrita, es procedente tutelar el derecho ala educación' 
de los alumnos del plantel mencionado, tal como lo hizo la sentencia de primera instancia, 
ordenándose en esta providencia que el Gobernador del Meta en asocio con su Secretario de 
Educación realicen las gestiones encaminadas a la provisión del cargo del docente requerido en 
el plantel educativo de Quebradablanca en el municipio de San Juanito - Meta. Se aclara que 
como el faltante es un docente que pertenecía a la planta regular de la escuela, dicho 
establecimiento tiene ya prevista la partida suficiente para atender el funcionamiento de dos 
maestros en el mencionado plantel. 

No es este caso similar al recientemente fallado por la Sala Quinta de esta Corporación- T-
717 de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández, en donde se negó el amparo 
solicitado por los estudiantes de la escuela Luis Alberto Rosales de la ciudad de Cali, por cuanto 

De acuerdo con el artículo 70 de la Constitución, "el Estado tiene el deber primordial de promover y 
fomentare/acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de /  
educación permanente y la enseñanza científica, artística y profesional en todas las etapas del proceso 
de creación de la identidad nacional (...)"(Lo subrayado es de la Sala). 
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los docentes que habían dejado la vacante, de la cual se predicaba la vulneración al derecho a 
la educación, no pertenecían a la planta regular de personal de la institución cuestionada, antes 
por el contrario, estaban en calidad de docentes amenazados provenientes de otros municipios. 
Nombrar nuevos docentes implicaba para ese caso, modificar y adicionar la planta de personal 
de la escuela, asunto ajeno al juez constitucional, que obviamente generaba un gasto no previsto 
en el presupuesto. Esta vez, se repite, es menester reiterar la protección a la educación que 
merecen los estudiantes afectados con el traslado de un docente de la propia planta de personal 
de la escuela, que no genera siquiera un gasto adicional en el respectivo presupuesto y cumple 
con lo previsto en la leyes 60 de 1993 y  115 de 1994, según las cuales sólo pueden nombrarse 
docentes respetando la planta de personal del respectivo ente territorial. 

M. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte constitucional administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida el 28 de mayo de 1999 por el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Villavicencio. 

Segundo. TUTELAR el derecho fundamental a la educación de los demandantes y 
ORDENAR al Gobernador y al Secretario de Educación de Villavicencio, que en el término 
improrrogable de quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, si 
ya no lo han hecho, inicien los trámites administrativos encaminados a la provisión efectiva del 
docente faltante en el centro educativo de Quebradablanca en el Municipio de San Juanito, 
Meta. 

Tercero. El Juzgado Promiscuo Municipal de San Juanito Meta, vigilará el cumplimiento 
de esta decisión de conformidad con lo establecido en la ley. 

Cuarto. Por Secretaría, líbrese la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional, y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-936 
noviembre 19 de 1999 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Alcance 

Toda situación que haga de la existencia del individuo un sufrimiento es contraria al 
derecho constitucionalfundamental a la vida, entendiéndolo- como el derecho a existir con 
dignidad-, por más que no suponga necesariamente el deceso de la persona y aún cuando no 
sea éste el caso, procede la intervención del juez de tutela para restablecer al titular en el goce 
pleno de su derecho, según las circunstancias del asunto puesto a su consideración. Lo 
contrario sería negar uno de los objetivos de la medicina y someter a la persona a un estado 
a todas luces indeseable, como esperar a que se encuentre alfilo de la muerte como requisito 
esencial de la procedencia de la acción de tutela para amparar, paradójicamente, el derecho 
a la vida. No solamente la muerte constituye la violación de este derecho, se repite, sino 
cualquier estado o situación que la convierta en un sufrimiento o en algo indeseable. 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Dolor 

El dolor es una situación que hace indigna la existencia del ser humano, pues no le permite 
gozar de la óptima calidad de vida que merece y, por consiguiente, le impide desarrollarse 
plenamente como individuo en la sociedad. 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-238767 

Acción de tutela instaurada por Victor Manuel Dulcey Villamizar Villamizar y otro contra 
E.PS Sanitas, Seccional Santa Fe Bogotá D.C. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los diecinueve(19) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Carlos 
Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo y Alvaro Tafur Galvis, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión del fallo adoptado por el Tribunal Superior de Bogotá, dentro de 
la acción de tutela instaurada por Victor Manuel Dulcey Villamizar contra la EPS Sanitas. 
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1. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

Relata el actor que es cotizante de la EPS. SANITAS desde el 16 de marzo de 1999.El día 
11 de mayo fue atendido por el Servicio de Urgencias a causa de un fuerte dolor abdominal. Una 
vez realizados los exámenes correspondientes, se encontraron calcificaciones de aspecto 
regular en el estrecho pélvico derecho sobre el trayecto reno uretral compatible con litiasis. 
Dicho diagnóstico fue confirmado por un especialista de la entidad, quien hace una solicitud de 
carácter prioritario y urgente para la práctica de una ureterolitotomía endoscópica. La EPS 
Sanitas, se rehusa a cubrirla totalidad del tratamiento, aduciendo que no se han completado las 
52 semanas de cotización que exige la ley para la intervención quirúrgica denominada 
ureterolitotomía. Considera el demandante que el dolor se hace insoportable, que está al borde 
de la nefrosis y de perder el riñón derecho. Solicita protección a sus derechos a la salud y a la 
vida. 

2. Decisión que se revisa 

La sentencia de primera y única instancia proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
niega la tutela al considerar que el demandante, no padece de una enfermedad de aquellas 
catalogadas como catastróficas o ruinosas, y tampoco de carácter urgente o grave. La entidad 
de salud ha cumplido con lo señalado en el artículo 164 de la Ley 100, y  antes por el contrario, 
es el actor quien no se ha sometido al marco del sistema al cual se vinculó. 

H. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

1. De la procedencia de la acción de tutela para amparar el derecho ala salud. Cuando 
el dolor hace indigna la existencia 

Es consolidada la jurisprudencia constitucional respecto a la procedencia de la acción de 
tutela, cuando se trata de amparar derechos constitucionales que no son fundamentales, en 
aquellos eventos en que su protección sea necesaria para amparar, de manera indirecta, un 
derecho con carácter fundamental. De ahí, por ejemplo, que el juez de tutela haya ordenado la 
prestación de los servicios de salud, a los cuales las personas no tienen el derecho fundamental 
a acceder, cuando sin ellos se haría nugatoria la garantía a derechos constitucionales fundamen-
tales como la vida y la integridad personal, pues frente a estos derechos, inherentes a la persona 
humana e independientes de cualquier circunstancia ajena a su núcleo esencial, no puede 
oponerse la falta de reglamentación legal (decisión política) o la carencia de recursos para 
satisfacerlos.' 

Por consiguiente, toda situación que haga de la existencia del individuo un sufrimiento es 
contraria al derecho constitucional fundamental a la vida, entendiéndolo- como el derecho a 
existir con dignidad-, por más que no suponga necesariamente el deceso de la persona y aún 
cuando no sea éste el caso, procede la intervención del juez de tutela para restablecer al titular 
en el goce pleno de su derecho, según las circunstancias del asunto puesto a su consideración. 
Lo contrario sería negar uno de los objetivos de la medicina y someter a la persona a un estado 
a todas luces indeseable, como esperar a que se encuentre al filo de la muerte como requisito 

1  Sentencia de reiteración T-489 de 1998. 
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esencial de la procedencia de la acción de tutela para amparar, paradójicamente, el derecho a 
la vida. No solamente la muerte constituye la violación de este derecho, se repite, sino cualquier 
estado o situación que la convierta en un sufrimiento o en algo indeseable. 

El dolor es una situación que hace indigna la existencia del ser humano, pues no le permite 
gozar de la óptima calidad de vida que merece y, por consiguiente, le impide desarrollarse 
plenamente como individuo en la sociedad.' En el caso sujeto a revisión, no solamente es claro 
que el demandante está sometido a un sufrimiento que incomoda su existencia, sino que además 
le impide ejercer como profesional en Deportes. Sin embargo, puede ser una dolencia superable 
a través de las intervenciones que le practique la entidad accionada, lo que se ordenará en este 
fallo, para amparar los derechos a la salud y a la vida, advirtiéndole a la entidad que oponer 
períodos mínimos de cotización a quien presenta una situación de urgencia, constituye una 
actitud contraria a los principios básicos del Estado Social de Derecho.' 

M. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá. 

Segundo. TUTELAR el derecho a la salud del Señor Victor Manuel Dulcey Villamizar en 
conexión con su derecho constitucional fundamental a la vida. En consecuencia, se ordena a la 
entidad promotora de salud, SANITAS, Seccional SantaFe de Bogotá que si aún no lo ha hecho, 
dentro de los tres (3) días siguientes ala notificación de la presente providencia, realice al actor 
la operación recomendada por los médicos de la misma entidad, para aliviar las dolencias en su 
salud. 

Tercero. Por Secretaría, líbrese la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 

2 Ibídem. 
T-756 de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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SENTENCIA T-937 
noviembre 19 de 1999 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL PENSIONADO-Inclusión en nómina 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Alcance 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL PENSIONADO-Pago oportuno de mesadas 

ACCION DE TUTELA PARA CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS-Inclusión 
en nómina de pensionados 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD-Negligencia y falta de organización para definición 
de derechos 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente 240838 

Acción de tutela instaurada por Antonio Maria Rivera Velez contra Cajanal, Seccional de 
Medellín. Cía. Ltda. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, diecinueve (19) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrado Carlos 
Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo y Alvaro Tafur Galvis, en ejercicio de las 
competencias constitucionales y legales ha proferido la siguiente. 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión de los fallos por el Tribunal Superior de Medellín y la Corte 
Suprema de Justicia dentro de la acción de tutela promovida por Antonio María Rivera Vélez 
contra Cajanal, Seccional de Medellín. 

1. ANTECEDENTES 

Por haber laborado al servicio de la educación pública durante 23 años, Cajanal reconoció 
al señor Antonio María Rivera una pensión vitalicia de jubilación mediante la resolución 27792 
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de 1993. En la mencionada resolución se condicionaba el pago de la pensión de jubilación al 
hecho de que el beneficiado acreditara el retiro definitivo del servicio. Posteriormente, la misma 
entidad, revocó parcialmente la resolución 27792 de 1993 y  suprimió el mencionado 
condicionamiento. 

A pesar de los múltiples requerimientos del accionante, Cajanal, nunca le pagó las mesadas 
pensionales adeudadas ni lo incluyó en la nómina de los beneficiarios con tal prestación. Frente 
aesa situación el señor Rivera Vélez adelantó en contra de Cajanal una acción ejecutiva, proceso 
radicado bajo el número 97502835 tramitado en el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
Medellín, terminando con sentencia favorable al demandante, y ordenando su inclusión en 
nómina de pensionados. A la fecha de presentar la tutela aún no se había decidido al respecto. 

Con fundamento en la sentencia del Juzgado Quinto Laboral se elevó petición a Cajanal el 
21 de octubre de 1998, la cual es contestada mediante oficio del 29 del mismo mes y año 
informando que la solicitud había sido enviada al Grupo Cuotas Partes y fallos. El 5 de febrero 
de 1999 hubo necesidad de radicar nuevamente los documentos por cuanto la entidad informó 
que no aparecían por ninguna parte. El 8 de marzo la entidad envía un fax en el cual se detallan 
los requisitos que debían cumplirse a efecto de obtener el cumplimiento de la sentencia referida. 
Toda la documentación fue enviada debidamente, a la ofician de Grupo Ejecutivos Oficina 
Jurídica Cajanal E. P. S. Santa Fe de Bogotá. A pesar de que se han cumplido con todos los 
requerimientos y exigencias de Cajanal, no se ha dado ninguna respuesta definitiva al 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín. 
Culmina su demanda, señalando que ha sido un viacrusis incalificable al que se ha visto 
sometido, con clara vulneración de los derechos a la salud, a la seguridad social, a la igualdad 
y al pago oportuno de las pensiones. 

2. Decisiones que se revisan. 

Las sentencias de instancia, proferidas en el presente proceso, niegan la tutela porque 
advierten la presencia de otro medio alternativo de defensa como es el proceso ejecutivo laboral 
y niegan la existencia de un perjuicio irremediable. 

U. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS. 

A pesar de que la jurisprudencia de la Corte ha señalado la improcedencia de la tutela en 
asuntos laborales, ha admitido su procedencia excepcional, en situaciones en las que el mínimo 
vital está comprometido, para que la persona a la que se le ha reconocido una pensión sea inscrita 
en nómina, con el fin de recibir el pago oportuno de sus mesadas, en acatamiento al artículo 53 
de la Constitución Política.' 

Es verdad que, como lo expresan los jueces de instancia, la vía ordinaria para obtener el pago 
de la pensión que ha sido reconocida en las sentencias mencionadas, es la del proceso ejecutivo 
laboral. No obstante, la doctrina constitucional acerca de los requisitos que debe reunir el medio 
judicial alternativo para desplazar a la tutela ha sostenido que debe ser de tal eficacia que con 
él se consiga el mismo objetivo de protección inmediata a derechos fundamentales que se logra 
con el amparo. 

1 Cfr. T-426 de 1992 Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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Si está de por medio el mínimo vital de una persona de la tercera edad', no cancelarle 
oportunamente una pensión, como ocurre en esta ocasión y ni siquiera incorporar su nombre a 
la nómina, teniendo ya derecho a reclamar los pagos, según decisiones judiciales que así lo 
confirmaron, implica grave amenaza para su subsistencia. Como lo tiene entendido la Corte, la 
jurisprudencia constitucional ha restringido, con arreglo a la Carta Política, el alcance procesal 
de la acción de tutela, pero excepcionalmente ha considerado que los derechos económicos, 
sociales y culturales tienen conexidad, en ciertas circunstancias, con pretensiones amparables 
a través de la acción de tutela, especialmente, cuando se comprueba un atentado grave contra 
la dignidad humana de personas que pertenecen a sectores vulnerables de la población y ven 
afectado su mínimo vital ante la negligencia del Estado en prestarles la protección mínima 
requerida? 

En situaciones como las que presenta el aquí accionante, quien carece de todo ingreso y ni 
siquiera recibe la pensión a que tiene derecho, cabe la acción de tutela, pues como lo ha indicado 
la Corte, "someterlo al trámite de un proceso ejecutivo laboral implicaría la prolongación de 
circunstancias desfavorables que le impiden temporalmente llevar una existencia digna 114. 

Ahora bien, no entiende la Corte la inoperancia de la entidad demandada en cumplir las 
sentencias que tiene en su contra cuando está de por medio la existencia misma de una persona, 
y por ende la afectación de sus derechos fundamentales a la salud y seguridad social. En este 
punto, la Corte ha sostenido que si el incumplimiento de órdenes judiciales implica, como en 
el asunto materia de examen, la violación o la amenaza de derechos fundamentales, cabe la 
acción de tutela para su defensa y, por tanto, para que otro juez -el constitucional- ordene la 
ejecución inmediata de la providencia incumplida bajo el apremio de las sanciones contempla-
das en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

Habida cuenta de la naturaleza del asunto planteado, es urgente conceder la tutela para 
obtener sin mayores dilaciones el efectivo obedecimiento a lo ordenado por los jueces de la 
República como culminación de un proceso laboral que, en los términos del artículo 86 de la 
Constitución, fue en su momento medio de defensa judicial debidamente usado por la 
interesada, pero inoficioso dado su incumplimiento en lo que concierne a la efectividad del 
derecho, lo cual excluye la improcedencia de la acción por las razones anotadas.' 

No puede soslayarse una última reflexión que merece este asunto, por cuanto es preocupante 
para esta Corte que en los trámites que se surten ante las instituciones de salud y seguridad social, 
los beneficiarios deban correr con la negligencia y falta de organización de dichas empresas, con 
grave perjuicio para ellos y para la administración misma. 

2  Cfr. sentencias T-205 de 1997, T-299 de 1997, T-333 de 1997; T-031 de 1998, T-070 de 1998, T-072 de 
1998, entre otras. 
Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia SU-1 11 del 6 de marzo de 1997. Magistrado Ponente: 
Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 

Cfr. Corte Constitucional. Sala Novena de Revisión. Sentencia T-212 del 14 de mayo de 1996. Magistrado 
Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa 

Cfr. T-262 de 1997 

6 T-107 de 1999. 
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En sentencia T-165 de 1997, la Corte Constitucional se refirió a aquellos eventos en los 
cuales las instituciones de salud, especialmente, burlan el acceso de los ciudadanos a la 
administración sometiéndolos a dilatadas indefiniciones de los derechos que ameritan atención. 

Así lo expresó el fallo mencionado: 

"... además de la manifiesta y reiterada tendencia de muchos servidores públicos y de 
no pocas instituciones privadas a no tramitar oportunamente las peticiones que se les 
formulan, en abierta transgresión del artículo 23 de la Carta Política, es protuberante 
el deseo que algunos empleados demuestran, en el sentido de obstruir el efectivo acceso 
de las personas a los servicios públicos - inclusive los apremiantes e indispensables de 
la salud y la seguridad social-, lo cual se manifiesta en el establecimiento administrativo 
de complicados trámites, requisitos y procedimientos no consagrados en la ley, que 
provocan, en muchos eventos, la capitulación del administrado por simple agotamiento 
físico o mental, con evidente sacrificio de sus derechos y expectativas. 

"Se ve con frecuencia cómo las solicitudes formuladas respetuosamente, en interés 
general o particular, pasan de mano en mano - y así se van diluyendo también las 
responsabilidades -, sin que exista coordinación alguna entre los diferentes funciona-
nos que conocieron de ellas ni la más mínima conciencia institucional en torno a la 
situación de la persona que espera del Estado, o de los entes particulares autorizados 
por éste, respuestas precisas a sus inquietudes. (Negrilla fuera del texto) 

"La Corte Constitucional se ha referido a esta clase de actitudes, contrarias al espíritu 
y a la letra de la Constitución, en los siguientes términos: 

el artículo 209 de la Constitución declara que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
eficacia, economía y celeridad, entre otros, a la vez que el 84 Ibídem prohibe a las 
autoridades públicas establecer y exigir permisos, licencias o requisitos adicionales 
para el ejercicio de los derechos o actividades que han sido reglamentados de manera 
general. 

"Lo anterior, unido a los principios de la buena fe y la prevalencia del derecho 
sustancial, que informan la totalidad de los preceptos consagrados en la Constitución 
de 1991, hace aconsejable y aún necesario, que las ramas del poder público y los 
servidores del Estado ajusten sus decisiones y actos a los nuevos criterios constitucio-
nales y procedan a eliminar los papeleos, trámites y obstáculos tan arraigados en el 
habitual comportamiento de nuestras oficinas públicas, que hoy, si transgreden los 
enunciados preceptos, van en contravía del ordenamiento superior y que generan con 
frecuencia la nugatoriedad de los derechosfundamentales y aun el cumplimiento de los 
deberes que corresponden a los gobernados". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera 
de Revisión. Sentencia T-012 de 1992). 

Por lo anterior, esta Sala habrá de revocar el fallo objeto de revisión, procederá a expedir la 
orden tendiente a la salvaguarda del derecho fundamental invocado y remitirá copias a la 
Procuraduría General de la Nación para que se inicien las investigaciones disciplinarias a que 
haya lugar. 
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M. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el fallo proferido por la Corte Suprema de Justicia y en su lugar 
CONCEDER, la protección de los derechos a la vida, el trabajo y la digna subsistencia del 
pensionado, cuyo mínimo vital está afectado. 

Segundo. ORDENAR a Cajanal, Seccional Medellín, que si a la fecha de notificación de 
esta providencia, no ha dado cumplimiento a lo que se le ha ordenado en la sentencia proferida 
por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, en lo referente a la inclusión en nómina 
del actor, lo haga en el término perentorio e improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, y 
pague las mesadas adeudadas al señor Antonio Maria Rivera so pena de incurrir en las sanciones 
que contempla el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

Tercero. Remitir copias a la Procuraduría General de la Nación, para las investigaciones 
disciplinarias a que haya lugar. 

Por Secretaria, líbrese la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFIJR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-938 
noviembre 19 de 1999 

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional pago de acreencias laborales 

En varios de sus fallos esta Corporación ha indicado que la acción de tutela no es el 
mecanismo judicial adecuado para el pago de acreencias laborales. Sin embargo, 
jurisprudencialmente se ha aceptado de manera excepcional la procedibilidad de la misma, 
cuando con ella sepretenda evitar un perjuicio irremediable, ante la ausencia de otros medios 
de defensa judicial, o cuando existiendo estos, sean inapropiados para la protección de los 
derechos fundamentales violados. También procede la acción de tutela, cuando se estén 
afectando las condiciones mínimas de subsistencia. 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR-Pago oportuno de salarios 

MUNICIPIO-Pago oportuno de salarios 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno 
de salarios 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-240422 

Acción de tutela instaurada por Nelly Gaviria Querubín, Nohemy Aguirre Valencia y María 
Elsy Ruíz Londoño contra el Alcalde Municipal de Yolombó (Antioquia). 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIIUA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados Carlos 
Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo y Alvaro Tafur Galvis, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente, 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión de los fallos adoptados por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Yolombó y por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, dentro de la acción de tutela 
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instaurada por Nelly Gaviria Querubín, Nohemy Aguirre Valencia y María Elsy Ruíz Londoño 
contra el Alcalde Municipal de Yolombó (Antioquia). 

1. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

Manifiestan las demandantes, que se vincularon al Centro de Bienestar del Ancianato "San 
Lorenzo" desde hace más de dieciocho (18) años desempeñándose en cargos de servicios 
generales. A las actoras no se les ha cancelado salario alguno desde el mes de abril de 1997. Si 
bien el ancianato era administrado por una Junta Administradora, esta fue disuelta, sin que 
durante su vigencia hubiere sido posible la cancelación de alguno de los salarios devengados. 
Constituida una nueva Junta Administradora cuyo presidente es el señor Alcalde, se planteó el 
problema del ancianato del municipio. Sin embargo, la directora de dicho centro asistencial 
nada ha podido solucionar, pues el señor alcalde, de manera irresponsable se niega a atenderla. 
Por lo anterior las demandantes consideran violado sus derechos fundamentales a la igualdad, 
petición y trabajo. Para su protección solicitan que la Junta Administradora del Ancianato se 
reuna, disponga las apropiación de los recursos necesarios para el pago, no sólo de los salarios 
adeudados sino también de las vacaciones y primas adeudadas. 

2. Decisiones objeto de revisión. 

Mediante sentencia del 9 de junio de 1999, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Yolombó, 
negó la tutela. Consideró el a quo que el pago de los salarios y demás acreencias laborales, lo 
pueden obtener las actoras a través de otra vía de defensa judicial. La acción de tutela sólo 
resultaría procedente, cuando se busque evitar un perjuicio irremediable, que en el presente 
caso, no se vislumbra. 

Impugnada la decisión, conoció en segunda instancia la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Medellín, la cual mediante providencia del 14 de julio de éste mismo año, confirmó la 
decisión del a quo, pues aparte de la simple reclamación de los salarios adeudados, las 
demandantes no acreditaron ninguna de las circunstancias excepcionales por las cuales la acción 
de tutela resultaría procedente. Además, consideró la Sala que cuando se deja pasar un tiempo 
relativamente prolongada sin que se ponga en movimiento el aparato constitucional, esto hace 
presumir que la persona afectada tiene otros medios de subsistencia y es el mecanismo judicial 
ordinario el llamado a solucionar la situación irregular. 

3. Pruebas solicitadas 

Mediante auto de pruebas del 3 de septiembre de 1999, esta Sala de Revisión solicitó al señor 
Alcalde del Municipio de Yolombó que aportara la siguiente información en relación con las 
tutelantes: 

Edad, tiempo de servicio, acto por el cual se vincularon las demandantes en su condición de 
empleadas, cargo actual, salario devengado, salarios adeudados, y pruebas documentales en que 
conste el pago de los aportes a salud, pensiones y cesantías. 

Mediante escrito recibido el día 2 de noviembre del presente año, se aportaron las pruebas 
solicitadas, señalándose lo siguiente: 
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1. Las demandantes Nelly Gaviria Querubín, Nohemy Aguirre Valencia y María Elsy Ruíz 
Londoí'io tienen 46,41 y  54 años de edad respectivamente. 

2. La actora Gaviria Querubín estuvo vinculada por 18 años y5 meses. Ocupaba uno de los 
cargos de servicios generales, devengando por ello el salario mínimo ($ 236.438.00) pesos. Las 
otras dos demandantes Aguirre Valencia y Ruíz Londoño siguen vinculadas a la institución, 
devengando el mismo salario que la señora Gaviria Querubín, y tienen literalmente el mismo 
tiempo de servicios a la institución. 

3. En relación con los salarios adeudados y el pasivo prestacional de dicha entidad no pudo 
la administración municipal dar mayor información. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

1. Procedencia excepcional de la acción de tutela para el pago de acreencias laborales. 
Afectación del mínimo vital. 

En varios de sus fallos esta Corporación ha indicado que la acción de tutela no es el 
mecanismo judicial adecuado para el pago de acreencias laborales. Sin embargo, 
jurisprudencialmente se ha aceptado de manera excepcional la procedibilidad de la misma, 
cuando con ella se pretenda evitar un perjuicio irremediable, ante la ausencia de otros medios 
de defensa judicial, o cuando existiendo estos, sean inapropiados para la protección de los 
derechos fundamentales violados. También procede la acción de tutela, cuando se estén 
afectando las condiciones mínimas de subsistencia del accionante) 

En el presente caso, a pesar de que son deudas pasadas, y no pudo determinarse cómo habían 
sobrevivido las demandantes ante la falta de sus salarios durante 2 años, lo que es claro en los 
datos que se consignaron en el expediente es que permanece la relación laboral y simultánea-
mente persiste también la mora en la cancelación y retribución de la labor desempeñada. Si ello 
es así es claro que el mínimo vital necesario para vivir en condiciones dignas siguen afectadas .2  

No corresponde entonces a las demandantes asumir los efectos negativos ocasionados como 
consecuencia de la conducta negligente de su empleador al no cumplir con su obligación de 
cancelarles de manera puntual y completa sus salarios? 

Debido a que la administración del ancianato parece estar acéfala, se ordenará al Alcalde del 
Municipio de Yolombó, que dentro sus competencias constitucionales y legales, se asegure de 
que las personas que administran el Centro de Bienestar del Anciano "San Lorenzo", cancelen 

Sobre el pago oportuno de la remuneración consultar sentencias T-167194, T-015/95, T-527/97 
y T-528/97 Magistrado Ponente Hernando Herrera Vergara, T-063/95, T-437/96 y T-081197, Magistrado 
Ponente José Gregorio Hernández Galindo; T-1 46/96, T-234/97 y T-273/97 Magistrado Ponente Carlos 
Gaviria Díaz; T-565/96, T-641/96, T-006/97 y T-1 03/99 Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz; 
T-012/98 Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero, T-501/99 Magistrado Ponente Antonio 
Barrera Carboneil, y T-792 Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz.. En relación con la tutela frente a 
particulares y el pago de acreencias laborales pueden consultarse las sentencias T-1 08, T-1 51, T-1 69 
y T-650 de 1998; T-025 y T-090 1999. 

2 En este sentido consultar las sentencias T-259 y T-606 de 1999 Magistrado Ponente Alfredo Beltrán 
Sierra y más recientemente sentencia T-665 de 1999 Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz. 

Cfr. sentencias T-063 de 1995, T-146, T-565 y T-641 1996, T-006 y T-234 1997. 
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en un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de la presente 
sentencia, los sueldos adeudados a las señoras Nelly Gaviria Querubín, Nohemy Aguirre 
Valencia y María Elsy Ruíz Londoño, tan pronto el flujo de caja lo permita. 

M. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión, de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el fallo proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín. En su lugar, TUTELAR el derecho fundamental al trabajo. 

Segundo. ORDENAR al Alcalde del Municipio de Yolombó, que dentro sus competencias 
constitucionales y legales, se asegure de que las personas que administran el Centro de Bienestar 
del Anciano "San Lorenzo", cancelen en un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación de la presente sentencia, los sueldos adeudados a las señoras Nelly Gaviria 
Querubín, Nohemy Aguirre Valencia y María Elsy Ruíz Londoño, tan pronto el flujo de caja 
lo permita. Si este fuere insuficiente, dispondrán del término ya señalado para iniciar las 
gestiones tendientes a obtener los recursos necesarios para el pago efectivo y completo de lo 
ordenado. 

Tercero. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR ifAILVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-940 
noviembre 19 de 1999 

ESPACIO PUBLICO-Regulaciones y controles efectivos 

ESPACIO PUBLICO-Connotación constitucional 

BIENES DE USO PUBLICO-Inapropiables 

ESPACIO PUBLICO-Acceso de personas con capacidad de orientación disminuida por 
edad, analfabetismo, incapacidad o enfermedad 

ESPACIO PUBLICO-Reglas para la preservación deben ser razonables 

PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Alcance 

ESPACIO PUBLICO-Vendedores ambulantes no estacionarios que carecen de permiso 

ESPACIO PUBLICO-Comercialización de comestibles a través de carros refrigerantes 
que carecen de permiso 

ESPACIO PUBLICO-Decomiso de implementos de trabajo y mercancías que se ofrecen 

ESPACIO PUBLICO-Control sobre puntos de venta móviles 

Sería imposible garantizar el debido respeto del espacio público si las autoridades 
administrativas no pudieran ejercer el control respectivo sobre los puntos de venta móviles, 
pues al vendedor que pretendiera eludir la acción gubernamental, sólo le bastaría adecuar su 
negocio con los mecanismos para darle la movilidad requerida, lo cual, en el caso de los 
vendedores ambulantes, resulta sencillo. 

MEDIO DE DEFENSA-Legalidad de decomiso de bienes muebles 

Referencia: Expedientes T-236.400, T-236.401, T-236.404, T-236.410, T-236.411, 
T-236.412, T-236.413. 

Peticionarios: Victor Manuel Yepes y otros 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

SantaFe de Bogotá, D.C., diecinueve ( 19) de noviembre de mil novecientos noventaynueve (1999) 

La Sala Novena de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, conformada por los 
magistrados Vladimiro Naranjo Mesa -presidente de la Sala-, Antonio Barrera Carboneli y 
Alfredo Beltrán Sierra, ha pronunciado la siguiente: 
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SENTENCIA 

en los procesos de tutela incoados por los peticionarios que aparecen indicados seguidamen-
te de los números de radicación, así: T-236.400 (Victor Manuel Yepes), T-236.401 (Belarmino 
Velazco), T-236.404 (Janeris Mondragón), T-236.410 (Luz Estela Sandoval Castañeda), 
T-236.411 (José Gómez), T-236.412 (Jorge Guillermo Garzón Sánchez) yT-236.41 3 (Crisanto 
Suárez Pedraza), en contra de, Eduardo Silgado Posada, alcalde de la Localidad 15, "Antonio 
Nariño" de la ciudad de Santa Fe de Bogotá. 

1. ANTECEDENTES 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 
2591 de 1991 y por presentar unidad de materia entre sí, la Sala de Selección número 8 de la 
Corte Constitucional escogió y acumuló las tutelas de la referencia para efectos de su revisión, 
a excepción de la que corresponde al expediente T-236.400, que fue posteriormente acumulada 
por la Sala Novena de Revisión, mediante Auto del 27 de agosto de 1999. 

Los demandantes solicitan la protección de sus derechos fundamentales de petición, 
igualdad, trabajo y disfrute del espacio público, vulnerados supuestamente por la conducta de 
la Alcaldía Local "Antonio Nariño", según se desprende de los siguientes, 

1. Hechos 

Los peticionarios, quienes se dedicaban a la venta ambulante de helados en el Barrio 
Restrepo de Santa Fe de Bogotá, manifiestan que en los meses de mayo, septiembre y noviembre 
de 1999, según el caso, y por encontrarse ocupando el espacio público, las autoridades de policía 
del sector les retuvieron los carritos "tilín" con los que comercializaban sus productos 
comestibles, sin que a la fecha de interposición de la demanda se los hubieran devuelto, a pesar 
de las solicitudes elevadas con ese propósito. 

Sostienen que el decomiso afecta gravemente a sus familias, porque derivaban el sustento 
diario de la venta de helados. Reconocen, esto sí, que los carritos "tilín" eran de propiedad de 
la empresa Meals de Colombia (Crem Helado) -proveedor de los productos- compañía que los 
entregaba en comodato a un contratista (en su caso, la señora Beatriz Castañeda), quien, a su 
vez, los empleaba a ellos como vendedores ambulantes para distribuir los comestibles. 

Dicen que le pidieron al alcalde local la devolución de los carritos repartidores, pero el 
referido funcionario les dijo, verbalmente, que se los "entregaría en donación a los indigentes 
para que ellos hicieran lo que quisieran con ellos", sin que les hubiera dado una respuesta escrita. 

Los tutelantes sostienen que su intención no es la de defender el derecho de propiedad sobre 
los carros, porque reconocen que no lo tienen, pero sí solicitan que su derecho al trabajo sea 
protegido mediante la devolución de aquel medio de subsistencia. Piden también el respeto por 
su derecho a utilizar el espacio público, el cual reivindican con la apreciación de que "si las 
calzadas son estrechas, es culpa de la administración que sólo construye vías para los 
automóviles lujosos." Finalmente, solicitan la protección del derecho de petición, supuestamen-
te vulnerado por el alcalde local, quien no les ha dado una respuesta satisfactoria a la solicitud 
elevada con el propósito de obtener la restitución de los bienes. 

2. Contestación de la demanda 

La Alcaldía de la Localidad Antonio Nariño de la ciudad de Santa Fe de Bogotá, mediante 
oficio del 16 de junio de 1999, manifestó al juez de conocimiento que el decomiso de los carros 

769 



T-940199 

repartidores de helados de Crem Helado, ordenado mediante Resolución 080 de 1999, se había 
llevado a cabo con fundamento en el deber legal que tienen los alcaldes de proteger, recuperar 
y conservar el espacio público, frente a la indebida ocupación del mismo. 

Sobre este particular, el funcionario sostiene que al tenor de la mencionada Resolución, el 
Decreto 446 de 1990 faculta a los alcaldes locales para decretar el decomiso de bienes y 
mercancías a través de los cuales se ejerza la venta ambulante o estacionaria que ocupe el espacio 
público, decomiso que, mediante decisión motivada, puede dar lugar a la venta en pública 
subasta de los bienes retenidos o su entrega a un establecimiento de asistencia pública. 

En relación con los tutelantes, el alcalde local acepta los hechos formulados en la demanda 
y sostiene que el decomiso se practicó con sujeción a las disposiciones legales pertinentes, al 
punto que, puestos a disposición de la alcaldía los carritos de helado por las autoridades de 
policía mediante actas debidamente suscritas, se ordenó citar a los tenedores de los bienes para 
escucharlos en descargos, oportunidad que aprovecharon para solicitar la devolución de los 
mismos. Así también -dijo- se citó a los titulares de los contratos de comodato suscritos con la 
empresa Meals de Colombia, quienes se encargaban de contratar a los vendedores para que 
realizaran las ventas; así como a la misma empresa, que finalmente no atendió la citación a la 
querella, lo cual impidió conocer la autenticidad de los contratos y las razones aducidas por la 
compañía para promover el consumo de sus productos en la vía pública. 

El accionado sostiene enfáticamente que durante el trámite de las diligencias de decomiso, 
ninguno de los intervinientes exhibió permiso alguno o licencia que lo acreditara como 
autorizado por la administración para ejercer la actividad del comercio ambulante, por lo que 
no puede aplicarse en este caso el principio de la confianza legítima, estructurado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

Sostiene que de los contratos firmados entre la Firma Meals de Colombia y los comodatarios 
de los carritos, así como de los suscritos con los vendedores, se deduce la "mala fe" de la 
empresa, que quiere invadir el espacio público con el fin de comercializar sus productos, sin 
respetar las normas que reglamentan su utilización. 

Por último, considera que el derecho de petición no ha sufrido desmedro, porque las 
solicitudes presentadas por los tutelantes dentro de la querella policiva por recuperación del 
espacio público, deben ser resueltas en el desarrollo del proceso mismo, el cual se encuentra aún 
en trámite, debido a que la Resolución 080 de 1999, mediante la cual la Alcaldía Local decretó 
el decomiso de los carros de la firma Meals de Colombia, fue apelada por el Ministerio Público, 
por los demandantes y por la empresa, y se encuentra para resolver en segunda instancia ante 
el Consejo de Justicia de Bogotá (los memoriales de los respectivos recursos constan en todos 
los expedientes). 

3. Decisión Judicial 

La Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá resolvió, mediante 
sendas providencias dictadas en el transcurso del mes de junio de 1999, denegar la protección 
solicitada por cada uno de los tutelantes en los procesos de la referencia, por considerar que, al 
amparo de la tesis sobre la confianza legítima que recientemente puntualizó la Corte Constitu-
cional, la protección solicitada por los peticionarios no podía concederse porque ninguno de 
ellos aportó al proceso, prueba alguna -licencia o permiso- que lo autorizara para ocupar el 
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espacio público con fines comerciales. En esa medida, el juzgador de instancia no consideró 
vulnerados los derechos fundamentales de los actores con la decisión adoptada por la alcaldía 
local Antonio Nariño en la Resolución 080 de 1999. 

Finalmente, el tribunal consideró que no existía violación del derecho de petición porque los 
peticionarios se enteraron de la respuesta a su solicitud en el trámite del proceso policivo. 

H. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. La protección y regulación del Espacio Público 

En reciente pronunciamiento por el cual se unificó la jurisprudencia constitucional, esta 
Corporación tuvo oportunidad de abordar el tema del espacio público para trazarlos lineamientos 
generales que ilustran la resolución de los conflictos jurídicos surgidos en tomo a la indebida 
utilización del mismo. 

Sobre ese particular, la Corte Constitucional resaltó la importancia que representa para la 
prevalencia del interés general -como principio fundante del Estado Colombiano (artículo 1 
C.P.)-, el hecho de que el aprovechamiento del espacio público se someta a estrictas regulacio-
nes y controles efectivos, dada la trascendencia que representa para el desarrollo de la 
comunidad, la posibilidad de disfrutar a plenitud de los espacios colectivos. 

La Sentencia en cuestión recalcó también que el régimen jurídico previsto por la Carta 
Política de 1991, amplió el espectro de protección para el espacio público y, de contera, el deber 
correlativo del Estado de implementar las medidas tendientes a evitar su ocupación indebida. 
En estos términos se expresó entonces la Corporación: 

"1. La búsqueda de una mejor calidad de vida para las personas y la protección de los 
derechos y libertades de los ciudadanos, es uno de los fundamentos sobre las cuales se 
estructura el concepto de Estado Social de Derecho. Es por ello que, de conformidad 
con el artículo 82 de la Constitución Política, la integridad del espacio público y su 
destinación al uso común, son conceptos cuya protección se encuentran a cargo del 
Estado, precisamente por la necesidad de asegurar el acceso de todos los ciudadanos 
al goce y utilización común de tales espacios colectivos. 

"La protección del espacio público, así entendida, responde a la necesidad de conciliar 
los diferentes ámbitos y esferas sociales en un lugar común, sin desconocer, en todo 
caso, el principio constitucional consagrado en el artículo primero de la Carta, 
mediante el cual se garantiza la prevalencia del interés generalfrente a los intereses 
privados, en beneficio de la colectividad. 

"Si bien en la Constitución anterior no existía una norma expresa que tratara el tema 
del espaciopúblico2, en la Constitución de 1991 síexisten múltiples artículos que hacen 
alusión al mencionado tema, y que ponen de presente las responsabilidades estatales 
en estas materias. Al respecto, tenemos entre otras, las siguientes normas: 

"Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio 
público ypor su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

1  Sentencia SU-360/99 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero 
2  Corte Constitucional. Sentencia T-183 de 1993. Jorge Arango Mejía. 
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"Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación yios 
demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables." 

"Artículo 102. El territorio, con los bienes públicos que de élforman parte, pertenecen 
a la Nación."( SU-360199 Magistrado Ponente Dr. Magistrado Ponente Dr. Alejandro 
Martínez Caballero) 

En relación con el mismo punto, la Corte recordó que, por su estatus jurídico, al concepto de 
espacio público no le son oponibles derechos de terceros, ya que los bienes de uso público "son 
entendidos por la legislación colombiana como inalienables, imprescriptibles e inembargables 
(artículo 63 de la C.P.), lo cual implica que en virtud de su esencia son inapropiables, pues están 
destinados al uso público' y cualquier acto de comercio podría vulnerar el fm para el cual han sido 
concebidos ( ... ) ningún particular puede considerar que tiene derechos adquiridos sobre los bienes 
de uso público y tampoco podría alegar una posible prescripción adquisitiva de dominio sobre 
ellos. En efecto, estos bienes están fuera de todas las prerrogativas del derecho privado."4  

No obstante, como quiera que la esencia misma del espacio público es la de estar al servicio 
de la comunidad, la Corte admitió en su jurisprudencia que el Estado, a través de los entes 
administrativos, tiene la potestad de imponer sobre los bienes de dominio público, cargas de 
afectación destinadas a lograr el bienestar de la comunidad. En esa medida, dijo: "en el uso o 
administración del espacio público, las autoridades o los particulares deben propender, no sólo 
a la protección de la integridad del mismo y su destinación al uso común, sino también, - 
atendiendo el derecho a la igualdad de todos los ciudadanos-, por facilitar el adecuamiento, 
diseño y construcción de mecanismos de acceso y tránsito, que no sólo garanticen la movilidad 
general, sino también el acceso a estos espacios, de las personas con movilidad reducida, 
temporal o permanente, o cuya capacidad de orientación se encuentra disminuida por edad, 
analfabetismo, incapacidad o enfermedad."5  Y posteriormente agregó: 

"En vista de todo lo anterior, la afectación de los bienes de uso público incluidos en el 
espacio público de las áreas urbanas, no podrá ser determinado sino por los Concejos 
o Juntas Metropolitanas, (o las Juntas Administradoras Locales), de conformidad con 
el artículo ffl de la ( ... ) Ley 90  de 1989, 'de lo cual se desprende que su disponibilidad 
no puede quedar librada a la voluntad de los particulares ni a la decisión de organismos 
administrativos a los cuáles no se confía por la Constitución, la responsabilidad 
atinente a la definición, "planificación y regulación de su uso'.' Por supuesto que esto 
no limita el cumplimiento de las obligaciones de policía, señalados por normas." (SU-
360/99, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero) 

De lo anterior también resalta que, precisamente por estar al alcance y al servicio de todos, 
la integridad del espacio público corre inminente riesgo de deterioro si no se cuenta con una 

Corte Constitucional. Sentencia T-551 de 1992. 

Marienhoff, Garrido Falla, Sayagués Lazo y García de Enterría. "Sobre la imprescriptibilidad del dominio 
público." En Revista de la Administración Pública No 13. Tomado de Gustavo Penagos, Derecho 
Administrativo. Parte Especial. Librería el Profesional. 1995. 

Corte Constitucional. Sentencia T-288 de 1995. Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz. 
6 Corte Constitucional. Sentencia T-550 de 1992. Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo. 
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regulación estricta que establezca pautas de comportamiento sensatas y controles efectivos 
frente a los desmanes de que pueda ser objeto. Como lo señaló la Corte en el fallo citado, las 
repercusiones que podrían generar en la sociedad un control deficiente o una inadecuada 
reglamentación del espacio público, van desde la simple incomodidad ciudadana hasta la 
perturbación grave de la tranquilidad, la seguridad, la salubridad y la moralidad públicas. Por 
ello la Corte procedió a avalar ".Ja .la legitimidad de las conductas tendientes a tratar de proteger 
el espacio público y el legítimo interés de las ciudades, de proteger los derechos y los intereses 
de la colectividad y en especial de los peatones. Así las cosas, la función de regular el uso del 
suelo y del espacio público corresponde a una verdadera necesidad colectiva y, por tanto, no es 
apenas una facultad sino un deber de prioritaria atención."7  

2. El caso de los vendedores ambulantes y la confianza legítima 

El caso analizado por la Corte Constitucional en la Sentencia que se ha venido citando, 
similar al que fue objeto de posterior fallo en la Sentencia SU-601 A/99, hace alusión al conflicto 
jurídico planteado entre un grupo de vendedores ambulantes y estacionarios de la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá y de otras localidades del país, que reclamaban el derecho a utilizar el 
espacio público en ejercicio de sus actividades comerciales, ante la oposición de las respectivas 
autoridades locales que decidieron desalojarlos por ocupación indebida. 

Ese escenario jurídico en el que se planteaba entonces el conflicto, es coincidente con el que 
hoy exponen los tutelantes, y tienen como marco de discusión, la tensión entre el concepto 
prevalente de espacio público y el respeto por la integridad de los derechos fundamentales 
-particularmente el derecho al trabajo-, de quienes dependían económicamente del usufructo de 
los espacios comunitarios. 

La solución adoptada por la Sala Plena de la Corporación, delimitó el ámbito de aplicación 
de los elementos en conflicto y concilió esa contienda bajo ciertos entendidos: en primer lugar, 
al admitir que las autoridades administrativas, entre las que se encuentran las de policía, estaban 
legítimamente facultadas para conservar la integridad del espacio público, la Corte consideró 
jurídicamente viable el desalojo como medida restitutiva. Así entonces, se sostuvo que "los 
alcaldes están investidos de autoridad suficiente para disponer, en caso de ocupación, la 
restitución de bienes de uso público, de conformidad con el Código Nacional de Policía (artículo 
132). También, tienen competencia para señalar restricciones en lo relativo a su uso por razones 
de interés común, sin que el razonable ejercicio de esta facultad represente desconocimiento de 
derechos o garantías constitucionales. En este sentido es claro que el Código Nacional de Policía 
dispone que es a los funcionarios de la policía, a quien corresponde de manera especial, prevenir 
los atentados contra la integridad de los bienes de uso público y garantizar su adecuada 
protección". 

Sin embargo, la Corte no le dio carácter absoluto a esa potestad; reconociendo que en no 
pocas oportunidades era la propia Administración la que toleraba -incluso autorizaba- la 
ocupación permanente del espacio público; o, en otras palabras, que a menudo la ocupación 
pública se encontraba amparada por una "confianza legftima" del particular frente a los actos 
positivos y permisivos de la Administración, la Corte sostuvo que el Estado, sin renunciar a su 
potestad coercitiva, estaba en la obligación de encontrar vías de solución alternas para los 

Corte Constitucional. Sentencia T-203 de 1993. José Gregorio Hernández Galindo. 
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ocupantes protegidos por esa confianza, que incluían, entre otras, su reubicación en sitios 
estratégicos, aptos para el ejercicio de sus actividades y oficios e inofensivos para el interés 
colectivo. Sobre este particular, la Corte señaló entonces que: 

"... las autoridades no pueden apuntar a un solo objetivo de carácter policivo en el 
momento en que se deciden a cambiar las condiciones que han generado ellas mismas, 
para el ejercicio de una actividad o para la ocupación de zonas de uso público, porque 
ellas son, por mandato constitucional, también las responsables de las alternativas que 
en este sentido se puedan desplegar para darle solución a los problemas sociales de sus 
propias localidades. En ese sentido no pueden buscar culpables sólo en los usurpadores 
del espacio público sino en su propia desidia en la búsqueda de recursos efectivos en 
la solución de problemas sociales. Sea cualfuere la responsabilidad, la actuación de 
las autoridades policivas tiene que ser razonable... 

,,(...) 

"El eje sobre el cual ha girado el amparo a los vendedores ambulantes es lo que la 
doctrina especializada' considera como la confianza legítima. Es éste un principio que 
debe permear el derecho administrativo, el cual, si bien se deriva directamente de los 
principios de seguridad jurídica (arts. 12 y4 de la C.P.), de respeto al acto propia8 y 
buena fe (artículo 83 de la C.P.), adquiere una identidad propia en virtud de las 
especiales reglas que se imponen en la relación entre administración y administrado. 
Es por ello que la confianza en la administración no sólo es éticamente deseable sino 

jurídicamente exigible. 

"Este principio se aplica como mecanismo para conciliarel conflicto entre los intereses 
público yprivado, cuando la administración ha creado expectativasfavorables para el 
administrado yio sorprende al eliminar súbitamente esas condiciones. Por lo tanto, la 
confianza que el administrado deposita en la estabilidad de la actuación de la 
administración, es digna de protección y debe respetarse." 

Así las cosas, con fundamento en los principios generales esbozados, la jurisprudencia 
constitucional aplicó de manera directa el principio de la confianza legítima en el caso de 
vendedores ambulantes y estacionarios que fueron desalojados por ocupación indebida del 
espacio público, y ordenó tutelar el derecho de aquellos comerciantes informales que compro-
baron haber tenido autorización de la administración para ejercer su oficio en la vía pública, o 
en su defecto, de los que pudieron demostrar el amparo de una tolerancia expresa por parte de 
las autoridades locales. La Corte consideró viable la protección solicitada en los siguientes 
términos: 

"De ahí que las personas que usan el espacio público parafines de trabajo pueden 
obtener la protección, a través de la acción de tutela, siempre y cuando se 

8 Al respecto pueden consultarse: González Pérez Jesús. "El principio General de la Buena Fe en el 
Derecho Administrativo." Editorial Civitas. Madrid. 1983; García Macho Ricardo, Artículo Contenido y 
límites del principio de la Confianza legítima publicado en" Homenajea¡ Profesor José Luis Villar Palasí" 
.Editorial Civitas, Madrid. 1989; Dromi José Roberto. Instituciones de Derecho Administrativo. Editorial 
Astrea. Buenos Aires. 1983. García de Enterría Eduardo y Fernández Tomás-Ramón, Curso de Derecho 
Administrativo. Tomo II. Editorial Civitas. Madrid. 

Ver sentencia T-295/99, Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero. 
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encuentren amparados por el principio de la confianza legítima con las condiciones 
que la jurisprudencia ha indicado. Es así como los comerciantes informales pueden 
invocar el aludido principio de confianza legítima, si demuestran que las actuacio-
nes u omisiones de la administración anteriores a la orden de desocupar, les 
permitía concluir que su conducta era jurídicamente aceptada, por lo que esas 
personas tenían certeza de que 'la administración no va a exigirle más de lo que 
estrictamente sea necesario para la realización de los fines públicos que en cada 
caso concreto persiga' "(Sentencia T-617 de 1995 Magistrado Ponente Alejandro 
Martínez Caballero). 

En relación con los vendedores ambulantes o estacionarios que no comprobaron estar 
amparados en esa confianza, la Corte descartó la protección de los derechos invocados, pues 
entendió que la ocupación se había efectuado de manera ilegítima por lo que no le era permitido 
a la Administración tolerarla. 

Debe advertirse, finalmente, que la Corte en su sentencia exigió el respeto de los derechos 
fundamentales y de la dignidad de las personas sometidas a los procesos policivos de 
recuperación del espacio público, previniendo al efecto a las autoridades encargadas de 
tramitarlos para que dieran estricto cumplimiento a las normas procesales pertinentes y 
garantizaran el derecho de defensa y el debido proceso de los comerciantes informales. 

3. El caso concreto 

Como ya se señaló, los vendedores ambulantes que interponen la presente acción se 
dedicaban ala comercialización de comestibles en la vía pública, para lo cual se valían de carros 
refrigerantes, propiedad de la empresa Meals de Colombia, Crem Helado. 

Tal como lo asegura el alcalde de la Localidad Antonio Nariño y como se desprende del 
material probatorio obrante al expediente, ninguno de ellos exhibió prueba alguna de la que 
pudiera deducirse que estuvieran amparados, o incluso, que lo hubieran estado, por el principio 
de la confianza legítima. La empresa Meals de Colombia tampoco contribuyó con elemento de 
juicio alguno que hiciera pensar en la existencia de dicha confianza, pues lo cierto es que el 
mecanismo utilizado para comercializar los productos Crem Helado, sólo tiene por sustento, 
contratos de naturaleza privada entre la empresa, los comodatarios de los carros y los 
vendedores, propiamente dichos. 

Así las cosas, dado que ya fueron expuestas las implicaciones que la falta de confianza 
legítima trae para la procedencia de la acción de tutela, esta Sala no considera viable que pueda 
concederse algún tipo de protección inmediata, frente al decomiso de los carros repartidores. 

Algunos de los casos sometidos a consideración de la Sala Plena de la Corte Constitucional 
en la Sentencia de unificación SU-601 AJ99, presentaban rasgos muy similares a los que 
constituyen el objeto de este proceso, pues se trataba de vendedores ambulantes -no estaciona-
rios- que carecían de permiso, actual o vencido, para comercializar sus productos en la vía 
pública. En aquella oportunidad, la Corte determinó que mientras el procedimiento utilizado por 
las autoridades para retener los bienes ofrecidos, cumpliera con los requisitos legales previstos 
por el ordenamiento jurídico para ese tipo de procedimientos, no podía hablarse de vulneración 
¡legítima de los derechos de quienes se encontraban asentados permanentemente en ocupación 
del espacio público. 
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Así determinó la Corte la medida, en el caso de 36 vendedores ambulantes de la ciudad 
de Villavicencio, que sin tener estacionada en la vía pública ninguna caseta de venta, ofrecían 
sus productos públicamente sin el permiso correspondiente de las autoridades administrati-
vas. 

"El caso de estos tutelantes reviste particulares características porque no se trata de 
vendedores con puestos fijos de comercio, sino ambulantes, que consideran vulnerados 
sus derechos fundamentales debido a que la Policía les decomisa sus implementos de 
trabajo y la mercancía que ofrecen en la vía pública. 

"En relación con la ocupación del espacio público, la administración municipal de 
Villavicencio asegura que los operativos tendientes a desalojar las ventas ambulantes 
no autorizadas, -que incluyen la retención de los elementos comercializados por los 
infractores- encuentran pleno sustento jurídico en los Decretos municipales N°0104 de 
1995 y 07 de 1997 que se encuentran vigentes. 

"Adicionalmente, la Administración Local advierte que a ninguno de los tutelantes se 
le ha expedido permiso alguno para la comercialización de mercancías en zonas de uso 
público, a excepción de la señora Sandra Janeth González, quien aparece en los 
archivos como 'reubicada hace cuatro años en lo que hoy se conoce como el Centro 
Comercial la Hormiga, Local 280, pues la acusación (sic) de dicho espacio público fue 
autorizado por el acuerdo municipal N° 21 de marzo 9 de 1993, y que a la época ya no 
lo ocupa de acuerdo a los últimos censos'. 

"Por otro lado, la Inspección de Policía para la Protección del Espacio Público y el 
Secretario de Control Físico de la Alcaldía hicieron claridad de que en los archivos de 
la institución sólo figuraban las diligencias de retención y decomiso de mercancías de 
Gloria Espinosa Solano, Sandra Janeth González y al señor Samuel Liz Medina, 
quienes, a su vez, se comprometieron mediante actas firmadas a no ocupar en lo 
sucesivo el espacio público con sus ventas ambulantes, recibiendo al efecto los 
elementos retenidos. 

"Con fundamento en lo dicho, la Sala Plena de la Corte considera que la tutela interpuesta 
por los peticionarios no resulta procedente. En primer lugar, porque ninguno de ellos, a 
excepción de Sandra Janeth González, contaba con licencia, permiso o concertación autori-
zada por la Administración Municipal para ejercer el oficio de vendedor ambulante en las 
calles de la ciudad. (...) En esa medida, los operativos desplegados por la policía, dirigidos a 
recuperar la integridad del espacio público, constituyen una legítima expresión de la fuerza 
ante la ocupación irregular del mismo. Elprocedimiento aplicado por las autoridades ese! que 
permite la normatividad municipal, por lo que si los actores tienen algún reparo en relación 
con eventuales abusos, pueden ponerlo en conocimiento de los funcionarios competentes para 
que éstos impongan las sanciones respectivas. 

Las consideraciones anteriores permiten concluir que mientras no se cuente con la debida 
autorización administrativa, que en últimas es el requisito que legitima la ocupación de las zonas 
de uso público, la venta ambulante y estacionaria en éstas se encuentra prohibida, debiendo las 
autoridades competentes proceder a la recuperación de lo ocupado. 

776 



T-940/99 

Ello también se aplica al caso de los ahora tutelantes, pese a su intención de que se los excluya 
del control administrativo aduciendo que la oferta de sus productos se realiza en circulación 
constante y no de manera estacionaria, lo cual, a su juicio, no obstaculiza los espacios colectivos. 
Esta apreciación, que resulta en apariencia sensata, pues salta a la vista que el procedimiento de 
venta de los carros repartidores es diferente, por su movilidad, al del resto de los ocupantes del 
espacio público, no es de recibo para esta Sala. En efecto, sería imposible garantizar el debido 
respeto del espacio público si las autoridades administrativas no pudieran ejercer el control 
respectivo sobre los puntos de venta móviles, pues al vendedor que pretendiera eludir la acción 
gubernamental, sólo le bastaría adecuar su negocio con los mecanismos para darle la movilidad 
requerida, lo cual, en el caso de los vendedores ambulantes, resulta sencillo. 

4. Otros medios de defensa judicial 

Además de las consideraciones anteriores, esta Sala de revisión estima que frente al caso 
particular, la devolución de los carros repartidores no puede ser ordenada por vía de tutela. 

En efecto, esta acción constitucional opera frente a la ausencia de otros mecanismos de 
defensa judicial, forma transitoria, para prevenir la ocurrencia de un perjuicio irremediable, 
cuando el mecanismo judicial previsto resulta ineficaz. No es una acción paralela a las vías 
ordinarias de defensa, sino un procedimiento residual y supletivo. 

En el caso particular, esta Sala encuentra que contra la Resolución 080 de 1999, dictada por 
el alcalde de la Localidad Antonio Nariño, mediante la cual se ordenó el decomiso de los carros 
repartidores, se tramita en la actualidad el recurso de apelación, interpuesto por los propios 
demandantes, por el personero Municipal y por la firma Meals de Colombia, propietaria de los 
bienes retenidos. 

Los memoriales de impugnación que figuran en los expedientes cuestionan la legitimidad 
del decomiso, así como las deficiencias jurídicas que eventualmente conducirían a larevocatoria 
de la medida. Los argumentos expuestos en la demanda se encuentran incluidos en los 
memoriales de apelación, por lo que tendrán que ser analizados en segunda instancia por la 
autoridad competente. 

Así las cosas, no le es dable a la Corte Constitucional, sin incurrir en doble juzgamiento del 
acto administrativo, pronunciarse sobre la legitimidad de la medida, en cuanto la misma es 
actualmente objeto de estudio, será materia de futuro pronunciamiento y se restringe, únicamen-
te, a obtener la devolución de unos bienes muebles. La legalidad del decomiso ordenado por el 
alcalde local, debe ser evaluada en su oportunidad por el Consejo de Justicia de Bogotá. 

No obstante lo anterior, podría pensarse que la tutela de la referencia procede como 
mecanismo transitorio para evitar la vulneración de los derechos fundamentales invocados, los 
cuales, según la demanda, se encontraban íntimamente ligados a la explotación de los carros 
decomisados. 

Sin embargo, no tendría ningún efecto práctico sobre los derechos invocados que se les 
reconociera en esos términos la protección a los tutelantes, pues, como ya fue expuesto, sin 
permiso o autorización expresa, es decir, sin estar al amparo del principio de confianza legítima, 
los carros repartidores no pueden volver a circular por el espacio público. Ha quedado claro que 
la ocupación de éste sin la debida autorización se considera ilegítima, por lo que sería un 
contrasentido permitirles, aunque fuera de manera transitoria, volver a asentarse sobre él. 

777 



T-940/99 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la posible vulneración del derecho de petición, está 
claro que si el propósito de la solicitud era la devolución de los bienes decomisados, ésta tenía 
que resolverse en el acto administrativo definitivo pues, precisamente, era este el punto por 
decidir en el procedimiento policivo. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, 
las sentencias proferidas por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial en los 
procesos que corresponden a las acciones de tutela cuyos peticionarios se relacionan a 
continuación, todas ellas interpuestas contra Eduardo Silgado Posada, alcalde de la Localidad 
15, 'Antonio Nariño" de la ciudad de Santa Fe de Bogotá: 

1. Expediente T-236.400 Sentencia del 16 de junio de 1999, mediante la cual se denegó 
la tutela impetrada por Victor Manuel Yepes. 

2. Expediente T-236.401 Sentencia del 28 de junio de 1999, mediante la cual se denegó la 
tutela impetrada por Belarmino Velazco. 

3. Expediente T-236.404 Sentencia del 16 de junio de 1999, mediante la cual se denegó 
la tutela impetrada por Janeris Mondragón. 

4. Expediente T-236.410 Sentencia del 23 de junio de 1999, medianté la cual se denegó la 
tutela impetrada por Luz Stelia Sandoval Castañeda. 

5. Expediente T-236.411 Sentencia del 24 de junio de 1999, mediante la cual se denegó 
la tutela impetrada por José Gómez. 

6. Expediente T-236.412 Sentencia del 24 de junio de 1999, mediante la cual se denegó la 
tutela impetrada por José Guillermo Garzón Sánchez. 

7. Expediente T-236.413 Sentencia del 24 de junio de 1999, mediante la cual se denegó la 
tutela impetrada por Crisanto Suárez Pedraza. 

Segundo.- Por la Secretaría General de la Corte Constitucional, DESE CUMPLIMIENTO 
a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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Santa Fe de Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Alvaro Tafur Galvis y Carlos Gaviria Díaz, en 
ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión de los fallos adoptados por el Juzgado Sexto Civil del Circuito y 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, dentro de la acción de tutela instaurada por 
Liliana Patricia Gaviria y Absalón Gómez Muñoz contra el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Centro Zonal de Dabeiba, Antioquia. 

1. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

El menor XX (por decisión de esta Sala su nombre se mantendrá en reserva para hacer 
efectiva la protección que se debe a los niños), fue entregado al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Centro Zonal Dabeiba, por su madre biológica, quien manifestó a dicha 
entidad que le era imposible brindara su hijo el cuidado y la protección necesaria para procurarle 
un desarrollo normal, dada la precaria situación económica por la que atravesaba. 

En cumplimiento de las disposiciones legales, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar decretó, el 11 de junio de 1996, como medida provisional la entrega del niño XX, de 
aproximadamente 4 meses de edad, a un hogar sustituto (folio 2 cuaderno 1). Un día después, 
ante el requerimiento de la madre, la precitada entidad ordenó devolverle a su hijo y, en 
consecuencia, éste regresó al seno familiar (folio 4 cuaderno 1). 

Posteriormente, ante la decisión de la madre de no hacerse cargo de su hijo, el Instituto 
decretó por segunda vez y como medida provisional, la entrega del niño al hogar sustituto 
conformado por los señores Absalón Gómez Muñoz y Liliana Patricia Gaviria -aquí accionantes-

diligencia que se adelantó el 15 de noviembre de 1996 (folio 12 cuaderno 1). 

El menor, según se afirma en la demanda, se encontraba al momento de ser recibido por los 
actores en pésimas condiciones de salud, y "lo primero que hicimos fue llevarlo al médico, le 
dimos su droguita y empezamos a darle todo el amor, la ternura y el cariño que durante sus ocho 
meses de vida no le habían brindado; le pusimos tanto empeño que pasados dos meses realmente 
era otra personita y como carecíamos de familia, debido a problemas de infertilidad de mis 
esposo, el niño se encargó de despertar ese instinto paternal que guardábamos para nuestro 
primer bebé" (folio 1 cuaderno 2). 

Los lazos de amor y de afecto surgidos a raíz de la convivencia con el menor por espacio de 
más de dos años, motivó a los actores, según lo manifiestan, a solicitar su adopción; sin embargo, 
los resultados fueron negativos, pues el ICBF les informó que no se puede pretender la adopción 
de una persona determinada, salvo la excepción legal consagrada en beneficio de los familiares 
del niño, circunstancia en la que los cónyuges accionantes no se encuentran. Además, se les 
comunicó que la pareja que conforma un hogar sustituto tampoco puede ser admitida como 
padres adoptantes. 
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Finalmente manifiestan los actores, "que el niño fue retirado el día 19 de febrero de 1999 
de manera intempestiva, sin avisarnos previamente para prepararnos psicológicamente, para 
recibir tan duro golpe; lo normal, pensamos, es que se debe avisar con tiempo suficiente a los 
hogares sustitutos, a fin de que éstos puedan expresar sus consideraciones.' (folio 3 cuaderno 2). 

Con la negativa de la entidad demandada, los actores se sienten discriminados, pues la única 
razón en que se fundamenta el Instituto para negar la solicitud de adopción, es que los 
accionantes actuaron como hogar sustituto. Además, sienten que el Bienestar Familiar vulnera 
los derechos de los niños, pues es "ilógico que si un niño está ubicado concretamente en un hogar 
que solidariamente le brinda protección, funcionarios del Estado, desubiquen al menor con la 
disculpa de buscarle una ubicación abstracta. Obstaculizar a quien ejerce una sana y eficaz 
solidaridad en favor de un menor, es vulnerar el derecho que éste tiene a que se la presten". 
Igualmente estiman violado su derecho a un debido proceso, porque "se nos están poniendo 
trabas procedimentales que no contemplas la Constitución, ni ninguna norma relativa al menor, 
específicamente tratándose de la adopción.". (folio 5 cuaderno 2). 

2. Solicitud de tutela 

Para lograr el restablecimiento de los derechos anteriormente señalados, los peticionarios 
pretenden que se ordene al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, incluirlos en el 
programa de adopción, específicamente en el proceso del menor XX, y darle prioridad a su 
petición. 

3. Sentencias objeto de revisión 

A. Primera instancia 

El Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín decidió, el 13 de abril de 1999, conceder 
la tutela del derecho del menor a tener una familia, y de los accionantes a tener hijos y a la 
igualdad. 

En efecto, el citado funcionario señaló que la medida de protección provisional que se brinda 
a un menor, cuando se le entrega a un hogar sustituto, no puede exceder de 6 meses -artículo 
73 del Código del Menor-, término que sólo puede ser prorrogado por "causa justificada y con 
concepto previo del jefe jurídico de la oficina regional del instituto." (folio 191 cuaderno 2). En 
el caso examinado, dice el a quo, el menor ingresó al hogar de los accionantes para su protección 
en un hogar sustituto el 15 de noviembre de 1996 y  fue retirado el 19 de febrero de 1999, "sin 
que aparezca la prueba de la decisión administrativa que permitió prolongar la estadía del niño 
por tan largo tiempo en el hogar de los accionantes". (folio 192 cuaderno 2). 

Añadió el juez "que al permanecer 27 meses con la pareja accionanate, el I.C.B.F. permitió 
que se conformara un vínculo familiar fuerte entre ella y el menor XX. Al final de ese transcurso 
de tiempo, es difícil para un niño entender que las personas a quienes ha visto como sus padres, 
no lo son y que debe abandonarlos para encontrar otros; con toda seguridad que ese desarraigo 
le debe causar daños para un futuro, pues sin él entender las razones, le están cambiando a sus 
padres por otros.". (folio 194 cuaderno 2). 

Para el juez de instancia no es de recibo el escueto informe que remitió la entidad demandada 
sobre el estado anímico del menor, según el cual "no se ha percibido en el niño ningún síntoma 
de estar afectado ante la separación de la familia sustituta, encontrándose en disposición de 
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poder ser motivado frente ala familia que el comité le asigne". Es imposible, según lo manifestó 
el juez, determinar en una sola visita, ya escasos 8 días de la separación de sus padres sustitutos, 
la real afectación que el distanciamiento haya ocasionado al niño. 

Finalmente, manifestó el juez "que, al igual que el niño, los señores Gómez Gaviria también 
recibieron el efecto de la larga permanencia del menor en su casa lo que no obedecía a una 
decisión suya sino a la de la institución que era la que determinaba hasta cuándo debía estar allí 
el niño. Por el transcurso del tiempo y por la relación cotidiana que se dio entre los accionantes 
y el niño, se formó un verdadero hogar entre ellos, hogar que debe ser respetado y protegido". 
(folio 195 cuaderno 2). 

Con base en dichas consideraciones, el Juez Sexto Civil del Circuito de Medellín ordenó al 
ICBF "que se les de atención preferente [a los peticionarios] respecto a la decisión sobre su 
admisión en el grupo de padres adoptantes, debiendo proceder la institución a continuar el 
estudio de la solicitud de adopción, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a esta 
decisión.". Añadió que en caso de que los señores Gómez Gaviria fueren aceptados y cumplan 
con los requisitos de la institución para adoptar un niño, "se les prefiera frente a otros con 
relación al menor XX para la asignación de éste a unos padres". Por último, en el fallo se dispuso 
que Bienestar Familiar, hasta tanto no decida sobre la adopción del niño XX, debe abstenerse 
de asignarlo a otra familia salvo que los actores lleguen a ser justificadamente descartados como 
sus padres adoptantes. 

B. Segunda instancia 

El 27 de mayo del año en curso, la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín decidió 
revocar la decisión de primera instancia. 

Consideró el Tribunal que según lo dispuesto en el artículo 119 del Código del Menor, es 
al comité que funciona en cada regional del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar, al que 
corresponde, entre otras funciones, la selección de los eventuales adoptantes y la asignación de 
los menores beneficiarios de la adopción, cuando el programa sea adelantado directamente por 
esa entidad. Por tanto, concluyó el Tribual, no es al juez de tutela a quien incumbe dicha tarea. 

Analizado el caso concreto, según se afirma en la sentencia, ese comité seleccionó a la 
familia Cabañas de nacionalidad española, como padres adoptantes del menor XX, quienes 
aceptaron la designación el 13 de febrero del presente año. A propósito de dicha decisión, el 
Tribunal señaló que "se solicitaron informes [al ICBF] acerca del análisis que hubiera realizado 
en tomo a esta familia y a la reclamante en tutela, pero la información es vaga, dispersa, 
superficial e incompleta. De ella no puede recabarse ningún elemento que permita cuestionar 
la elección del comité a quien la ley encomienda el acto discrecional. No existe en esta 
información tan vaga, nada que permita tildar de arbitrariedad la elección del comité.". 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

En cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala, el ICBF informó a la Corporación sobre: (1.) 
el trámite adelantado en el proceso de adopción del menor XX, (2.) el resultado del seguimiento 
hecho a la familia Gómez Gaviria y (3.) las condiciones actuales del menor. 

(1.) Según el reporte del bienestar familiar, mediante Resolución 011 del 11 de junio de 
1998, se declaró en situación de abandono al menor XX y, en consecuencia, se dispuso como 
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medida de protección, iniciar los trámites del proceso de adopción a su favor (folio 74 cuaderno 
1). Sin embargo, el mencionado trámite se encuentra suspendido en espera del pronunciamiento 
de la Corte Constitucional, siendo así que, entre tanto, se dispuso ubicar al niño en la institución 
Casita de Nicolás en donde ha de permanecer hasta que el caso sea resuelto definitivamente (Cfr. 
folio 67 cuaderno 1). 

(2.) A su turno, tanto la Trabajadora Social como la Psicóloga del mismo Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, presentaron conceptos en los que recomiendan a los 
peticionarios para ser incluidos dentro de los programas de adopción. De acuerdo con dichos 
pronunciamientos, la familia Gómez Gaviriareúne las condiciones emocionales, psico-sociales 
y económicas para garantizar el desarrollo emocional de un niño. La conclusión a la que arribé 
la Trabajadora Social se expresa en los siguientes términos: "la familia tipo conyugal 
conformada por la pareja Gómez Gaviria en una edad menor de 40 años y con una estabilidad 
matrimonial de siete años, vive en condiciones socio-familiares adecuadas, que permitirían 
complementar su familia con la adopción de un menor, instalándolo en el lugar de su hijo, 
sujeto del deseo, de protección y de afecto". 

"La estabilidad de pareja, su participación activa a nivel económico para asegurar el 
ingreso, el entrenamiento previo en el ejercicio de padres y el deseo de asumir la función 
paterna y materna a través de la adopción, son características fundamentales que tiene la 
pareja para ser considerados padres candidatos a la adopción. 

"En cuanto a la proyección de vida, la pareja la tiene no sólo a nivel económico, sino 
pensando en las oportunidades que se le deben brindar a los hijos" (folio 17 cuaderno 4). 

La doctora Piedad Elena Hurtado Gómez, Psicóloga del ICBF afirmó: "La pareja desde lo 
psicológico presenta estabilidad emocional. Buena relación al interior de su relación de pareja y 
no hay conflictos psíquicos que les impida desarrollar su rol como padres" (folio 18 cuaderno 4). 

3. Las condiciones en que se encontraba el menor cuando fue separado del hogar sustituto 
asignado, son constatadas por el Doctor Pedro Manuel Royero Escobar, Médico General del 
Hospital del Perpetuo Socorro de Dadeiba. En su informe se destaca el progreso del niño desde 
el momento en que fue recibido por la pareja Gómez Gavina. Sobre el particular dijo que: "desde 
que el menor ingresó al programa de crecimiento y desarrollo, en la institución donde laboro, 
he podido hacer un análisis del desarrollo físico, psico-social e intelectual de éste y he notado 
la recuperación de un menor que se encontraba desnutrido, inmunocomprometido, con 
deficiencias intelectuales y de estimulación, a un niño completamente sano en todos los 
aspectos. Además se percibe claramente el gran vínculo afectivo que se ha originado entre 
ambas partes y la identificación que tiene el menor de la pareja, como figuras paternas. 

"Por esto, considero que dicha familia tiene las condiciones necesarias para recibir en 
adopción al menor" (folio 4, cuaderno 4). 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

1. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisar los fallos de instancia proferidos en el 
trámite de este proceso, en virtud de los artículos 86 y241  de la Carta Política; corresponde a 
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la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas adoptar la decisión respectiva, según el reglamento interno 
y el auto de la Sala de Selección Número Siete del 21 de julio de 1999. 

2. Competencia del juez constitucional para intervenir en el proceso de adopción, 
cuando durante el trámite se han desconocido derechos fundamentales. 

La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín fundamentó su decisión de revocar la 
protección brindada a los peticionarios y al menor por el funcionario de primera instancia, en 
que no es competencia del juez constitucional intervenir en los procesos de adopción, pues las 
disposiciones legales le atribuyen concretamente esa función al ICBF, a través de los comités 
que existen en los centros zonales. 

En efecto, el artículo 119 del Código del Menor dispone que: "En cada regional del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar funcionará un Comité que tendrá a su cargo, entre otras 
funciones, la selección de los eventuales adoptantes y la asignación de los menores beneficia-
rios de la adopción, cuando el programa sea adelantado directamente por esta entidad". 

Aunque a primera vista el argumento del Tribunal puede parecer ajustado al ordenamiento 
jurídico, en la medida en que existen disposiciones legales que regulan el proceso de adopción 
-creando entes concretos para ciertos eventos-, según la jurisprudencia de esta Corte, trámites 
como el de adopción, si bien se desarrollan por medio de la intervención de órganos legalmente 
señalados, deben ajustarse a la Constitución; por tanto, si en cumplimiento de sus funciones se 
viola alguna norma o se vulnera un derecho fundamental, su actuación será controvertida 
judicialmente, ya sea ante la justicia administrativa, de familia o ante los jueces de tutela. 

A propósito, esta Corporación' señaló que: 

"El ICBF, como todos los restantes órganos del poder público, se encuentra sometido 
al derecho y, en consecuencia, si a través de sus acciones u omisiones viola el derecho 
vigente y,  sobretodo, los derechos fundamentales, nada obsta para que éstas o aquéllas 
sean objeto de controversia judicial. En este sentido, es necesario indicar que son los 
jueces contencioso administrativos y, en algunos casos, los jueces de familia, los 
órganos competentes para asegurar que ellnstituto demandado se sujete al derecho. No 
obstante, si se ha violado ose encuentra amenazado un derechofundamental y no existe 
otro medio de defensa judicial o de existir su utilización puede permitir que se ocasione 
un perjuicio iusfundamental de carácter irremediable, procederá la tutela como 
mecanismo transitorio, sin que ello signifique que el juez constitucional haya suplan-
tado a la autoridad administrativa". 

Así, para establecer la procedencia de la acción de tutela en el presente caso, la Corte 
analizará detenidamente si con la negativa del Bienestar Familiar de dar en adopción a los 
actores al menor XX, dicha entidad vulneró los derechos de ellos y del niño. 

3. Del derecho a la unidad familiar 

El fundamento de la solicitud de tutela de los actores radica en que la familia que surgió con 
la llegada y estadía del menor XX, por el lapso de 2 años y3 meses, que se inicia cuando el niño 

1  Sentencia T-587 de 1998 Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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tenía 4 meses y se prolonga por un tiempo en el cual cumplió etapas significativas en su 
desarrollo, como aprender a controlar esfínteres, caminar, hablar, se desintegró intempestiva y 
arbitrariamente por la decisión del ICBF de impulsar el proceso de adopción. Según se lee en 
la demanda de tutela, a pesar de que los actores son consientes de que la función que les había 
asignado como hogar sustituto es temporal -hasta seis meses, como lo establece el artículo 74 
del Código del Menor-, en su caso se prolongó durante 27 meses, tiempo suficiente para que 
surgieran lazos de afecto y solidaridad que contribuyeron al desarrollo físico y emocional del 
menor, y crearon además, un vínculo que animó el deseo de los peticionarios a formar un núcleo 
familiar estable para el niño. 

Tanto las disposiciones internacionales, como el derecho interno, y la misma doctrina 
constitucional, han protegido expresamente a la familia como núcleo social fundamental y 
como el escenario adecuado para garantizar el desarrollo integral del menor. 

(a.) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptado por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966 
establece: 

Artículo 10: "Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a lafamilia, que es el elemento natural yfundamental de la sociedad, 
la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y 
mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El 
matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges". 

Por su parte, en la Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos a la 
Protección y el Bienestar de los Niños, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 3 de diciembre de 1986 (Resolución 41/85), se dice: 

"A.- BIENESTAR GENERAL DE LA FAMILIA YDEL NIÑO 

Artículo 1 Q. Todos los Estados deben dar alta prioridad al bienestar de la familia y del 
niño. 

Artículo 2. El bienestar del niño depende del bienestar de la familia". 

Estas regulaciones intentan desarrollar un principio fundamental dentro de la estructuración 
de un ordenamiento jurídico respetuoso de los derechos de todos los ciudadanos, y particular-
mente de los menores, asegurando el derecho de todo niño a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado'. 

(b.) El artículo 5 de la Carta Política colombiana consagra como principio fundamental del 
ordenamiento vigente, el amparo estatal de la familia "como institución básica de la sociedad" 

(c.) El artículo 42 Superior establece como valor fundamental el derecho a tener una familia. 
La norma consagra expresamente que la comunidad familiar es el núcleo fundamental de la 
sociedad y encarga al Estado y a la sociedad su protección integral. 

2  Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 19. 
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(d.) La Corte, en reiterados pronunciamientos', yen cumplimiento de su tarea de protección 
del derecho fundamental a tener una familia, ha señalado que se trata de un espacio vital que 

constituye "una condición para la realización de los restantes derechos fundamentales del 
niño. Lo anterior, no sólo porque los lazos de afecto y solidaridad que suelen constituir dicha 
instituciónfavorecen el desarrollo integral de una persona, sino porque la propia Constitución 
y la ley le imponen a la mencionada institución la obligación imperiosa de asistir y proteger 
al menor afin de garantizarle el ejercicio pleno de sus derechos. 

"En este sentido,puede afirmarse que la vulneración del derecho a lafamilia constituye una 
amenaza seria contra derechosfundamentales como el de la integridadfísica, la salud, a crecer 
en un ambiente de afecto y solidaridad, a una alimentación equilibrada, a la educación, a la 
recreación y a la cultura. Un niño expósito no sólo es incapaz de satisfacer sus necesidades 
básicas, sino que está en una circunstancia especial de riesgo respecto de fenómenos como la 
violencia física o moral, la venta, el abuso sexual, la explotación laboral o económica y el 
sometimiento a la realización de trabajos riesgosos. En síntesis, el derecho aformar parte de 
un núcleo familiar, además de ser un derecho fundamental que goza de especial prelación, 
constituye una garantía esencialpara asegurar la realización de otros derechosfundamentales 
de la misma entidad, consagrados en el artículo 44 de la Carta" 

La doctrina de esta Corte también ha señalado con claridad que el derecho a la familia no 
es una garantía que se predica sólo respecto de los cónyuges o compañeros, sino que "es también 
yfundamentalmente el derecho del niño a que realmente exista un hogar, un vínculo personal, 
y si ello no se da, en determinadas circunstancias y provisionalmente el niño puede tener su 
familia sustituta" (subraya fuera del texto). 

4. De la figura del hogar sustituto 

El artículo 73 del Código del Menor establece que la colocación familiar consiste en la 
entrega de un menor que se encuentra en situación de abandono o de peligro, a unafamilia que 
se compromete a brindarle la protección necesaria en sustitución de la de origen. 

Al considerar la medida consagrada en esta norma, la Corte Constitucional dijo: 

"La colocación familiar es provisional mientras se adelanta el proceso administrativo 
(art. 37 del Código del Menor) y luego, temporal (por seis meses prorrogables, art.74 
del citado Código). No es, pues, una situación definitiva. Esta temporalidad tiene 
sentido porque está íntimamente ligada a los afectos que puede generar una colocación 
extendida a través de los años. 

"Es decir que, los hogares sustitutos reemplazan momentáneamente a la que ha sido o 
debiera ser la familia de origen, o cumplen la misión (cuando es hogar amigo) de ser 
antesala de la adopción.". 

Cfr. Corte Constitucional sentencias T-529 de 1992. Magistrado Ponente Ciro Angarita Barón, T-531 de 
1992. Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, T-1 78 de 1993. Magistrado Ponente Fabio Morón 
Díaz, T-217 de 1994. Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero, T-290 de 1995. Magistrado 
Ponente Carlos Gaviria Díaz, T-587 de 1998. Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz. T-715 de 
1999. Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero, entre otras. 

Corte Constitucional Sentencia T-587 de 1998. Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz 

Corte Constitucional Sentencia T-715 de 1999. Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero. 
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"El hogar sustituto no puede durar mucho tiempo. El artículo 74 del Código del Menor 
indica: 

Artículo 74.- La medida de colocación familiar se decretará por el menor término 
posible, de acuerdo con las circunstancias y objetivos que se persiguen, sin exceder de 
seis (6) meses. El Defensor de Familia podrá prorrogarla, por causa justificada, previo 
concepto favorable del Jefe Jurídico de la Regional del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o de quien haga sus veces. 

En ningún caso podrá otorgarse la colocación familiar a personas residentes en el 
exterior, ni podrá salir del país el menor que esté sujeto a esta medida de protección, 
sin autorización expresa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar'. 

"Por consiguiente, los hogares sustitutos deben ser momentáneos,para evitar lazos muy 
fuertes entre el menor y la pareja que los tenga. 

"El objeto de los hogares sustitutos es el de proteger al niño y su fundamento es la 
solidaridad. Si un núcleo humano está protegiendo eficaz y honestamente a un niño, el 
Estado no puede hostigar y atacar a quien cumple con el deber constitucional de la 
solidaridad. Ysi lo hace, está poniendo en peligro la asistencia que le dan al niño para 
su desarrollo armónico e integral`. 

En la sentencia T-217/947  se consideró de manera especial que: 

La Corte, obligada a hacer prevalecer el derecho sustancial, no puede ignorar que la 
COLOCA ClON FAMILIAR queda incluida dentro de la protección que se le da a la 
FAMILIA. Protección temporal, mientras el menor es acogido por su familia de origen 
o por la familia adoptante. y esto se debe a que el niño es el destinatario del derecho 
consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política. El mismo Código del Menor, 
artículo 22, enseña que 'la interpretación de las normas contenidas en el presente 
Código deberá hacerse teniendo en cuenta que su finalidad es la protección del 
menor'. ". 

S. A manera de conclusión 

La Corte no desconoce entonces, que la competencia para decidir sobre la situación de 
abandono de un menor, las medidas provisionales que se deben decretar y el proceso de 
adopción, son funciones legalmente atribuidas al ICBF. Pero, en aplicación de la doctrina 
citada, y en aras de proteger los derechos fundamentales de la familia y de los niños, la 
competencia se traslada, cuando es del caso, al juez constitucional. 

En el proceso que se revisa, es claro que el Estado fue quien permitió la prolongación, sin 
justificación alguna, de una medida de protección que por su naturaleza es limitada en el tiempo, 
alentando el surgimiento de un vínculo afectivo entre los peticionarios y el menor XX, durante 
la etapa crítica de su desarrollo psico-afectivo en la que se fijan las figuras paterna y materna, 
que ahora el ICBF pretende desconocer, al sustraer sin ningún tipo de consideración al menor 
del seno de un hogar ya formado, y negar a sus miembros toda posibilidad de adopción. 

6  Corte Constitucional Sentencia T-715 de 1999. Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero. 

Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero 
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De esa manera, resultan violados no sólo los derechos del menor XX a permanecer con la 
que vino a ser su familia y a la protección integral que se le debe, sino los de los peticionarios 
a tener hijos y a recibir igual trato de las autoridades. 

Si bien los peticionarios en este proceso no son los padres biológicos del niño XX, ni sus 
parientes, sí cumplieron con él los roles paterno y materno durante un lapso que el ICBF 
irregularmente permitió que se prolongara, y que es crítico para el desarrollo del niño; ello no 
hace que deban acogerse las pretensiones de los actores, al punto de que el juez de tutela 
reemplace al ICBF y ordene entregarles en adopción a quien tenían bajo su protección; pero la 
garantía que el juez de amparo está llamado brindar, respecto de los derechos fundamentales de 
XX y de los actores, en especial del derecho a la igualdad de estos últimos, hace imprescindible 
que se revoque la sentencia de segunda instancia, y se ordene al Instituto de Bienestar Familiar 
que, atendiendo las evaluaciones que sus funcionarios practicaron a los actores, los hechos 
acreditados en este proceso y los derechos fundamentales involucrados, no excluya a la pareja 
Gómez Gaviria del proceso de adopción del menor XX como candidatos aptos para ser padres 
adoptivos y, en igualdad de condiciones con otra pareja, valore en equidad los vínculos 
existentes entre ellos y XX, así como el aporte que hicieron al crecimiento integral del niño. 

M. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la decisión de la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín y, en 
su lugar, CONFIRMAR íntegramente el fallo del Juzgado Sexto Civil del Circuito de dicha 
localidad. 

Segundo. LIBRAR, por Secretaría General de esta Corporación, la comunicación prevista 
ene! artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Tercero. REMITIR copia de esta providencia a la Procuraduría General de la Nación, para 
lo de su competencia. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase, e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GÁLVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-942 
noviembre 25 de 1999 

DERECHO AL BUEN NOMBRE-Inexistencia de difusión irregular sobre desempeño 
laboral que reposa en archivo 

Referencia: Expediente T-230320 

Acción de tutela contra la firma Efi Lilly Interamerica Inc. por una presunta violación de los 
derechos al trabajo, el buen nombre y el sustento. 

Tema: Improcedencia de la tutela. 

Actora: Patricia Ordoñez Morales 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAV1RIA DIAZ 

SantaFe de BogotáD.C.,veinticinco (25) de noviembre de milnovecientos noventaynueve ( 1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Alvaro Tafur Galvis, y Carlos Gaviria Díaz, en 
ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión de los fallos adoptados por los Juzgados Veintitrés Penal Municipal 
y Séptimo Penal del Circuito de Santiago de Cali, Valle del Cauca, dentro de la acción de tutela 
instaurada por Patricia Ordoñez Morales contra la firma Efi Lilly Interamerica Inc. 

1. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

La actora, Patricia Ordoñez Morales, laboró para la empresa Eh Lilly Interamerica Inc. 
desde el 7 de junio de 1993, y  desempeñó alli el cargo de visitadora médica hasta el 18 de agosto 
de 1998, fecha de su desvinculación por renuncia al cargo. 

Según afirmó la señora Ordoñez Morales, en vísperas de hacerse exigible a su favor el 
derecho extralegal de obtener una participación accionaria en la empresa demandada, sus 
superiores le informaron que tenían indicios de que ella había incurrido en comportamientos 
irregulares en el desempeño de sus funciones, como ausentarse sin permiso del lugar de trabajo, 
e informar que había realizado visitas que efectivamente no hizo. Añadió la accionante que esos 
superiores le advirtieron que si se le adelantaba un proceso disciplinario por tales motivos, se 
vería definitivamente excluida del ejercicio profesional como visitadora médica, por lo que era 
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conveniente para ella renunciar a su cargo y no enfrentar el aludido proceso. De acuerdo con 
la solicitud de tutela, fueron esa advertencia y el conocimiento del medio los que llevaron a la 
actora a renunciar, y evitar que se la excluyera del oficio para el cual está capacitada. 

El 1 de marzo de 1999, la señora Ordoñez Morales se vinculó laboralmente a la firma Glaxo 
Wellcome de Colombia S.A., por medio del contrato de trabajo que obra a folios 5 a 7 del 
expediente; sin embargo, a folio 8, consta que dicha empresa optó por dar por terminado ese 
contrato durante el período de prueba, sin manifestar el motivo que le llevó a tal determinación. 

2. Solicitud de tutela 

En ella, la accionante afirmó que la abrupta terminación de su contrato con Glaxo Wellcome 
de Colombia S.A., es el resultado del comportamiento desleal de sus antiguos superiores en Eh 
Lilly Interamenca Inc.,quienes enviaron por escrito a su nuevo empleador unas referencias que 
coinciden con su desempeño laboral allí, pero a través de cauces informales le hicieron saber 
a su nuevo empleador, como si fueran hechos debidamente establecidos, los cargos que nunca 
le fueron siquiera formulados, y frente a los cuales, en consecuencia, no pudo ejercer su derecho 
a la defensa. 

Para corroborar sus asertos, la actora aportó una grabación informal de su entrevista con 
Beatriz Elena Acero Gallego, empleada de Glaxo Wellcome de Colombia S.A., cuya transcrip-
ción obra a folios 132 a 145. 

Con el fin de evitar que tales hechos se repitan, y se le impida volver a desempeñare! oficio 
que conoce, la señora Ordoñez Morales solicitó que se le tutelaran sus derechos al trabajo, a 
elegir libremente profesión u oficio, al sustento mínimo vital, y al buen nombre. 

3. Sentencias objeto de revisión 

A. Juzgado Veintitrés Penal Municipal de Santiago de Cali. 

E! 20 de abril de 1999, ese Despacho decidió no tutelar el derecho al buen nombre de la actora 
y, en consecuencia, tampoco los demás que ella reclamó como violados por Eli Lilly 
Interamenca Inc. 

Ese Despacho encontró probado que la encargada de las referencias laborales sobre personas 
que laboraron para la empresa demandada, se encontraba fuera del país durante la semana en 
que, de acuerdo con la versión de la actora, su anterior empleador incurrió en el comportamiento 
que le ocasionó perjuicio. 

El juez a quo también verificó que el estudio de los antecedentes laborales de la accionante no 
fue adelantado directamente por Glaxo Wellcome de Colombia S.A., sino que esta firma contrató 
tal labor con una empresa especializada en esos menesteres, Asesorías y Capacitación Empresarial 
ACEL Ltda., y que ésta reportó buenas referencias del anterior empleador de la actora. 

Advirtió el juez de primera instancia que Glaxo Wellcome de Colombia S.A. sí conoció 
informes negativos sobre la señora Ordoñez Morales, provenientes de empleados de esa misma 
firma, quienes decidieron hacerle llegar a sus superiores los rumores que habían escuchado, 
cuando se enteraron de la vinculación de la accionante; sin embargo, no se pudo establecer que 
el origen de tales rumores fueran los empleados de la empresa demandada que la actora señaló. 
Además, esos informes negativos no fueron la única causa de la determinación de dar por 
terminado el contrato de trabajo durante el período de prueba, pues concurrieron los resultados 
negativos de las pruebas psicotécnicas que le fueron practicadas a la nueva empleada, y el 
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reclamo de algunos empleados para que a ella se le diera el mismo tratamiento que a los demás 
visitadores médicos vinculados. 

Aunque el fallador de primera instancia afirmó en sus consideraciones que la coincidencia 
entre el contenido de los rumores y las faltas que los superiores de la accionante en la empresa 
demandada señalaron como motivo para haberle solicitado presentarrenuncia a su cargo, indica 
que Eli Lilly Interamerica Inc. síes responsable de haber permitido que se divulgara informa-
ción confidencial y dañina para la señora Ordoñez Morales, ello no fue suficiente para que le 
otorgara el amparo. 

B. Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Santiago de Cali. 
El 2 de mayo de 1999, ese Despacho confirmó la sentencia impugnada, no sin aclarar que 

las pruebas testimoniales recolectadas por el fallador a quo, y las aportadas en la segunda 
instancia, contradicen la supuesta coincidencia entre el contenido de los rumores que conoció 
el personal de Glaxo Wellcome de Colombia Inc., y las quejas de los superiores de la actora en 
su anterior empleo. 

H. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
1. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisar los fallos de instancia proferidos en el 
trámite de este proceso, en virtud de los artículos 86 y241  de la Carta Política; corresponde a 
la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas adoptar la decisión respectiva, según el reglamento 
interno, y el auto de la Sala de Selección Número Ocho del 20 de agosto de 1999. 

2. Problema jurídico a resolver 
Para la revisión de los fallos proferidos por los Juzgados Veintitrés Penal Municipal y 

Séptimo Penal del Circuito de Santiago de Cali, se debe analizar si el comportamiento de la 
firma Efi Lilly Interamenca Inc. vulneró el derecho al buen nombre de la actora, y si la afectación 
de tal derecho llegó al punto de ocasionar su despido de la empresa Glaxo Wellcome de 
Colombia S.A. 

3. Del acervo probatorio 
Es claro que la señora Ordoñez Morales trabajó por cinco años al servicio de la empresa Eh 

Lilly Interamenca Inc., y que su desempeño allí fue satisfactorio, como consta en las referencias 
laborales que esa firma entregó aAsesorías y Capacitación Empresarial ACEL Ltda. También está 
acreditado que ella presentó renuncia al cargo de visitadora médica que ocupaba, y que ésta le fue 
aceptada por la firma empleadora que le cancelé los salarios y prestaciones correspondientes. 

Sobre los motivos que llevaron a la accionante a renunciar, hay en el expediente dos 
versiones; por un lado, la de los superiores directos de la actora, quienes afirman que ella 
procedió de esa manera para evitar que se le exigiera responsabilidad por ausentarse del puesto 
de trabajo sin autorización y por reportar que había realizado una visita que en realidad no 
efectuó; por el otro lado, la versión de la accionante, quien afirma que no incurrió en tales 
irregularidades, pero que se sintió presionada a renunciar, pues estaba convencida de que se la 
excluiría definitivamente del gremio de los visitadores médicos si la firma para la que trabajaba 
la despedía aduciendo esas razones, así no fueran ciertos tales cargos. 

También es cierto que la actora fue posteriormente contratada por la firma Glaxo Wellcome 
de Colombia S.A., la que decidió poner término a su vinculación quince días después de 
vincularla, y antes de que cumpliera el período de prueba. 

Es dispar la valoración que hicieron los falladores de instancia sobre los medios de prueba 
aportados al proceso con el fin de establecer los motivos determinantes de la decisión adoptada 
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por Glaxo Wellcome de Colombia S.A.; el juez a quo encontró que la grabación de una 
entrevista entre la accionante y la gerente de recursos humanos y asuntos legales de esa empresa, 
Beatriz Helena Acero Gallego, el dicho de esta última, y los demás testimonios eran suficientes 
para afirmar que la firma demandada sí es responsable de haber permitido que se filtrara 
información confidencial y dañina sobre los antecedentes laborales de la señora Ordoñez 
Morales, pero que no fue esa información el único factor que llevó a que Glaxo Wellcome diera 
por terminado su contrato, y que no fueron los empleados de Eli Lilly Interamerica Inc. -al 
menos no directamente-, quienes la proporcionaron. Por su parte, el juez ad quem encontró que 
los medios probatorios no sustentan la afirmación de que los empleados de la empresa 
demandada hayan difundido o permitido que irregularmente se conociera la información 
confidencial de sus archivos sobre la actora y su desempeño laboral. 

Analizado el acervo probatorio, esta Sala de Revisión concluye que no hay base para afirmar 
que los empleados de la empresa demandada hubieran difundido de manera irregular, la 
información confidencial que reposa en sus archivos sobre el desempeño laboral de la actora, 
o los conflictos que pudieron presentarse entre ella y sus superiores. En consecuencia, en el 
marco de este proceso no puede atribuírsele responsabilidad a lafirmaEli Lilly Interamerica Inc. 
por el daño que pudo sufrir el buen nombre de la accionante frente a los directivos de la empresa 
Glaxo Wellcome de Colombia S.A. 

Además, concuerda esta Sala con la afirmación del juez de segunda instancia, según la cual 
los rumores que llegaron a conocimiento de Glaxo Wellcome de Colombia S.A. no se 
identifican con las quejas que precipitaron la renuncia de la actora a su anterior empleo, ni fueron 
las únicas razones por las que su nuevo empleador decidió poner término a su contrato de trabajo 
durante el período de prueba; esta empresa acredité los resultados de las pruebas psicotécnicas 
que le practicó a la actora, y el reclamo de otros visitadores médicos a su servicio para que a la 
nueva empleada se le exigieran los mismos requisitos de ingreso que a ellos. 

En conclusión, los medios de prueba que obran en el expediente no permiten afirmar que 
la empresa demandada haya violado los derechos constitucionales cuyo amparo solicité la 
actora, por lo que esta Sala confirmará los fallos de instancia. 

III. DECISION 
En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, 

administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. Confirmar las sentencias proferidas por los Juzgados Veintitrés Penal Municipal 
y Séptimo Penal del Circuito de Santiago de Cali, por medio de las cuales se negó la tutela de 
los derechos constitucionales invocados por Patricia Ordoñez Morales. 

Segundo. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GÁLVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-943 
noviembre 25 de 1999 

DERECHO A LA LIBRE INICIATIVA PRIVADA-Límites en derechos y principios 
fundamentales 

Es claro el reconocimiento que hizo el Constituyente de 1991 de la supremacía de los 
derechos inalienables de las personas, por lo que, si bien la empresa demandada es titular 
innegable del derecho constitucional ala libre iniciativa privada, no es menos cierto que éste 
está limitado por los órdenes social y económicojustos regulados por/a Carta Política vigente, 
por los derechos fundamentales de las personas -que comprenden, para el caso los derechos 
a la vida y a la igualdad-, y de manera especial, también por los principios mínimos 
constitucionalizados en el artículo 53 Superior. 

EMPLEADOR-Afiliación de trabajadores a seguridad social 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONA DISMINUIDA 
FISICAMENTE-Despido y no afiliación oportuna 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Legalidad de despido de trabajador con incapacidad 
física 

DERECHO A LA IGUALDAD DE MUJER CABEZA DE FAMILIA DISMINUIDA 
FISICAMENTE-Despido y no afiliación oportuna a seguridad social 

DERECHO A LA PENSION DE INVALIDEZ-Trámite a trabajador despedido 
con incapacidad física y reclamo de aportes por seguridad social 

Referencia: Expediente T-232.046 

Acción de tutela contra la firma Resonancia Magnética de Colombia Ltda. por una presunta 
violación de los derechos a la vida, la salud, la igualdad y el trabajo en condiciones dignas y 
justas. 

Tema: La protección especial que se debe a las personas que por su condición física se 
encuentran en circunstancia de debilidad manifiesta. 

Situación de la mujer cabeza de familia. 
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Actora: Nancy Lucía Guzmán Ríos 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santa Fe de Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Alvaro Tafur Galvis, y Carlos Gaviria Díaz, en 
ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de revisión de los fallos adoptados por el Juzgado Doce Laboral del Circuito 
y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá -Sala Laboral-, dentro de la 
acción de tutela instaurada por Nancy Lucía Guzmán Ríos contra la firma Resonancia 
Magnética de Colombia Ltda. 

1. ANTECEDENTES 

1. Hechos 

La actora, Nancy Lucía Guzmán Ríos, se vinculó laboralmente a la firma demandada, 
Resonancia Magnética de Colombia Ltda., por contrato de trabajo a término indefinido (folio 
21), el 3 de junio de 1997, para desempeñar el cargo de Enfermera Jefe, pero sólo el 2 de febrero 
de 1998, su empleador procedió a afiliarla al régimen contributivo de seguridad social, en 1aEPS 
Instituto de Seguros Sociales, bajo el número de afiliación 20758554 (folio 22). Cotizó a esta 
entidad por trece meses, hasta el 4 de marzo de 1999, fecha de su despido. 

El 1 de octubre de 1998, la accionante fue internada y permaneció en el Hospital San José 
hasta el 8 del mismo mes; en el "resumen final de egreso hospitalario" fue descrita como una 
"paciente que presenta cuadro de tres meses de evolución consistente en artralgias de 
instauración rápida, y artritis de codos, manosypies con limitación funcionalprogresiva, que 
actualmente le dificulta la marcha. Presenta rigidez matinal de 4 horas". Se le asignó como 
diagnósticos definitivos: "1) artritis reumatoidea clase funcional III activa en tratamiento; 2) 
enfermedad de Graves" (folio29). 

El 21 de septiembre de 1998, la actora asistió a consulta y recibió una incapacidad de 30 días, 
que fue prorrogada el 31 de octubre, el 20 de noviembre, el 20 de diciembre y el 19 de enero 
de 1999. 

Añadió la actora en su solicitud de tutela que: "el 8 de febrero se vencía mi incapacidad, 
cuando asistíal control respectivo, la doctora que me atendía en ese momento, me dijo que a 
pesar de mi estado no se prorrogaría la incapacidad, para interrumpirla y no exponerme a que 
me pensionaran por invalidez" (folio 6). 

En consecuencia, la actora se presentó a laborar el 9 de febrero de 1999, pero su estado de 
salud se agravó, y al día siguiente debieron hospitalizarla hasta el 16 del mismo mes. En esta 
ocasión, en el "resumenfinal de egreso hospitalario" se le diagnosticó: "1) artritis reumatoidea 
cf II reagudizada; 2) Bocio eutiroideo; 3)fibromialgias" (subraya fuera del texto). El 16 de 
febrero de 1999, al salir del hospital se la incapacitó por quince días, y cuando culminó ese lapso, 
se le prorrogó la incapacidad por otros treinta días. 
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Sin embargo, la firma demandada se negó a recibir la certificación respectiva el 4 de marzo 
de 1999 y,  ese mismo día le comunicó a la actora que había decidido poner fin a la relación 
laboral, de manera unilateral, y sin especificar el motivo de tal determinación (folio 36). 

En la liquidación de sus prestaciones sociales, se le canceló a la accionante la suma de un 
millón quinientos ocho mil ciento cuarenta y nueve pesos ($ 1308.149) a título de indemniza-
ción (folio 37). 

También acreditó la actora que es madre soltera de un menor nacido el 27 de septiembre de 
1991, y cabeza de la familia compuesta por ambos (folios 40-43). 

2. Solicitud de amparo 

El 26 de marzo de 1999, Nancy Lucía Guzmán Ríos solicitó la tutela judicial de sus derechos 
a la vida, la salud, la igualdad ye! trabajo en condiciones dignas y justas, pues opina que éstos 
le fueron violados con el comportamiento que asumió la firma Resonancia Magnética de 
Colombia Ltda.; en consecuencia, pidió al juez de amparo ordenar a la empresa demandada 
"mantener mi relación laboral en el cargo de Enfermera Jefe con la consecuente prestación del 
servicio médico que requiero, por lo menos mientras mi recuperación me permita defenderme 
con mi profesión, completamente recuperada en otro cargo o mientras se me reconoce la 
pensión de invalidez, si así lo determina la autoridad competente" (folio 15). 

3. Sentencias objeto de revisión 

A. Juzgado Doce Laboral del Circuito de Santa Fe de Bogotá. 

El 20 de abril de 1999, ese Despacho resolvió declarar improcedente la tutela incoada por 
la señora Guzmán Ríos, pues, a su juicio, la empresa demandada actuó de manera legítima, y 
no vulneró los derechos fundamentales de la actora. 

B. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá. 

La Sala Laboral de esa Corporación decidió, el 8 de junio de 1999, confirmar la sentencia 
impugnada, pues consideró que la actora debe acudir a las acciones laborales ordinarias para que 
a través de ellas se resuelva sobre la legalidad de la terminación unilateral de la relación de 
trabajo que tenía con la firma demandada. Al igual que el juez a quo, consideró que en este caso, 
la EPS a la cual se vinculó ala actora debe tramitar el reconocimiento y pago de la pensión de 
invalidez, pero se abstuvo de ordenarle que procediera a hacerlo. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

1. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisarlos fallos de instancia proferidos ene! 
trámite de este proceso, en virtud de los artículos 86 y 241 de la Carta Política; corresponde a 
la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas adoptar la decisión respectiva, según el reglamento 
interno, y el auto de la Sala de Selección Número Ocho del 20 de agosto de 1999. 

2. Problema jurídico a resolver 

Se trata de analizar el comportamiento de la firma Resonancia Magnética de Colombia 
Ltda., a fin de establecer si, respecto de la actora, constituye una violación del derecho 
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fundamental a la igualdad, que vulneró también sus derechos a la salud, la seguridad social y 
el trabajo en condiciones dignas y justas. 

3. Desconocimiento de la protección especial que se debe a las personas disminuidas 
fisicas. 

El Juzgado Doce Laboral del Circuito de Santa Fe de Bogotá consideró que, en el caso de 
la señora Guzmán Ríos, se presenta un conflicto entre el derecho de la firma demandada a la 
libertad de empresa, que "justamente faculta al empresario para vincular al personal idóneo 
y capacitado que considera indispensable para desarrollar su objetivo", y los derechos de la 
actora a la salud y la vida en condiciones dignas, en el que prevalece aquél sobre éstos: 

"Comprensible es para el despacho la preocupación de la accionantefrente a la posible 
vulneración de su derecho a la vida, aun más cuando afirma que su despido injusto la 
deja sin las condiciones necesarias para acceder al tratamiento médico que requiere 
para conservar su salud ypor consiguiente su vida; sin embargo debemos de anotar que 
también la Carta ha consagrado el derecho del libelista e (sic) iniciativa privada (art. 
333), que conlleva la posibilidad de que las partes de un contrato lo resarzan (sic)previo 
el pago de una indemnización. No es viable imponer legal o convencionalmente la 
obligación patronal de mantener la vinculación laboral con sus asalariados ya por una 
u otra razón" (folio 151). 

De esa manera, la falladora de primera instancia acogió las razones aducidas por el 
apoderado judicial de la empresa accionada, según las cuales esa firma "nunca tuvo un 
comportamiento inhumano o arbitrario o inconstitucional en contra de la extrabajadora. 
Durante la vigencia del contrato de trabajo mi poderdante cumplió a cabalidad sus obligacio-
nes patronales tanto en el aspecto jurídico como en el personal. Nótese que fueron mis 
mandantes quienes afiliaron, cumplida y oportunamente, ala extrabajadora aIISS" (folio 141). 
Según el punto de vista de la parte demandada: 

.si la ley laboral vigente permite que se dé la figura de la terminación unilateral sin 
justa causa, con el pago de la indemnización correspondiente, la empresa Resonancia 
Magnética de Colombia Ltda., no está violando ningún derecho fundamental" (folio 
140). 

En el fallo de segunda instancia, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santefé de Bogotá se limitó a señalar que la actora cuenta con la vía laboral ordinaria para 
la defensa de sus derechos, lo que a su juicio hace improcedente la acción de amparo. 

Esta Sala de Revisión sin embargo, juzga: a) que el derecho a la libre iniciativa privada no 
prevalece sobre los derechos fundamentales de las personas; b) que no basta a la firma 
demandada en este caso, cumplir con las mínimas exigencias de la legislación laboral que aduce 
haber honrado -y que no es cierto que esa empresa haya hecho siquiera lo que alega-; y e) que 
en este proceso se debe evitar un perjuicio irremediable y, por tal razón, los medios ordinarios 
de defensa judicial no desplazan a la acción de tutela en el propósito de restablecer los derechos 
fundamentales vulnerados a la actora. 

A. Derechos fundamentales y libre iniciativa privada. 

En abierta contradicción con las consideraciones de la jueza doce laboral del circuito de 
Santa Fe de Bogotá, esta Sala debe señalar que el ordenamiento constitucional colombiano y 
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la República que él organiza están basados ene! trabajo, yen la protección de éste derecho en 
todas sus modalidades (C.P. preámbulo y artículos 1, 2y 25). 

Además, es claro el reconocimiento que hizo el Constituyente de 1991 de la supremacía de 
los derechos inalienables de las personas (C.P. artículo 5), por lo que, si bien la empresa 
demandada es titular innegable del derecho constitucional a la libre iniciativa privada (C.P. 
artículo 333), no es menos cierto que éste está limitado por los órdenes social y económico justos 
regulados por la Carta Política vigente, por los derechos fundamentales de las personas -que 
comprenden, para el caso sometido arevisión, los derechos a la vida ya la igualdad-, y de manera 
especial, también por los principios mínimos constitucionalizados en el artículo 53 Superior. 

Así, llama la atención que sea precisamente un juez laboral el que invierta los fundamentos 
y jerarquías axiológicas constitucionales, de la manera en que lo hizo la falladora de primera 
instancia, cuya decisión será revocada en la parte resolutiva de esta providencia, pues de manera 
enfática debe esta Sala reafirmar que la libertad de empresa no puede hacerse prevalecer sobre 
los derechos a la vida, la salud o la igualdad de las personas, sin violar claramente el 
ordenamiento constitucional del país, y dejar de cumplir la función encomendada por el artículo 
86 de la Carta Política a los funcionarios judiciales. 

B. Protección constitucional del trabajo y su desarrollo legal. 

Por medio de su apoderado judicial, la empresa demandada adujo que "al tenor de las 
disposiciones consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 62 -subrogado por el 
Decreto-ley 2351 de 1965, artículo 7-", legítimamente podía dar por terminado unilateralmente 
el contrato de trabajo que la vinculaba con la actora, con la única condición de pagarle la 
indemnización que en efecto le fue cancelada; en consecuencia, reclamó no haber violado 
ninguno de los derechos de la accionante. 

Sin embargo, el comportamiento de la firma Resonancia Magnética de Colombia Ltda., a 
pesar de esa norma legal, sí violó los derechos de la señora Guzmán Ríos, como se pasa a 
considerar. 

Inicialmente debe señalarse que la empresa Resonancia Magnética de Colombia Ltda., no 
cumplió como adujo, con las obligaciones que la ley sustantiva laboral le impone como 
empleador, pues omitió, en abierta violación de la ley laboral y del derecho constitucional a la 
seguridad social, que es irrenunciable al tenor del artículo 48 de la Carta Política, inscribir a la 
accionante en el régimen contributivo desde que la contraté para laborar a su servicio, el 3 de 
junio de 1997, hasta que fmalmente cumplió con ese deber, el 2 de febrero de 1998, es decir, 
32 semanas después (folios 21 y 22). 

Ahora bien: si la empresa demandada no hubiera tenido conocimiento de la situación de 
debilidad manifiesta en que se encontraba la señora Guzmán Ríos al momento de dar por 
terminado de manera unilateral el contrato de trabajo que las ligaba, esta Sala de Revisión podría 
aceptar, como lo hicieron los falladores de instancia equivocadamente, que no la discriminé, 
precisamente por encontrarse incapacitada para laborar, desde el 1 de octubre de 1998 hasta que 
le comunicó la terminación unilateral de su contrato -4 de marzo de 1999-. 

En cambio, se puede afirmar que la empresa Resonancia Magnética de Colombia Ltda. dio 
a la actora un tratamiento discriminatorio, porque la trató como si fuera un empleado sano, al 
que basta indemnizar en los términos del artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, para 
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dejar cesante de manera unilateral, cuando esa firma sabía, por las incapacidades que el Instituto 
de Seguros Sociales le había otorgado a la actora, que ésta se encontraba disminuida físicamen-
te, y merecía un trato diferente al que exige la ley para una persona en buenas condiciones de 
salud. De esa manera, la dejó expuesta a perder la atención médica que precisa, pues dejó de 
darle el trato que, de acuerdo con el artículo 13 de la Carta Política, debe otorgarse al que está 
en condiciones de debilidad manifiesta; al omitir considerar la situación de invalidez de su 
trabajadora, para dar por terminada la relación laboral de la manera más gravosa para la 
empleada, también vulneró la entidad empleadora el derecho de la accionante a un trabajo en 
condiciones dignas y justas y, en consecuencia, los argumentos que adujo no son de recibo. 

C. Perjuicio irremediable y procedencia de la tutela 

La empresa demandada ignoró la situación de debilidad manifiesta en que se encuentra la 
actora y, al dar por terminado su contrato de trabajo de la manera en que lo hizo, la colocó en 
situación de perder el derecho a la atención médica que requiere, después de transcurridos tres 
meses desde el despido, a plena ciencia y conciencia de que ella no está en condiciones de 
conseguir un nuevo trabajo, ni podrá renovar su vinculación como aportante al sistema de 
seguridad social, ni atender a las obligaciones que le corresponden como madre cabeza de 
familia con un hijo menor a cargo. 

Las consecuencias de esa violación flagrante del derecho a la igualdad y del deber de 
solidaridad, sumadas a la equívoca actuación de la médica tratante, que el 8 de febrero de 1999 
decidió interrumpir la continuidad de las incapacidades de la actora, precisamente cuando su 
enfermedad se había reagudizado, hacen que sea necesario desechar el mecanismo ordinario 
para la defensa de los derechos vulnerados a la accionante, pues su enfermedad requiere del 
tratamiento especializado que ella no puede proporcionarse mientras el juez laboral decide 
sobre la legalidad de su despido. 

Además, como madre cabeza de familia, la señora Guzmán Ríos tiene derecho a que el juez 
de tutela no ignore su necesidad inaplazable de atender a su propio sustento y al del hijo menor 
que de ella depende. Por tanto, es claro que en este caso la tutela procede para evitar un perjuicio 
irremediable, aún cuando la actora cuenta con el proceso ordinario laboral como medio para 
impugnar la legalidad de su despido y perseguir una indemnización de los perjuicios que se le 
pudieron haber causado con él. 

También es claro para esta Sala de Revisión que no le compete pronunciarse sobre la 
pretensión de reintegro; más sí le incumbe decidir sobre el restablecimiento del derecho a la 
igualdad de la actora, y sobre la efectiva protección que se debe a los disminuidos físicos y a 
las madres cabeza de familia; por tanto, con independencia de que se intente o no una 
reclamación por la vía ordinaria, en este caso se otorgará la tutela de los derechos a la igualdad, 
a la vida en condiciones dignas y a la salud de manera definitiva, y se ordenará al Instituto de 

Ley 100 de 1993, artículo 39: "Requisitos para obtener la pensión de invalidez. Tendrán derecho a 
la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sean declarados 
inválidos y cumplan alguno de los siguientes requisitos: 
a. Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado por lo menos veintiseis (26) 
semanas, al momento de producirse el estado de invalidez. 
b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aporte durante veintiseis (26) semanas 
del año inmediatamente anterior al momento en que se produzca el estado de invalidez." 
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Seguros Sociales que de manera inmediata y preferente tramite -como debió hacerse a pesar de 
la equívoca actuación de una de las profesionales médicas a su servicio-, la pensión por 
invalidez' de Nancy Lucía Guzmán Ríos, a quien corresponde el número de afiliación 
20758554, y que proceda también de inmediato, e independientemente de las sanciones que 
legalmente puedan caber, a reclamar de la firma Resonancia Magnética de Colombia Ltda., los 
aportes correspondientes al período comprendido entre el 3 de junio de 1997 y  el 2 de febrero 
de 1998, con los recargos que sean del caso, a fin de que la antigüedad de la actora como 
cotizante no se vea afectada por el incumplimiento de su empleador. 

La Sala estima del caso comunicar esta providencia a la Defensoría del Pueblo, para que 
vigile su pronto y cumplido acatamiento, tanto por parte de la empresa Resonancia Magnética 
de Colombia Ltda., como por parte del Instituto de Seguros Sociales. 

M. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR las sentencias de instancia proferidas por el Juzgado Doce Laboral 
del Circuito -el 20 de abril de 1999-, y  el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de 
Bogotá -el 8 de junio de 1999-, y en su lugar, tutelar los derechos a la igualdad, a la vida en 
condiciones dignas y a la salud de Nancy Lucía Guzmán Ríos. 

Segundo. ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales que de manera inmediata y 
preferente tramite -como debió hacerse a pesar de la equívoca actuación de una de las 
profesionales médicas a su servicio-, la pensión por invalidez de Nancy Lucía Guzmán Ríos, 
a quien corresponde el número de afiliación 20758554. 

Además, que proceda también de inmediato, e independientemente de las sanciones legales, 
a reclamar de la firma Resonancia Magnética de Colombia Ltda., los aportes correspondientes 
al período comprendido entre el 3 de junio de 1997 y el 2 de febrero de 1998, con los recargos 
que sean del caso, a fin de que la antigüedad de la actora como cotizante no se vea afectada por 
el incumplimiento de su empleador. 

Tercero. Comunicar esta providencia a la Defensoría del Pueblo, para que vigile su pronto 
y cumplido acatamiento, tanto por parte de la empresa Resonancia Magnética de Colombia 
Ltda., como por parte del Instituto de Seguros Sociales. 

Cuarto. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GÁLVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-944 
noviembre 26 de 1999 

DERECHO DE PETICION-Elementos 

En repetidas oportunidades esta Corte ha precisado que el contenido esencial del derecho 
de petición comprende los siguientes elementos: la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en 
términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o 
se abstengan de tramitarlas; la respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos estable-
cidos en el ordenamiento jurídico; la respuesta defondo o contestación material, lo que supone 
que la autoridad entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, 
refiriéndose de manera completa a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre 
la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y la pronta comunicación 
de lo decidido al peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo. 

DERECHO DE PETICION-Diferencia con lo pedido 

DERECHO A LA PROPIEDAD-Fundamental por conexidad 

LIBERTAD ECONOMICA-Fundamental por conexidad 

DERECHOS COLECTIVOS-Fundamentales por conexidad 

Referencia: Expediente T-231641 

Acción de tutela incoada por Clara Restrepo De Del Castillo contra la Alcaldía Distrital y 
la Secretaría de Espacio Público de Cartagena de Indias. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus competencias 
constitucionales y legales, específicamente las previstas en los artículos 86y 241, numeral 9, 
de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

dentro del proceso de revisión de los fallos dictados en el asunto de la referencia por el 
Juzgado Quinto Penal del Circuito de Cartagena y por la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del mismo nombre. 
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1. ANTECEDENTES 

Clara Restrepo de Del Castillo, a través de apoderado judicial, instauró acción de tutela 
contra la Alcaldía Distrital y la Secretaría del Espacio Público de Cartagena, por estimar 
violados el derecho de petición, la libertad económica y la iniciativa privada, el espacio público 
y la propiedad. 

La peticionaria afirmó ser la dueña de un local comercial ubicado en el sector llamado 
"Matuna", en la ciudad de Cartagena de Indias, el cual fue arrendado a la sociedad "William 
Chams y Cía Ltda.". 

Manifestó la accionante que la zona donde se encuentra el mencionado inmueble está 
totalmente invadida por vendedores estacionarios, y que por ello el 23 de febrero del año en 
curso presentó sendas peticiones ante la Alcaldía Distrital y la Secretaría de Espacio Público, 
mediante las cuales se solicitó lo siguiente: la expedición de copias auténticas de los censos de 
vendedores estacionarios que ocupan el sector y de la actas en las que se acuerda la reubicación; 
información acerca de si fueron consultados los propietarios de los inmuebles vecinos; e 
indicación de cuáles vendedores estacionarios tienen permiso vigente para ocupar el espacio 
público. 

También solicitó a la Administración que le señalara la causa por la cual no ha podido 
controlar el uso del espacio público y la razón en que se ha fundado para seguir reubicando a 
los vendedores en esa zona de la ciudad -sin tener en cuenta el perjuicio que causa a los 
propietarios de los inmuebles y a los comerciantes, y sin contar con su aquiescencia- en vez de 
situarlos en otros lugares donde no causen perturbación a nadie. 

La demandante pidió desalojar a los vendedores estacionarios del sector de la "Matuna" y 
reubicarlos en el Mercado Turístico Artesanal "Maicaito", en 'Puerto Duro" o en las avenidas 
"Pedro de Heredia" y "El Bosque'. Por último solicitó a la Administración que diera una 
respuesta material a las anteriores peticiones. 

Aseveró la actora que la Alcaldía Distrital se limitó a contestar que le había dado traslado 
al Secretario de Gobierno. 

Por su parte, la Unidad de Espacio Público de la Secretaría de Gobierno Distrital, mediante 
oficio 040 del 5 de marzo de 1999 (folios 34 a 36 del expediente), respondió que dos días antes 
-el 3 de marzo- había llevado a cabo un operativo para reorganizar y despejar el espacio público; 
que actualizó el censo de vendedores; que verificó quiénes tenían permiso, y que readecuó 
algunas instalaciones para recuperar la visibilidad de los locales comerciales. 

Y agregó el Jefe de Sección de la mencionada Unidad que se proponía, a través de una 
brigada permanente, ejercer el control y vigilancia para evitar la transgresión de la Ley. 
Igualmente anunció que se estaban tomando medidas para lograr la reubicación de los 
vendedores que tuvieran permisos expedidos por la Administración Distrital. Informó que se 
había gestionado la compra de unos terrenos donde se proyectaba construir un centro comercial 
abierto. Explicó que el Alcalde era consciente de los inconvenientes que ocasionaban los 
vendedores estacionarios a gran parte de la comunidad, pero que como se trataba de un problema 
social, debía buscarse una solución que no vulnerara los derechos fundamentales de aquéllos. 

Sobre las copias de las actas de reubicación, se accedió a su expedición, a cargo de la 
peticionaria. 
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La Unidad de Espacio Público precisó que no era necesario informar a los comerciantes 
acerca de la reubicación de vendedores estacionarios, pues el manejo del espacio público 
compete al Estado. Afirmó que a los comerciantes, por elementales reglas de cortesía, se les 
informa cuándo se van a ver afectados. 

Por último señaló esa Oficina que la reubicación de vendedores en el mercado sectorial 
"Maicaito", no era una solución adecuada. 

Para la demandante la respuesta recibida no es satisfactoria, puesto que, según aseguró, en 
la zona se encuentran los mismos vendedores estacionarios, el orden desapareció, la brigada no 
opera, y los techos y mesas son las mismas. Aseveró que no se contestaron las peticiones, ya 
que no se efectuó la reubicación de los vendedores que tienen permiso de la Alcaldía, no se 
indicó la fecha en que esa diligencia se llevaría a cabo, ni por qué razones no eran trasladados 
a "Puerto Duro", y que tampoco se desalojó a los vendedores que no tenían carné. 

La actora alegó que la situación descrita le ha causado perjuicios económicos, pues la 
arrendataria del inmueble de su propiedad -sociedad "William Chams & Cía Ltda."- ha decidido 
entregar el local comercial ante la invasión de vendedores estacionarios. Manifestó la deman-
dante que mediante el ejercicio de la acción de tutela se pretende evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, ya que se halla en un estado de indefensión ante la conducta omisiva de 
las autoridades administrativas. 

Mediante escrito del 12 de abril de 1999, el Jefe de Sección de la Unidad de Espacio Público 
informó al juez de conocimiento que esa dependencia había respondido las peticiones e 
inquietudes de la demandante a través del citado Oficio 040 de 1999. Agregó que la acción de 
tutela era improcedente por cuanto se trataba de derechos colectivos, y que para su protección 
existía otro medio de defensa judicial. 

Por su parte, la Jefe de Sección de Tutelas y Personerías Jurídicas de la Alcaldía de Cartagena 
de Indias manifestó que sí se había dado respuesta a la peticionaria, a través del oficio del 5 de 
marzo de 1999, suscrito por el Jefe de Unidad de Espacio Público, y que a través de dicho 
documento se había manifestado la voluntad de la Administración Distrital. Adicionó que se 
estaban adelantando acciones para solucionar un problema que era de doble vía, en el sentido 
de que por una parte existía la obligación de garantizarlos derechos invocados por la accionante 
y por otra el deber de proteger el derecho al trabajo de los vendedores estacionarios. 

Al proceso fueron aportadas, entre otras, las siguientes pruebas documentales: 

-Decreto 05 del 7 de enero de 1986, expedido por el Alcalde Mayor de Cartagena, por el cual 
"se reglamentan las ventas estacionarias y se organizan las ventas ambulantes" (folios 17 a 21). 

-Copia de la carta del 24 de febrero de 1999, mediante la cual se informa al apoderado de 
Clara Restrepo de Del Castillo que, en relación con la petición elevada, se dio traslado al 
Secretario de Gobierno Distrital (folio 22). 

-Copia de la carta del 28 de octubre de 1998, por la cual la sociedad "William Chams & Cía 
Ltda" expresa su voluntad de entregar el local comercial a la arrendadora, debido a la 
disminución de las ventas ocasionada por la invasión del espacio público. 

-Copia del censo de vendedores que se llevó a cabo el 21 de marzo -no se indica el año-, en 
el que consta que, de 52 vendedores estacionarios, 15 mostraron los permisos correspondientes, 
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6 los presentaron en fotocopia, 2 presentaron copia de la denuncia, y los demás no acreditaron 
tener autorización. 

-Copia del levantamiento topográfico elaborado por la Secretaría de Planeación Distrital, de 
la zona verde ocupada por vendedores ambulantes, cerca del local de la peticionaria (folios 29 
y30). 

-Copia del piano de la zona llamada "Matuna", donde aparecen ubicados parques o zonas 
verdes en la "Avenida Venezuela" (folios 32 y  33). 

-Oficio 040 del 5 de marzo de 1999, suscrito por el Jefe Sección de la Unidad de Espacio 
Público, mediante el cual respondió la solicitud elevada por la demandante. 

-Fotografías de la zona donde se encuentra ubicado el local comercial de la actora. 

-Oficio del 9 de abril de 1999, por medio del cual el Secretario de Planeación Distrital 
contestó al juez de tutela que no podía emitir certificación acerca de si esa oficina expidió o no 
permisos para uso de espacio público en determinados sitios de la zona llamada "Matuna", 
debido a que sus archivos se encontraban deteriorados. Aclaró que sólo a partir de la entrada en 
vigencia del Decreto 1504 de 1998, dicha dependencia administrativa tenía competencia para 
otorgar ese tipo de permisos o licencias. 

II. DECISIONES JUDICIALES QUE SE REVISAN 

Mediante providencia del 21 de abril de 1999, el Juzgado Quinto Penal del Circuito de 
Cartagena negó la protección solicitada. Estimó el juez que el derecho de petición no se había 
vulnerado, puesto que mediante Oficio 040 del 5 de marzo de 1999, el Jefe de Sección de la 
Unidad de Espacio Público dio respuesta a las solicitudes e inquietudes planteadas por la 
demandante. 

El juez de instancia afirmó que sin presentarse vulneración del derecho de petición, en 
consecuencia tampoco encontraba que los demás derechos invocados hubiesen resultado 
lesionados. Agregó que cosa distinta era que los vendedores estacionarios hubiesen vuelto a 
instalarse en esa zona, según afirmación de la accionante. Expresó que la afectada debía acudir 
ante las autoridades demandadas para que se cumplieran los compromisos a los que se aludió 
en el oficio mediante el cual se dio respuesta a la petición en referencia. 

El fallo fue impugnado por la parte demandante, la cual insistió en que, además del derecho 
de petición, se habían alegado como violados otros derechos. Manifestó tener derecho a recibir 
una respuesta real o material a su solicitud, en el sentido de que se le indicara en qué fecha en 
que habrá de llevarse a cabo la reubicación de vendedores. Además, expresó que la omisión de 
las autoridades demandadas le causa un perjuicio económico. 

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, mediante providen-
cia del 27 de mayo de 1999, confirmó la decisión del a quo, por cuanto la Unidad de Espacio 
Público "respondió a los requerimientos demandados por el peticionario al obtener por parte de 
la administración distrital una pronta y oportuna resolución a los mismos, en la medida en que 
no sólo se limitó a contestar cada uno de los numerales propuestos, sino que además procedió 
a efectuar una inspección en la zona, aunque no fuera solicitada por el actor". Agregó que la 
respuesta abarcó el fondo del asunto planteado, que se procedió a tomar medidas efectivas y que 
se informó sobre aquellas que se encuentran en curso. 
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Señaló el Tribunal que para satisfacer el derecho de petición no es necesario que la respuesta 
sea favorable. 

En relación con los demás derechos invocados, consideró el juez de segunda instancia que 
se trataba de derechos colectivos que podían hacerse valer mediante el ejercicio de las acciones 
populares, y que en aplicación del principio de subsidiariedad la acción de tutela no podía 
prosperar. Agregó que no existía conexidad entre los derechos colectivos en juego y derechos 
fundamentales de la demandante que pudieran resultar afectados. 

M. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y FUNDAMEN-
TOS DE LA DECISION 

1. Elementos que conforman el derecho de petición, y la diferencia entre éste y el 
derecho a lo pedido. Reiteración de jurisprudencia 

En repetidas oportunidades esta Corte ha precisado que el contenido esencial del derecho 
de petición comprende los siguientes elementos: la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en 
términos respetuosos, solicitudes  ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se 
abstengan de tramitarlas; la respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos en 
el ordenamiento jurídico; la respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la 
autoridad entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose 
de manera completa a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y 
la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y la pronta comunicación  de lo decidido 
al peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo. Acerca del alcance 
del derecho de petición se pueden consultar, entre otras, las sentencias T-418 de 1992 (Sala 
Séptima de Revisión), T-575 de 1994 y T-228 de 1997 (Sala Quinta de Revisión), y T-125 de 
1995 (Sala Tercera de Revisión). 

Además, la jurisprudencia ha recalcado la diferencia entre el derecho de petición y el 
derecho a lo pedido, conceptos diversos que, no obstante, se prestan con frecuencia a 
confusiones. Al respecto, se reiteran los criterios señalados por esta misma Sala: 

• .no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la 
posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución- con el contenido  
de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. La falta de respuesta o la 
resolución tardía son formas de violación de aquel y son susceptibles de la actuación 
protectora deljuez mediante el uso de la acción de tutela,pues en tales casos se conculca 
un derecho constitucionalfundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción 
cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al 
fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se 
discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto correspondiente, de 
acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no 
está en juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya 
defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso Administra-
tivo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del 
perjuicio irremediable (artículo 86 CJY.)". (Cfr. Sentencia T-242 del 23 de junio de 
1993). 

En el caso objeto de examen, la Corte encuentra que la Administración Distrital respondió 
oportuna y materialmente la petición elevada por la actora. En efecto, la Unidad de Espacio 
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Público, mediante Oficio 040 del 5 de marzo de 1999 (la solicitud es del 23 de febrero de 1999 
y el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo otorga 15 días hábiles a la autoridad para 
responder), comunicado ese mismo día a la actora, contestó todas las solicitudes de la 
demandante -con independencia de que éstas hubiesen sido favorables o no-. Por lo cual esta 
Sala estima que no se violó el derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta y, en 
consecuencia, se negará su tutela. 

Otro de los derechos invocados por la demandante es el derecho de propiedad (artículo 58 
C.P.). En relación con éste, la Corte ha entendido que sólo en los casos en que el aludido derecho 
-catalogado expresamente por la Constitución de 1991, como de naturaleza social, económica 
y cultural- se encuentre en una directa y necesaria relación con derechos fundamentales, puede 
admitirse su protección constitucional porlavía consagrada en el artículo 86 de la CartaPolítica. 
Es así como mediante Sentencia T-506 del 21 de agosto de 1992 (Magistrado Ponente: Dr. Ciro 
Angarita Barón), la Sala Primera de Revisión de esta Corte estimó que la propiedad debía ser 
tratada como un derecho fundamental "siempre que ella se encuentre vinculada de tal manera 
al mantenimiento de unas condiciones materiales de existencia, que su desconocimiento afecte 
el derecho a la igualdad y a llevar una vida digna". Es decir, tal carácter, respecto del aludido 
derecho, es apenas relativo y excepcional, y de ningún modo absoluto. 

Sobre el mismo tema, y acogiendo las pautas enunciadas en la citada jurisprudencia, esta 
Sala en Sentencia T-413 del 28 de agosto de 1997, dijo lo siguiente: 

'Reitera la Corte que el de propiedad no es, de manera absoluta e invariable, un derecho 
fundamental y,por tanto, en principio, no es la acción de tutela el mecanismo adecuado 
para su protección. La normatividad, en los campos civil, comercial, administrativo y 
policivo, regula extensamente el tema de la propiedad y consagra acciones yprocedi-
mientos encaminados a su protección. 

Mal podría afirmarse que un derecho relativizado por la prevalencia del interés 
colectivo y sometido a numerosas restricciones y límites, respecto del cual cabenfiguras 
como la expropiación -algunas veces sin indemnización-, la extinción del dominio y las 
servidumbres, y que la propia Constitución cataloga como función social que implica 
obligaciones, tenga per se el carácter de fundamental, o que tal condición pueda 
predicarse de él en toda su amplitud, en todas sus modalidades, respecto de todo sujeto 
y en todas las épocas. 

Así, no puede reclamarse comofundamental y menos como absoluto elderecho a la gran 
propiedad, ni a la riqueza ilimitada e invulnerable, al atesoramiento indefinido, egoísta 
e improductivo, o contrario a las necesidades, exigencias y valores de la sociedad. 

(...) 

En otros términos, pese al criterio general de que la propiedad no es de suyo un derecho 
fundamental, no puede soslayarse la existencia de un núcleo esencial y necesario al ser 
humano, ni olvidarse que,por ende, asume el nivel del derecho fundamental cuando la 
propiedad está ligada a la subsistencia misma de la persona o de su familia, o cuando 
representa la única posibilidad de ejercicio de otros derechos básicos garantizados por 
la Constitución" (Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-413 del 28 de agosto de 1997) 

En el caso sub examine no se halla probada la directa conexión entre el derecho de propiedad 
y algún derecho fundamental que pueda verse afectado o amenazado por la acción o la omisión 
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de las autoridades contra las cuales se promovió el presente proceso, motivo por el cual se 
descarta la procedencia del amparo constitucional. 

Las mismas consideraciones son aplicables a las libertades económica y de iniciativa 
privada, toda vez que se ha entendido que sólo en la medida en que éstas se hallen en conexidad 
con derechos fundamentales, puede lograrse la tutela. Ha dicho la Corte: 

• .si bien las libertades económicas no son derechos fundamentales per se y que, 
adem4s,pueden ser limitados ampliamente por elLe gislador, no es posible restringirlos 
arbitrariamente ni es factible impedir el ejercicio, en igualdad de condiciones, de todas 
las personas que se encuentren en condiciones fácticamente similares (C.P. artículo 13 
y 333). Por consiguiente, es viable predicar la iusfundamentalidad de estos derechos 
cuando se encuentren en conexidad con un derecho fundamental, esto es, cuando su 
ejercicio sea el instrumento para hacer efectivo un derecho fundamental". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Plena. Sentencia SU-157 del 10 de marzo de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero) 

En el presente caso, como no logró demostrarse la conexidad entre estas libertades y 
derechos de rango fundamental, esta Sala no accederá a las pretensiones de la demandante. 

Y, en cuanto se refiere al espacio público, cabe recordar que para su protección el sistema 
jurídico ha previsto otros mecanismos judiciales. Así, la Ley 472 del 5 de agosto de 1998, "por 
la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el 
ejercicio de las acciones populares y de grupo...", establece que los derechos e intereses 
colectivos -entre los que se encuentran "el goce del espacio público y la utilización y defensa 
de los bienes de uso público"- podrán lograr su amparo a través de ese tipo de acciones judiciales. 

Debe recordarse, además, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, numeral 3, 
del Decreto 2591 de 1991, una de las causales de improcedencia de la acción de tutela opera 
cuando se pretende por esta vía lograr la protección de los derechos colectivos a los que hace 
alusión el artículo 88 constitucional, salvo que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 

Ahora bien, la posibilidad de instaurar la acción de tutela para proteger derechos colectivos 
debe entenderse a la luz de la conexidad que entre éstos y los derechos fundamentales se 
presente. 

No debe olvidarse que la acción consagrada en el artículo 86 de la Carta Política hace 
referencia al amparo de derechos que de suyo son fundamentales y no abarca aquellos que, sin 
serlo (aunque puedan llegar a ese nivel por conexidad) tienen contemplada una vía constitucio-
nal diferente para su garantía y efectividad. Tal es el caso de los que enuncian los artículos 87 
y 88 de la Carta, para los cuales se han previsto directamente las acciones de cumplimiento y 
popular. 

De ese modo, sólo excepcionalmente y ante la coincidencia entre la violación de derechos 
fundamentales (directamente o por conexión) y derechos colectivos puede la acción de tutela 
sustituir o desplazar, para el fin prevalente de la efectiva y urgente protección de los primeros, 
a la vía judicial de la acción colectiva. Dígase lo mismo ene! caso de la acción de cumplimiento. 

Por tanto, la violación o amenaza de derechos colectivos y la posible ocurrencia de un 
perjuicio irremediable sólo hacen viable la tutela, si se logra demostrar la íntima relación entre 
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aquéllos y los derechos fundamentales, o el vínculo real existente entre los hechos que son 
objeto de acción popular y la probada y actual violación o amenaza de derechos fundamentales. 

En el evento que ahora se analiza, no encuentra la Sala que se presente el aludido vínculo 
entre el derecho colectivo al espacio público y algún derecho fundamental de la demandante. 

En conclusión, en cuanto se refiere a los derechos de propiedad y al espacio público y las 
libertades económica y de iniciativa privada, esta Sala estima que no puede prosperar el amparo 
constitucional, por cuanto se trata de derechos que por sí solos no son fundamentales, ni se hallan 
en conexidad con otros que ostenten ese carácter. Además, su protección puede lograrse a través 
de otros medios judiciales de defensa, lo que también excluye la viabilidad de la tutela, en 
aplicación del principio de subsidiariedad previsto en el artículo 86 de la Carta. 

Al tenor de los criterios precedentes, se confirmarán los fallos de instancia. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR los fallos proferidos por el Juzgado Quinto Penal del Circuito y 
por la Sala Penal de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, por medio de los cuales 
se negó el amparo solicitado. 

Segundo.- DAR cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACE CONSTAR QUE 

El Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero no suscribe la presente providencia, 
encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

MARHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-945 
noviembre 26 de 1999 

DEBIDO PROCESO-Alcance 

El debido proceso está consagrado en la Carta Política como un derecho de rango 
fundamental que se aplica en todas las actuaciones judiciales y administrativas. Según la 
jurisprudencia constitucional, el proceso es debido cuando se ajusta a las previsiones legales, 
se acomoda a las formas propias de cada juicio y garantiza el derecho de defensa de los 
asociados. A través de la garantía del debido proceso, el Estado logra impedir que las 
controversias jurídicas se tramiten según el capricho de los funcionarios encargados de 
resolverlas, pero también busca que la Administración de justicia se imparta según criterios 
homogéneos que garanticen la seguridad jurídica y el principio de igualdad. Adicionalmente, 
por la sola circunstancia de ser un derecho fundamental, el debido proceso en cuanto garantía 
ciudadana puede ser reclamado judicialmente por vía de acción de tutela, pues el carácter 
sumario y prevalente de éste procedimiento, hacen de él un mecanismo idóneo para evitar que 
los agentes encargados de la administración de justicia resuelvan los conflictos sometidos a su 
consideración por fuera de la juridicidad, es decir, acudiendo a las vías de hecho. 

DERECHO DE DEFENSA TECNICA-Alcance 

Según la jurisprudencia de esta Corte, el derecho a la defensa técnica le impone al Estado 
la obligación de dotar a quien no puede solventarlo, de los servicios de un defensor público o 
de oficio, que le preste la debida asesoría durante las etapas del proceso criminal, y asuma, con 
la técnica y el conocimiento pericial que el título de abogado le confiere, la defensa de quien 
ha sido vinculado al proceso penal. En este contexto, al defensor del sindicado le corresponde 
solicitar y controvertir las pruebas, presentar alegatos, intervenir en las audiencias e 
interponer los recursos pertinentes. 

DERECHO DE DEFENSA TECNICA-Personas ausentes 

PROCESAMIENTO EN AUSENCIA-Naturaleza 

Tal como lo ha reconocido la jurisprudencia de la Corte Constitucional, los juicios en 
ausencia son procedimientos íntegramente válidos a la luz del ordenamiento constitucional, 
pues a pesar de que se tramitan -como se infiere de su denominación - sin la presencia del 
sindicado, se encuentran rodeados de los mecanismos necesarios para garantizar el respeto 
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por los derechos del procesado, los cuales se pretenden garantizara través de la designación de 
un defensor de oficio. Cabe precisar, no obstante, que ésta modalidad de procedimiento se aplica 
por excepción, cuando no existe información adecuada sobre el paradero del presunto 
responsable, o a los organismos de seguridad del Estado les ha sido imposible su localización. 

DECLARACION DE PERSONA AUSENTE-Naturaleza 

DEBIDO PROCESO PENAL-Trámite de ausencia sin agotar previamente notificación 
al sindicado 

Resulta violatorio del debido proceso, a la luz del ordenamiento constitucional, el que el 
aparato judicial decida tramitar en ausencia un proceso penal, sin utilizar previamente las 
herramientas que tiene a mano para notificar del proceso al sindicado. Si este deber se omite, 
el juzgamiento en ausencia queda viciado de nulidad, a menos que durante el proceso, los 
sindicados se apersonen del mismo. 

DERECHO DE DEFENSA TECNICA-Inexistencia de vulneración por no presentación 
de recurso de casación 

ABOGADO-No está obligado a presentar totalidad de recursos 

Los abogados, en ejercicio de sus competencias, no se encuentran obligados a interponer 
la totalidad de los recursos ofrecidos por la ley para adelantar la defensa de sus protegidos, 
pues ello sería tanto como desconocer el ejercicio de su autonomía profesional y de su criterio 
jurídico, el cual se aplica para cada caso particular. 

Referencia: Expediente T-217.209 

Peticionarios: José Isauro y Jorge Alfonso García Bermúdez 

Procedencia: Consejo de Estado 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Santa Fe de Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados 
Viadimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Alfredo Beltrán Sierra y Antonio Barrera 
Carboneil, ha pronunciado la siguiente: 

SENTENCIA 

en el proceso de tutela radicado bajo el número T-217.209, adelantado mediante apoderado 
judicial por los hermanos José Isauro y Jorge Alfonso García Bermúdez, en contra del Juzgado 
17 Penal del Circuito de Santa Fe de Bogotá. 

1. ANTECEDENTES 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 
2591 de 1991, la Sala Séptima de Selección de la Corte Constitucional escogió para efectos de 
su revisión, mediante Auto del 12 de julio del presente año, la acción de tutela de la referencia. 
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De conformidad con el artículo 34 del mismo Decreto, esta Sala de Revisión procede a dictar 
la sentencia correspondiente. 

1. Solicitud 

Los peticionarios, José Isauro y Jorge Alfonso García Bermúdez, actuando por medio de 
apoderado judicial, solicitan la protección de sus derechos fundamentales a la defensa y al 
debido proceso, supuestamente vulnerados por el Juzgado 17 Penal del Circuito de Santa Fe de 
Bogotá, de acuerdo con los hechos que a continuación se resumen. 

2. Hechos 

El día 8 de noviembre de 1994, el señor Néstor Pardo Bohórquez, quien se movilizaba en 
un vehículo Nissan de su propiedad, fue víctima de un atentado con arma de fuego que le produjo 
múltiples heridas ylo condujo a un estado de coma del que finalmente se recuperó, gracias a 
las intervenciones quirúrgicas a las cuales fue sometido. 

El día 10 de noviembre de 1994, la señora Concepción Pereira Moreno, en calidad de 
compañera permanente del lesionado, presentó denuncia por el hurto del vehículo. 

El día 22 de noviembre, la Unidad Especializada de Automotores de la Fiscalía General de 
la Nación abrió la debida investigación preliminar. El 26 de enero de 1995, en ampliación de 
la denuncia y ante la pregunta formulada por la fiscalía de si sabía o sospechaba quiénes eran 
las personas que habían hurtado el vehículo y lesionado a su esposo, la señora Pereira Moreno 
contestó: 'Pues mi esposo por lo que ya hablo (sic), siempre repite dos nombres dice José Isauro 
Garcia y Jorge García y una mujer de cabello largo, yo sé que ellos son de San Joaquín 
Cundinamarca; de una vereda llamada La Vega, pero él dice que la causante es Maria Blanca 
Garcia; es una mujer con la que convivió mi esposo, o sea, son los hermanos de ella los que 
mencioné antes, ellos se localizan en San Joaquín Cundinamarca y Maria Blanca Garcia en 
Anolaima, Cundinamarca, Finca La Estufa." 

Posteriormente, el día 25 de enero de 1995, el afectado, señor Pardo Bohorquez, se presentó 
ante el despacho del fiscal 125 con el fin de rendir su testimonio sobre los hechos ocurridos y 
manifestó: "ese día pasó que estaba yo en la cafetería y bizcochería yJosé Isauro Garcia 
Bermúdez y Jorge García Bermúdez estaba (...) esa gente me dijo que ya no había que molestar 
más eso me dijo ellos hicieron que el carro fuera a viajar eso fue aquí mismo en Bogotá, que 
fuéramos al llano, entonces yo le dije que no iba a viajar, entonces ellos hicieron cosas brutales 
me llevaron para (ilegible) sitio no recuerdo el sitio, me dispararon juntos, me decían lleve 
hijueputa, se deja constancia que en este el declarante manifiesta que está cansado, procediendo 
el Despacho a concederle descanso. ( ... ) el declarante manifiesta que estaba una mujer no sé el 
nombre ni idea, era de pelo largo negro, era mediana estatura, flaca, como de unos cuarenta y 
dos años, otra cosa solo una mujer la señora no la conocía pero a esos individuos sí los conocía 
son parceleros, los conocí en la finca de ellos queda en Capata la Vega, teníamos una relación 
buena son amigos y cuñados míos yo tenía una relación con un familiar de ellos de nombre María 
Blanca García, no la quiero meter mucho aquí, ella no se implicó en nada, pero el único hecho 
es que Isauro y Jorge son los implicados, viven cerca de la finca mía en la Vega, ellos viven allá, 
no recuerdo que pasó después de que me dispararon, ellos actuaron porque son personas 
inconscientes esos malandrines llevan la sangre podrida, en la cafetería eso no lo defiende nadie, 
yo estaba en la cafetería piqueteando yo estaba comprando una gallina y llegaron ellos." (a folio 
9 del 2 cuaderno) 
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Estando en curso el proceso, avocó el conocimiento del mismo la Fiscalía Segunda de la 
Unidad de Vida de Santa Fe de Bogotá, dependencia ante la cual, el día 4 de mayo de 1995, 
compareció el señor Pardo Bohorquez, visiblemente alterado, según el informe rendido por el 
funcionario judicial que consta a folio 83 del expediente, con el fin de retirar la denuncia 
interpuesta contra los hermanos García Bermúdez. Dijo el señor Pardo en su declaración verbal: 
"No tengo datos, necesito retirar la demanda PREGUNTADO. Dígale al despacho qué ha hecho 
usted después del robo del carro, donde ha estado y qué ha pasado con su familia. CONTESTO.-
En el campo, en la finca, necesito retirar la demanda, no más." 

Con posterioridad y mediante Resolución del 24 de julio de 1995, la Fiscalía Segunda 
Delegada procedió a abrir formalmente la investigación contra los tutelantes y a dictar las 
ordenes de captura correspondientes. 

Ya que en curso de las diligencias no fue posible ubicar a los incriminados, la fiscalía 
procedió a emplazarnos como personas ausentes, nombrándoles el abogado de oficio que ordena 
la Ley. 

El 18 de abril de 1998, y  luego de habérseles dictado medida de aseguramiento consistente 
en detención preventiva, la Fiscalía de conocimiento dictó resolución de acusación contra José 
Isauro y Jorge Alfonso García Bermúdez por los delitos de homicidio agravado en la modalidad 
de tentativa, hurto calificado y agravado y falsedad por ocultamiento de documentos. 

Remitido al Juzgado 17 Penal del Circuito de Santa Fe de Bogotá, éste, en Sentencia del 11 
de mayo de 1998, absolvió de todos los cargos a los imputados y ordenó la cancelación de las 
ordenes de captura. 

Apelada la decisión por el Ministerio Público, correspondió conocer de la alzada a la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, la cual, en fallo del 11 de agosto del 
mismo año, revocó la decisión de primera instancia y condenó a los sindicados a la pena 
principal de 25 años de prisión como autores de los delitos de homicidio agravado en la 
modalidad de tentativa, en concurso con hurto calificado y agravado y falsedad en documento 
público por ocultamiento, así como a las penas accesorias de interdicción de derechos y 
funciones públicas y pago solidario por los perjuicios. 

Adicionalmente, el Tribunal de instancia ordenó la captura de los sindicados, la cual se 
efectuó el día 10 de diciembre de 1998. 

3. Consideraciones de la demanda 

Los demandantes estiman que en el trámite dado al proceso penal que se adelantó en su 
contra, se cometieron algunas irregularidades que vulneraron sus derechos fundamentales al 
debido proceso y a la defensa técnica. 

Sostienen que nunca tuvieron conocimiento de la existencia del proceso, como tampoco se 
enteraron de la decisión condenatoria, antes de que hubiera vencido la oportunidad para 
interponer recurso alguno. 

En este sentido, manifiestan que en el proceso no se hizo ninguna diligencia para 
comunicarles la existencia de las investigaciones, y que cuando se expidieron las ordenes de 
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captura, el CTI produjo dos informes "mentirosos" en los que se afirma que los señores García 
Bermúdez son personas peligrosas, capturadas anteriormente, comprometidas en acciones 
terroristas y que no pueden ser capturadas porque se refugian en una zona roja de la Inspección 
Municipal de San Joaquín en La Mesa (Cundinamarca). 

En relación con ese particular, y para desmentir la versión del CTI de que, por la dificultad 
para localizarlos, no se les pudo notificar la existencia del proceso en su contra, los demandantes 
aseguran que era fácil identificarlos en los lugares donde se produjo su captura, al punto que José 
Isauro vivía desde hace 9 años en Engativá, donde maneja un supermercado; y Jorge Alfonso 
era tan conocido en La Mesa que con sólo citársele por el personal del CTI, el ciudadano hizo 
acto de presencia. "De tal manera que la verdad es que no representaba en forma alguna, 
dificultad para el organismo Investigador del Estado ubicar a los García Bermúdez para hacerles 
saber de la existencia de un proceso penal en su contra", dice el abogado. 

En segundo lugar, el apoderado de los tutelantes manifiesta que el trámite dado a las 
diligencias, vulneró también el derecho a la defensa técnica de los sindicados. Para ilustrarlo, 
enumera uno a uno los abogados que, habiendo sido nombrados en el proceso como defensores 
de oficio, no intervinieron o no se posesionaron en sus cargos. Manifiesta que en total fueron 
tres los defensores de oficio nombrados que no realizaron ninguna labor tendiente a garantizar 
la defensa técnica de los sindicados; sólo Luis Gonzalo Lozano Pacheco, el cuarto abogado 
escogido por el despacho judicial para representar a los encartados, intervino en la audiencia de 
juzgamiento para presentar los alegatos de conclusión, pero éste ni solicitó la declaratoria de 
posibles nulidades, ni pidió que se recaudaran más pruebas tendientes a demostrar la respon-
sabilidad de los hermanos García, ni interpuso recurso alguno. 

El abogado sostiene que en el proceso penal seguido contra sus defendidos "...no se pidió 
una sola prueba, no obstante la sindicación surgida de las manifestaciones del lesionado. No se 
controvirtió la prueba. No se interpuso un solo recurso contra tantos pronunciamientos en su 
contra. No se formuló ninguna petición a su favor. En fin, ni se contestó la sustentación del 
recurso de apelación interpuesto contra el Ministerio Público, ni se impugnó la Sentencia 
condenatoria dictada por el Tribunal Superior, no obstante la magnitud de su contenido 
sancionatorio." 

4. Pretensiones 

Los demandantes solicitan que se tutelen sus derechos y que se declare que el proceso penal 
adelantado en su contra y que culminó con sentencia condenatoria de la Sala de decisión del H. 
Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, está afectado de nulidad absoluta en todo su recorrido 
procesal por violación de las garantías fundamentales. Además, piden que se disponga su 
libertad inmediata. 

5. Contestación de la demanda 

En respuesta a los cargos formulados por la demanda, el Juzgado 17 Penal del Circuito de 
Santa Fe de Bogotá, en memorial del 3 de febrero de 1999, manifestó al juez de tutela que en 
el proceso penal en cuestión se cumplieron a cabalidad las ritualidades procesales y que, por 
tanto, no se vulneraron los derechos invocados. 

El despacho sostuvo que los hermanos García contaron con abogados de oficio que 
representaron sus intereses, y que si bien ninguna de las decisiones procesales fue impugnada, 
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lo cierto es que dicha circunstancia no puede ser considerada per se como una vulneración al 
derecho de defensa, pues puede tratarse de la estrategia implementada por los abogados para 
adelantas su defensa. En relación con el tema de la notificación a los sindicados, el despacho 
judicial estima que se cumplieron todos los requisitos legales previstos ante la ausencia del 
inculpado, y que por tal razón no puede hablarse de violación al debido proceso. 

Intervino también en el trámite de tutela la fiscal 39 Delegada para los Delitos Contra la 
Armonía Familiar, otrora fiscal Delegada Segunda, con el fin de presentar la defensa de la 
actuación reprochada. En concreto, la funcionaria sostiene que en el trámite procedimental 
adelantado contra los tutelantes no se incurrió en ninguna irregularidad, como lo demuestra el 
hecho de que, gracias a la intervención del abogado de oficio, se logró en primera instancia la 
absolución de los denunciados. Y que si bien no se solicitaron pruebas adicionales ni se 
interpusieron los recursos ofrecidos por el ordenamiento, ello se debió a que tal omisión era 
parte de la estrategia o de la forma en que los defensores de oficio adelantaron su procuración. 

Agrega la Fiscalía que niel Juzgado de conocimiento ni el Ministerio Público encontraron 
motivo alguno para solicitar la nulidad del proceso, razón adicional para considerar que el 
mismo estuvo rodeado de las garantías previstas por la ley. 

En relación con la falta de notificación del proceso a los sindicados y con el reproche 
correlativo de que, por virtud de no haberse enterado de la existencia de las diligencias, aquellos 
no pudieron adelantar convenientemente su defensa, la fiscal sostiene que ante la falta de 
presentación voluntaria de los primeros, era lo procedente aplicar los dispositivos alternos 
previstos por la normatividad en caso de ausencia del investigado. Asegura que en este contexto, 
se dio cumplimiento a todas las formalidades legales y, por tanto, se respetó en toda su amplitud 
el debido proceso. 

Con todo, en este punto la interviniente pone duda el que los inculpados ignoraran el trámite 
del proceso penal pues además del grado de afinidad que los vinculaba con la víctima, la 
concurrencia o permanencia de los sindicados en las localidades municipales frecuentadas por 
los familiares del afectado haría suponer que éstos sí se enteraron de la existencia de las 
investigaciones. 

U. ACTUACION JUDICIAL 

1. Primera instancia 

Mediante providencia del 12 de febrero de 1999, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
resolvió denegar la tutela impetrada por los hermanos García Bermúdez por considerar que en 
el proceso penal adelantado en su contra, los funcionarios judiciales no incurrieron en ninguna 
conducta atentatoria de los derechos fundamentales invocados. 

Para el a quo, el hecho de que con los mecanismos principales le hubiera sido imposible al 
Estado localizar a los imputados con el fin de notificarles la existencia del proceso, condujo a 
que se aplicaran las diligencias de emplazamiento previstas en la ley, tal como lo hizo la fiscalía 
que asumió el conocimiento del caso. Por ello, dice el tribunal, no puede hablarse de violación 
al debido proceso en la tutela de la referencia. 

De otro lado, tampoco hubo pasa el Tribunal vulneración del derecho a la defensa, toda vez 
que los encartados contaron con la debida asesoría legal por parte de los abogados de oficio 
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nombrados para esos efectos, tal como lo demuestra el hecho de que en primera instancia fueron 
absueltos de los cargos. 

Por último -dice- es posible que la defensa no haya considerado la viabilidad del recurso de 
casación por no encontrar que se cumpliera alguna de las causales previstas para dicho trámite. 

2. Segunda instancia 

La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
mediante providencia del 25 de marzo de 1999, modificó la decisión de primera instancia que 
denegó la tutela incoada y, en su lugar, rechazó por improcedente la acción de la referencia, toda 
vez que, a su juicio, la acción de tutela no procede contra providencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas, pese a que la Corte Constitucional haya admitido un tratamiento de excepción 
cuando se trata de vías de hecho. Adicionalmente, para el alto Tribunal, los demandantes aún 
pueden solicitar la nulidad de las actuaciones surtidas con posterioridad a la sentencia. 

M. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 241, numeral 9o. de la Constitución 
Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de la Corte 
Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. Las garantías del derecho a la defensa técnica y del debido proceso 

El debido proceso está consagrado en la Carta Política (artículo 29) como un derecho de 
rango fundamental que se aplica en todas las actuaciones judiciales y administrativas. Según la 
jurisprudencia constitucional, el proceso es debido cuando se ajusta a las previsiones legales, 
se acomoda a las formas propias de cada juicio y garantiza el derecho de defensa de los 
asociados. 

A través de la garantía del debido proceso, el Estado logra impedir que las controversias 
jurídicas se tramiten según el capricho de los funcionarios encargados de resolverlas, pero 
también busca que la Administración de justicia se imparta según criterios homogéneos que 
garanticen la seguridad jurídica y el principio de igualdad. 

Adicionalmente, por la sola circunstancia de ser un derecho fundamental, el debido proceso 
en cuanto garantía ciudadana puede ser reclamado judicialmente por vía de acción de tutela, 
pues el carácter sumario y prevalente de éste procedimiento, hacen de él un mecanismo idóneo 
para evitar que los agentes encargados de la administración de justicia resuelvan los conflictos 
sometidos a su consideración por fuera de la juridicidad, es decir, acudiendo alas vías de hecho. 

Sobre este particular ha dicho la Corte: 

"El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad propio del 
estado de derecho y excluye,por consiguiente, cualquier acción contra legem opraeter 
legem. Como las demás funciones del estado, la de administrar justicia está sujeta al 
imperio de lo jurídico: sólo puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con 
antelación por normas generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a 
los servidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción que no esté legalmente 
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prevista, y únicamente pueden actuar apoyándose en una previa atribución de compe-
tencia. El derecho al debido proceso es el que tiene toda persona a la recta administra-
ción de justicia. 

"Es debido aquel proceso que satisface todos los requerimientos, condiciones y 
exigencias necesarios para garantizar la efectividad del derecho material." (Sentencia 
No. T- 001 de 1993, Magistrado Ponente, doctor Jaime Sanín Greffensteín). 

Y en otra oportunidad manifestó: 

"Así las cosas, toda actuación tanto de funcionarios judiciales como de autoridades 
administrativas, debe observar y respetar losprocedimientospreviamente establecidos 
para preservar las garantías que buscan proteger los derechos de quienes están 
involucrados en una situación o relación jurídica , cuando dicha actuación, en un caso 
concreto, podría conducir a la creación, modificación o extinción de un derecho o la 
imposición de una sanción. 

"Igualmente, esta Corporación ha sostenido la procedencia de la acción de tutela 
contra providencias judiciales, en aquellos casos donde la actuación de la autoridad 
pública, yen particular de la autoridad judicial, carece de fundamento objetivo y sólo 
obedece a actuaciones caprichosas y arbitrarias adelantadas con extralimitación de 
funciones, generando como consecuencia la violación o amenaza de derechos funda-
mentales de la persona, e incurriendo de esa manera en lo que se ha denominado como 
"vías de hecho". 

"Por ello, todo proceder de los servidores públicos, que ignore ostensible yfiagrante-
mente el ordenamiento jurídico, se constituye en verdadera vía de hecho y por tanto, 
susceptible de la protección y el amparo que se otorga a través de la acción de tutela. 
(T-339/96 Magistrado Ponente Dr. Julio César Ortiz Gutiérrez) 

En el campo de lo penal, el debido proceso se articula íntimamente con el concepto de 
defensa técnica, pues es allí donde encuentra su aplicación máxima. De acuerdo con el artículo 
29 constitucional, que despliega en sus aspectos esenciales este derecho, "quien sea sindicado 
tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante 
la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho." 

Según la jurisprudencia de esta Corte, el derecho a la defensa técnica le impone al Estado 
la obligación de dotar a quien no puede solventarlo, de los servicios de un defensor público o 
de oficio, que le preste la debida asesoría durante las etapas del proceso criminal, y asuma, con 
la técnica ye! conocimiento pericial que el título de abogado le confiere, la defensa de quien ha 
sido vinculado al proceso penal. En este contexto, al defensor del sindicado le corresponde 
solicitar y controvertir las pruebas, presentar alegatos, intervenir en las audiencias e interponer 
los recursos pertinentes. 

A este respecto ha dicho la Corte: 

"En primer término, para la Corte Constitucional es claro que el artículo 29 de la Carta 
Política garantiza sin duda alguna el derecho a una defensa técnica en el campo penal 
para quien sea sindicado, tanto en la etapa de investigación como en la dejuzgamiento, 
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y asílo ha advertido con nitidez esta Corporación al considerar que aquella disposición, 
hace parte de la voluntad constitucional que expresamente reconoce los derechos y 
garantías judicialesfundamentales aplicables a toda clase de actuaciones judiciales de 
naturaleza penal. 

"Por tanto, es claro que existe un derecho constitucionalfundamental reconocido en la 
carta política llamado derecho de defensa técnica que adquiere dimensiones especiales 
en materia penal, como quiera que el Constituyente fue explícito en la materia al 
disponer lo que aparece en el mencionado artículo 29 de la Carta. "(Sentencia C-0491 
96 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz) 

Las previsiones anteriores también se aplican en el caso de los procesos judiciales 
adelantados en contra de personas ausentes, pues ante el hecho de que por esa circunstancia, la 
Administración de justicia no puede suspender su labor, al sindicado en ausencia, como a 
cualquier otro procesado, se le debe garantizar su derecho de defensa. Así lo reconoció también 
esta Corporación: 

"Si el procesado no nombra defensor, por voluntad propia, por imposibilidad económi-
ca o por que no está presente en el proceso, el funcionario judicial debe proceder a 
nombrarle un defensor de oficio, con quien deben surtirse todas las notificaciones y a 
quien corresponde ejercer el cargo con idoneidad, so pena de que la actuación 
procedimental quede viciada de nulidad y el profesional sea objeto de sanción 
disciplinaria. "(Sentencia C-488196 Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz) 

"D. En este sentido encuentra la Corte que el inciso tercero del artículo 29 de la 
Constitución Nacional en forma precisa establece que "Quien sea sindicado tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante 
la investigación y el juzgamiento..."; al respecto, se considera que es voluntad expresa 
del Constituyente de 1991, la de asegurar a todas las personas, en el específico ámbito 
de los elementos que configuran el concepto de debido proceso penal y de derecho de 
defensa también en el ámbito penal, el respeto pleno al derecho constitucional 
fundamental a la defensa técnica y dicha voluntad compromete, con carácter imperativo 
y general, al legislador, a la ley y a los jueces." (Sentencia C-592193. Magistrado 
Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. Corte Constitucional). 

3. Análisis de los cargos formulados en la demanda 

A) Violación del debido proceso por falta de notificación de la resolución de apertura de la 
instrucción. 

Los demandantes sostienen que las autoridades encargadas de adelantar las investigaciones 
penales en relación con los delitos cometido sobre la persona del señor Néstor Pardo Bohorquez, 
omitieron notificarles en debida forma la apertura de la instrucción. En particular, afirman que 
su juzgamiento en ausencia se debió a que el organismo de policía judicial -CTI- no cumplió 
suficientemente con la orden de captura contenida en la resolución de apertura de la instrucción, 
y no los ubicó con prontitud, a pesar de tener residencia conocida durante los últimos 10 años. 
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Sobre este particular, hay que recordar que, tal como lo ha reconocido la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional,' los juicios en ausencia son procedimientos íntegramente válidos ala 
luz del ordenamiento constitucional, pues a pesar de que se tramitan -como se infiere de su 
denominación - sin la presencia del sindicado, se encuentran rodeados de los mecanismos 
necesarios para garantizar el respeto por los derechos del procesado, los cuales se pretenden 
garantizar a través de la designación de un defensor de oficio. Cabe precisar, no obstante, que 
ésta modalidad de procedimiento se aplica por excepción, cuando no existe información 
adecuada sobre el paradero del presunto responsable, o a los organismos de seguridad del Estado 
les ha sido imposible su localización (artículo 356 C.P.P.). 

Para ilustrar lo anterior, valga citar la siguiente jurisprudencia, la cual avaló la 
constitucionalidad de la norma que consagra esta figura jurídica: 

Merced a ese ejercicio y sin necesidad de incurrir en complejas reflexiones interpreta-
tivas, es posible arribar a la conclusión de que la declaración de persona ausente está, 
necesariamente, antecedida por el adelantamiento de las diligencias y la utilización de 
los recursos y medios con elfin de comunicarle al absuelto la existencia de la acción de 
revisión. En primer lugar, entonces, es preciso intentar la notificación personal y en 
caso de no ser posible la presencia del absuelto, luego del surtimiento de los trámites 
encaminados a obtenerla, procede la declaración de persona ausente que, en esas 
condiciones es una garantía que opera en favor del absuelto a quien se le designará 
defensor de oficio que lo represente y vele por el respeto de sus derechos mediante el 
ejercicio de las pertinentes facultades. La declaración de ausencia permite armonizar 
los derechos del absuelto y el cumplimiento de la función confiada a la administración 
de justicia, que se vería entrabada si hubiera que esperar, indefinidamente, a que el 
absuelto se entere o decida comparecer. (C-657/96 Magistrado Ponente Dr. Fabio 
Morón Díaz) 

De allí que resulte violatorio del debido proceso, a la luz del ordenamiento constitucional, 
el que el aparato judicial decida tramitar en ausencia un proceso penal, sin utilizar previamente 
las herramientas que tiene a mano para notificar del proceso al sindicado. Si este deber se omite, 
el juzgamiento en ausencia queda viciado de nulidad, a menos que durante el proceso, los 
sindicados se apersonen del mismo. 

Así las cosas, a esta Sala le corresponde verificar si las autoridades judiciales encargadas de 
tramitar la investigación criminal contra José Isauro y Jorge Alfonso García Bermúdez, 
actuaron por fuera de la ley en lo que tiene que ver con su vinculación al proceso. 

De acuerdo con el texto del acta de inspección judicial, ordenada por Auto del 18 de octubre 
de 1999 de la Sala Novena de Revisión al expediente penal seguido contra los tutelantes, el 
trámite dado a la notificación del proceso a los sindicados se cumplió en los términos que se 
resaltan: 

" ... 8)Afolio 90 aparece la resolución de apertura de la instrucción dictada el24 de julio 
de 1995 en contra de José Isauro y Jorge García Bermúdez, y en la cual se ordena 
escucharlos en diligencia de indagatoria y se libran las correspondientes órdenes de 

Cfr. Sentencia 0-488/96 Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz 
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captura; 9) Afolios 91y92 constan las correspondientes órdenes de captura en las que  
se relaciona que los sindicados residen en "San Joaquín. Vereda de la Vega (Inspección 
de La Mesa. Cundinamarca)": 10) Afolios 96.97.100 y  101. aparecen consignados los  

informes Nos. 242 y243  de 1995 del C.T.I. según los cuales. el cuerpo de investigación  
manifiesta que adelantadas las gestiones de inteligencia necesarias, no se pudo  
establecer el paradero de los sindicados "ya que dichos señores son de alta peligrosidad 
y colaboradores de la guerrilla. por lo tanto nadie da información de ellos". Igualmente 
informan que por razones de orden público en la zona de San Joaquín y veredas 
aledañas. "no ha sido posible el traslado a la vereda de La Vega. donde posiblemente  
vive el por capturar, ya que es considerada como zona roja y de alto riesgo". 11) Afolios  
106y107. aparecen los edictos emplazatorios mediante los cuales se cita a los señores  
José Isauro y Jorge García Bermúdez para que comparezcan al proceso adelantado en  
su contra. 12) A folio 108 aparece la Resolución de fecha noviembre 28 de 1995  
mediante la cual se resuelve declarar personas ausentes a los sindicados en cuestión, 
designándoles al doctor Alvaro Eslava Ayala como defensor de oficio para que los  
representara en el proceso:..." (Subrayas fuera del original) 

Revisado el texto de la diligencia, esta Sala de Revisión no encuentra que las autoridades 
judiciales hayan omitido su deber de comunicar el proceso a los encartados, tal como pretendía 
hacerlo a través de su captura. Es visto que la orden de aprensión dictada por la fiscalía fue 
acatada debidamente por parte del C.T.I., pero las circunstancias de inseguridad de la región en 
la que supuestamente estaban los sindicados, impidió llevar a buen término la diligencia. Así, 
lo que procedía entonces era efectuar el emplazamiento judicial de que trata el artículo 356 del 
Código de Procedimiento Penal, toda vez que, a la luz del inciso final de la misma norma, la 
captura no fue posible dentro de los 10 días siguientes a la expedición de la orden. 

En estas circunstancias, la Sala considera que en el trámite de la actuación judicial seguido 
contra José Isauro y Jorge Alfonso García B. no se incurrió en violación del derecho al debido 
proceso por falta de notificación de las diligencias, y que si bien los tutelantes fueron procesados 
en ausencia, esto se debió a circunstancias ajenas a la voluntad de los funcionarios que 
condujeron el proceso. 

Cabe destacar, ya que constituye un importante elemento de juicio, la hipótesis esgrimida 
por el fiscal 39 Delegada para los Delitos Contra la Armonía Familiar, quien era a la sazón el 
funcionario que tramitó la investigación penal cuestionada por esta vía, según la cual, los 
sindicados conocían de la existencia de la investigación gracias a la relación de afinidad 
comprobada que los unía con la víctima, y porque los lugares frecuentados por los familiares 
del afectado eran los mismos que visitaban los hermanos García Bermúdez, actores de la 
presente tutela. 

La anterior precisión cobra mayor fuerza si -además- se destaca que en el curso de la 
investigación penal, la víctima acudió al despacho del fiscal Delegado Segundo para manifes-
tarle que retiraba la denuncia presentada contra los hermanos García, justo después de que se 
hubiera entrevistado -según lo estableciera la denunciante- con Blanca García, hermana de los 
sindicados (folio 63). De este modo, figura el incidente referido en el acta de inspección: 

"5) A folio 61 consta la declaración rendida por Néstor Pardo Bohórquez mediante la 
cual pone en conocimiento de la Fiscalía, su intención de retirarla denuncia; 6)Afolio 
62, constancia de la Fiscal Segunda Delegada, Ana Deyanira Parada Hernández en la 
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cual la funcionaria deja constancia de las alteraciones psíquicas y emocionales que 
aquejaban al señor Pardo Bohórquez al momento de manifestar su voluntad de retirar 
la denuncia, manifestando  que esa era "la única forma de salvar; 7) Folio 63; 
declaración de Concepción Pereira Moreno ante la Fiscal Segunda Delegada de la 
Unidad Primera de Vida en la que aquella asegura que su esposo, luego de una 
entrevista con Blanca García, hermana los sindicados, llegó con la idea de retirar la 
denuncia, porque se encontraba amenazado...". 

Así las cosas, si bien se ha planteado la duda acerca de si los sindicados conocieron o no la 
denuncia presentada en su contra, lo cierto es que el procedimiento judicial empleado por el 
fiscal delegado, se ajustó a los imperativos legales que regulan los mecanismos de vinculación 
procesal de los presuntos responsables. 

B) Violación del derecho a la defensa técnica 

Primera instancia: 

Al margen de lo anterior, los demandantes sostienen que los abogados nombrados para 
ejercer el cargo de defensor de oficio no realizaron gestión alguna para garantizar la integridad 
del debate jurídico sobre su responsabilidad penal. 

Pues bien, a esta Sala le consta, por razón de la diligencia de inspección judicial practicada 
sobre el expediente, que en el proceso penal de que se viene hablando fueron nombrados un total 
de cuatro defensores de oficio, y que aparentemente el único que actuó con diligencia fue Luis 
Gonzalo Lozano Pacheco. 

En efecto, en algunos de los apartes del acta de inspección se lee lo siguiente: 

"12) A folio 108 aparece la Resolución de fecha noviembre 28 de 1995 mediante la cual 
se resuelve declarar personas ausentes a los sindicados en cuestión,  designándoles al 
doctor Alvaro Eslava Ayala como defensor  de oficio para que los representara en el 
proceso; 13) afolio 118 del expediente, se designa, medianteResolución del 15 de marzo 
de 1996, a la doctora Yolanda Murcia Andrade como nueva defensora de oficio. 14) A 
folio 122, y mediante Resolución del 3 de octubre de 1996, por no haber comparecido 
a tomar posesión del cargo. se  releva del mismo a la anterior defensora y se designa al 
abogado José Hernando Sierra, quien a folio 123 toma posesión del cargo el 3 de 
octubre de 1996 ( ... ) 19) A folio 145 y ante la no comparecencia del defensor de oficio, 
e designa al doctor Luis Gonzalo Lozano Pacheco como nuevo defensor. 20) A folio 

149, consta la toma de posesión del cargo de defensor por parte del doctorLuis Gonzalo 
Lozano Pacheco. ( ... ) 26) A folio 191, informe secretarial donde se deja constancia que 
el día 11 de marzo de 1998 no pudo llevarse a cabo la audiencia pública programada 
por inasistencia del defensor de oficio, Luis Gonzalo Lozano Pacheco. 27) A folio 192, 
Auto mediante el cual se fija como nueva fecha para la celebración de la audiencia 
pública, el 15 de abril de 1998. 28) A folios 198 y ss. aparece el acta de audiencia 
pública, en la que consta la intervención del señor defensor de oficio. Luis Gonzalo 
Lozano Pacheco..." 

Además, acudiendo al contenido integro de las foliaturas, esta Sala no encuentra actuación 
atribuible a la defensa, como no sea la realizada por el último defensor en el trámite del 
juzgamiento. 
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Sin embargo, a pesar de que en el transcurso de la investigación los abogados aparentemente 
no realizaron ninguna actuación tendiente a defenderlos intereses de los sindicados, el Juzgado 
17 Penal del Circuito de Bogotá procedió a dictar sentencia absolutoria de primera instancia, 
acogiendo los argumentos esbozados en la audiencia por el defensor de aquellos, doctor Luis 
Gonzalo Lozano Pacheco. Para ilustrar esta consideración, baste citar el párrafo concluyente de 
la providencia absolutoria: 

"Debido a lo plasmado en precedencia, se acogerán parcialmente los juiciosos 
planteamientos realizados por el Doctor Luis Gonzalo Lozano Pacheco, defensor de 
oficio de los inculpados, habida consideración que a excepción de sus discernimientos 
sobre la ausencia de tipicidad en los delitos contra la Fe Pública y el Patrimonio 
Económico, los cuales no son compartidos por esta juzgadora desde ningún punto de 
vista, sin lugar a dudas los demás se ajustan a las circunstanciasfáctico-procesales que 
se encuentran plasmadas en el acervo procesal". 

Así, el hecho de que la sentencia haya resultado favorable en primera instancia a los 
sindicados, permite concluir que los esfuerzos adelantados por el defensor en la etapa del juicio, 
fueron suficientes para garantizar su debido proceso. 

De allí que no pueda hablarse, por lo menos hasta esa instancia procesal, de una falta de 
defensa técnica de los intereses tutelados, pues aunque el ejercicio de procuración no fue 
protagonista en la etapa de instrucción, sí produjo los efectos esperados ante el fallador de 
instancia, quien no sólo se atuvo a los argumentos de la defensa, sino que hizo el análisis propio 
del conflicto planteado, como era su deber. 

Segunda instancia: 

Como consta en autos, la sentencia absolutoria fue apelada por el Ministerio Público, al 
considerar que existían elementos de juicio suficientes para dictar sentencia condenatoria. 
Acogiendo dichos argumentos, el Tribunal Superior de Bogotá, quien conoció del recurso, 
consideró que las pruebas recaudadas eran suficientes para deducir la responsabilidad penal de 
los procesados, conclusión a la cual llegó después de valorar, con fundamento en el principio 
de la sana crítica y de la libertad de valoración probatoria, los testimonios aportados al 
expediente, en particular el rendido por la denunciante, Concepción Pereira, y por el afectado, 
Néstor Pardo Bohórquez. En estos términos adelantó el h. Tribunal su juicio probatorio: 

"La determinación de la responsabilidadpor los delitos contra PARDO BOHORQUEZ 
refulge por la aptitud y credibilidad que la Sala le otorga, en todos sus aspectos, a la 
primera declaración del ofendido no obstante algunas intrascendentes incongruencias 
en relación con lo dicho por la denunciante, nada sustanciales, como cuando se refieren 
al número de partícipes. O en otro plano, como cuando se pretende insanidad mental 
ypsicológica como consecuencia de las heridas en la cabeza con proyectil de arma de 
fuego y las propias de la cirugía practicada. 

"Pero, ninguna anomalía de esta índole se advirtió en aquella primera declaración del 
lesionado, incriminatoria, directa y contundente en contra de los contumaces, la fiscal 
que lo recibió en declaración bajo la gravedad deljuramento. Acusó cansancio, sí. Pero 
por el contenido de lo vertido en el acta en que consta su manifestación acusadora se 
presume orientado, con un pensamiento con contenido y curso normal, juicio y 
raciocinio sin alteración. De otra manera, no habría referido los hechos como lo hizo. 
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Su testimonio ofrece en estas condiciones serios motivos de credibilidad tanto por las 
condiciones del objeto mismo como por las circunstancias en que percibió los hechos 
puesto que los vivió y padeció yfundamentalmente por tratarse de testigo único quien 
al describir su realización -de los hechos que lo afectan- ni vaciló ni entró en 
contradicción, lo cual dice de su aptitud mental". 

Además de la denuncia y de la declaración del afectado, el Tribunal acudió al testimonio de 
Cecilia Pardo Bohorquez, hermana de aquél, para deducir que entre los sindicados ye! primero 
existía de vieja data una clara relación de amistad, por haber sido la víctima compañero 
permanente de la hermana de los procesados. El fallador enfatizó que después del atentado, tan 
pronto como se entrevistó con la hermana de los García Bermúdez, el agredido regresó con la 
idea de retirar la denuncia, sin descartar, al decir de su compañera permanente, que se 
encontraba bajo amenaza de muerte. 

En suma, finaliza el tribunal de alzada señalando: 

" ... que al aparecer de manera concreta, coherente y sin contradicciones la incrimina-
ción y al no existir situaciones sustanciales que tiendan a dementar el valor probatorio 
del testimonio único o que le resten fuerza incriminatoria, resulta suficiente para 
informar el conocimiento de la Sala hasta el grado de certeza requerido sobre la 
responsabilidad de los implicados en la ejecución de los delitos, es claro que se 
satisfacen los requisitos sustanciales exigidos por el artículo 247 del Código de 
Procedimiento Penal para proferir sentencia condenatoria, previa revocatoria de 
aquella impugnada por el Ministerio Público cuyas razones de disenso son plenamente 
acogidas". 

De todo lo anterior se descarta cualquier violación de los derechos al debido proceso y a la 
defensa técnica en el trámite de segunda instancia, más si se advierte, como acaba de resaltarse, 
que la decisión condenatoria tiene pleno sustento en los indicios y en las pruebas adosadas al 
expediente, y que la misma no proviene de una arbitrariedad o una ligereza del tribunal de 
instancia. 

Es cierto, como salta a la vista, que entre la sentencia de primero y segundo grado existe una 
insalvable discrepancia, mas no por ello puede tildárselas a una u otra de arbitrarias. Como lo 
ha señalado la jurisprudencia constitucional, el ejercicio de valoración probatoria realizado por 
el juez antes de proferir el fallo, goza de plena autonomía dentro de los limites de la racionalidad 
y merece todo el respeto que le impone la dignidad de la administración de justicia. Así, sólo 
en la medida en que de la decisión judicial emerja con toda claridad una ostensible violación del 
orden jurídico, el juez de tutela no está facultado para revocar las providencias del juez natural, 
ajustadas a la nonnatividad legal. 

De acuerdo con lo esbozado, se descarta por esta Sala que las autoridades judiciales a quienes 
correspondió tramitar el proceso penal contra los tutelantes, hubiesen quebrantado el derecho 
de defensa o hubiesen desconocido los requisitos fundamentales del debido proceso. 

Ahora bien, el hecho de que el defensor de oficio se haya abstenido de acudir al recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia condenatoria de segunda instancia, no puede 
interpretarse como una vulneración del derecho a la defensa de los tutelantes, ya que esta 
alternativa judicial, tal como se encuentra regulada por el ordenamiento jurídico (artículo 218 
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y ss. del C.P.P.), es de naturaleza excepcional y facultativa, lo que significa que está al criterio 
del abogado defensor la decisión de acudir a la misma, la cual por razón de su naturaleza, resulta 
altamente exigente en cuanto a los motivos que pueden dar lugar a su formulación. 

La anterior consideración lleva a concluir que los abogados, en ejercicio de sus competen-
cias, no se encuentran obligados a interponer la totalidad de los recursos ofrecidos por la ley para 
adelantar la defensa de sus protegidos, pues ello sería tanto como desconocer el ejercicio de su 
autonomía profesional y de su criterio jurídico, el cual se aplica para cada caso particular. 

Finalmente, si en gracia de discusión se acepta que durante el curso del proceso o con 
posterioridad al mismo surgieron circunstancias especiales o hechos nuevos que no fueron 
controvertidos o tenidos en cuenta en las instancias judiciales respectivas -como podrían serlo 
las declaraciones hechas por la víctima en esta instancia de revisión, a favor de la inocencia de 
sus presuntos victimarios (a folio 193)-, antes que recurrir a la acción de tutela, los afectados 
deben hacer uso de la acción de revisión, consagrada en el artículo 232 del C.P.P., pues es esta 
la instancia idónea para debatirlos. 

Así las cosas, esta Sala de Revisión, reiterando la uniforme jurisprudencia constitucional 
que ha considerado viable la acción de tutela contra actuaciones judiciales cuando se ha 
incurrido en 'vías de hecho", revocará la Sentencia de segunda instancia dictada por el h. 
Consejo de Estado, en cuanto se abstuvo de adelantar el correspondiente análisis de fondo de 
la tutela aduciendo su improcedencia contra providencias judiciales y, en su lugar, procederá 
a confirmar la Sentencia de primera instancia dictada por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, que denegó la protección solicitada por encontrar ajustado a derecho el proceso 
penal impugnado. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCAR, por las razones expuestas en esta providencia, la Sentencia dictada 
el 25 de marzo de 1999 por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
h. Consejo de Estado, mediante la cual se rechazó la tutela de la referencia y, en su lugar, 
CONFIRMAR el fallo del 12 de febrero de 1999, dictado por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, mediante la cual se denegó el amparo solicitado. 

Segundo: Por la Secretaría General de la Corte Constitucional, DESE cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

YLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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SENTENCIA T-946 
noviembre 29 de 1999 

INDEFENSION-Alcance 

Se concluye que la indefensión hace referencia ala situación objetiva de inferioridad en que 
se encuentra una persona frente a otra, con motivo de una relación no creada por la ofendida, 
sino impuesta materialmente por quien ostenta una posición de superioridad o supremacía, y 
que ha dado origen a la violación de alguno de sus derechos fundamentales, sin que ésta 
disponga de medios materiales o jurídicos efectivos para resistir o repeler la agresión y 
proteger el derecho amenazado. 

IGLESIAS-Sacerdotes, pastores o ministros son particulares 

No obstante su condición, los sacerdotes, pastores o ministros de una iglesia son particu-
lares, pues es claro que con ocasión de su ministerio ni están vinculados al Estado como 
funcionarios públicos ni ejercen ocasional nipermanentementefuncionespúblicas,pues desde 
una perspectiva jurídica su actividad profesional habitual constituye, a todas luces, una labor 
eminentemente privada. 

IGLESIAS-Autonomía, organización y régimen intemo/ACCION DE TUTELA- 
Improcedencia para obligar a suministrar sacramentos 

Los sacerdotes, pastores o ministros de una iglesia si bien tienen la condición de 
particulares y están colocados, en ciertaforma, en una posición de preeminencia o supremacía 
frente a losfeligreses de la repectiva iglesia, ella no es comparable con la relación que implica 
el estado de indefensión a que se encuentra sometida una persona por los particulares que en 
la sociedad ejercen poderes materiales derivados de una situación económica, social o 
cultural, pues dicha preeminencia se origina en razón de la autonomía, la organización y el 
régimen interno que posee la iglesia de la cual hacen parte y, por consiguiente, en función de 
su ministerio, como administradores de los sacramentos o encargados de los ritos del culto. Por 
lo tanto, jurídicamente no procede la acción de tutela contra ellos, cuando se niegan a 
administrar los referidos sacramentos, porque compelerlos a suministrarlos, mediante deci-
sión judicial, conduciría a la violación de los derechos que se amparan en la libertad de cultos 
y de profesar una religión. 

LIBERTAD RELIGIOSA-Protección 
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IGLESIA CATOLICA-Decisiones independientes 

Las decisiones de las autoridades o representantes de la Iglesia Católica, que se ciñen 
exclusivamente al ejercicio de su culto o se amparan esencialmente en sus fundamentos 
doctrinarios, se adoptan de manera independiente por ellas, sin ninguna injerencia de la 
autoridad civil, de la misma forma que el Estado adopta sus determinaciones sin consultar y 
menos requerir del visto bueno de la iglesia o sus jerarcas. 

LIBERTAD DE CULTOS-Capellán que se niega a oficiar matrimonio de recluso 

IGLESIA CATOLICA-Señalamiento de condiciones y requisitos para acceder 
a los sacramentos 

INDEFENSION-Inexistencia respecto de sacerdote que se niega a oficiar matrimonio 
de recluso 

Referencia: Expediente T-240427 

Acción de tutela instaurada por Henry Walter Aguirre Restrepo contra la Parroquia de 
Bellavista (Antioquia) 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL 

Santa Fe de Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 
Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra y Eduardo Cifuentes Muñoz, en ejercicio de 
sus competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

dentro del trámite de la revisión del fallo adoptado por el Juez Primero Civil Municipal de 
Medellín, originado en la acción de tutela instaurada por Henry Walter Aguirre Restrepo contra 
la Parroquia de Bellavista, Antioquia. 

1. ANTECEDENTES. 

1. Hechos 

1.1. Henry Walter Aguirre Restrepo, actualmente recluido en la Cárcel Distrital de 
Bellavista (Antioquia), solicitó al capellán del centro penitenciario donde cumple una condena 
de 25 años de prisión, oficiar su matrimonio con su compañera permanente dentro del mismo 
establecimiento carcelario, petición que rechazó el sacerdote, aduciendo que la Curia 
Arquidiocesana tenía prohibida esta ceremonia dentro de los centros de reclusión. 

1.2. El citado considera que la negativa del párroco de Bellavista es discriminatoria y vulnera 
su derecho fundamental a la igualdad, así como la garantía prevista en el artículo 152 de la Ley 
65 de 1993, según el cual, "Los internos de los centros de reclusión gozarán de la libertad para 
la práctica del culto religioso, sin perjuicio de las debidas medidas de seguridad". 
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1.3. Señala, además, que la decisión censurada le esta causando un perjuicio irremediable, 
pues dada la situación de interno en un centro carcelario no puede acudir a otra parroquia para 
realizar su matrimonio, que se encuentra, por lo tanto, en estado de indefensión ante la parroquia 
ylas autoridades eclesiásticas de Bellavista, y que no cuenta con otro mecanismo de defensa 
judicial diferente a tutela. 

2. Contestación a la demanda. 

El Sacerdote Jairo Alberto Giraldo, capellán de la Cárcel de Bellavista, mediante apoderado, 
dio respuesta a la demanda en los siguientes términos: 

1) El matrimonio en derecho canónico es mas que un contrato, es un sacramento, lo que lo 
hace un acto eminentemente religioso, lo que lo coloca dentro del artículo 11 de la Ley 20 de 
1974, (declarado constitucional por la Corte Suprema de Justicia), por tanto, por pertenecer a 
la jurisdicción eclesiástica, tiene la Iglesia la potestad de resolver a quien se le administran los 
sacramentos". 

"2) El consentimiento, es el elemento esencial de este Sacramento, y mis superiores han 
considerado que una persona en la cárcel, no tiene la suficiente libertad para este tipo de acto, 
que su trascendencia requiere de condiciones más favorables, por eso cada caso se estudiará 
particularmente y serán el Párroco de la persona que esta en libertad y el Capellán de la cárcel 
los que resuelvan si existen las condiciones mínimas para celebrar el matrimonio". 

"3) El derecho a contraer matrimonio, no figura dentro de los derechos fundamentales. Por 
lo que consideramos que la acción de tutela es improcedente...". 

"4) No existe violación al derecho de igualdad, pues no se niega el sacramento, sino que se 
buscan las condiciones para la celebración válida del Rito". 

3. Pretensión. 

El demandante impetra la tutela de sus derechos a la igualdad y al ejercicio y la practica del 
culto religioso y solicita que se ordene al Párroco de la iglesia de Bellavista que proceda a 
celebrar su matrimonio en la capilla del centro de reclusión. 

4. Sentencia objeto de revisión. 

El Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín, mediante sentencia del 14 de julio de 
1999, negó la tutela impetrada con fundamento en los siguientes argumentos: 

- No ocurre la violación invocada del derecho a la igualdad, pues ello sólo podría darse en 
relación con sus iguales, es decir, frente a los demás condenados, por haberse celebrado en el 
penal el matrimonio de alguno de sus compañeros, mientras que a él se le negó tal solicitud. 

- Tampoco de advierte el perjuicio irremediable a que alude el actor, y por el contrario, más 
bien puede afirmarse que se esta evitando, toda vez que su pretendido matrimonio podría 
resultar viciado de nulidad dadas las circunstancias en que se llegaría a celebrar. En efecto, 
conforme al artículo 152 del Código Civil, "La condena privativa de la libertad personal 
superior a cuatro años, por delito común de uno de los cónyuges, está consagrada como causal 
de divorcio, igualmente, la separación de cuerpos por más de dos años, lo mismo que el 
incumplimiento de los deberes de marido y de padre que a todas luces resultan difícil estando 
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recluido, y quede acuerdo con su condena podría estar inmersa la supresión de la patria potestad 
sobre sus hijos si los tiene, o están por venir, sobre los cuales no se le podrá desconocer su 
paternidad natural en tal eventualidad". 

- "Con respecto al estado de subordinación o indefensión, ha de considerarse, en primer 
lugar, que no obstante la religión católica estar dentro del ámbito de la libertad religiosa 
consagrada por la Constitución Nacional, el padre Giraldo, no es un funcionario público que 
devenga su sustento del Estado, por cuanto los servicios públicos son inherentes a la finalidad 
del Estado y no está dentro de sus fines que absolutamente todos los ciudadanos colombianos 
profesen la religión católica, sino que por el contrario, estableció la libertad de conciencia y de 
cultos (arts. 18 y  19 C.N.) y que de conformidad con los tratados y la misma Constitución 
Política, el Estado respeta las normas internas y reglamentos de cada religión...". 

- El demandante tiene a su alcance otros medios de defensa judicial, "... que en este caso 
particular, le bastaría al accionante demostrar la convivencia por mas de dos años con su 
compañera permanente, para que le sea reconocida su unión marital de hecho". 

El anterior fallo no fue impugnado. 

U. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS. 

1. Planteamiento del problema 

El asunto a dilucidar en el presente caso consiste en establecer si la acción de tutela 
constituye el mecanismo idóneo para que se satisfaga la pretensión del demandante, dirigida a 
obtener la orden para que el capellán de la cárcel, en la cual se encuentra recluido, celebre su 
matrimonio. 

2. Solución al problema planteado. 

2.1. Según el inciso final del artículo 86 de la Constitución la acción de tutela procede 
excepcionalmente contra particulares, cuando se encuentran encargados de la prestación de un 
servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 
quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. La referida norma fue 
desarrollada por el artículo 42 del Decreto 2591/91, declarado inexequible en varios de sus 
apartes por la sentencia C- 134/94, el cual se encarga de precisar las situaciones bajo las cuales 
es viable la tutela frente a particulares. 

2.2. A juicio de la Sala la procedencia de la tutela en el presente caso habría que analizarla 
bajo la perspectiva que plantea la misma demanda, esto es, si se puede considerar que el 
demandante se halla en un estado de indefensión frente al Capellán de la Parroquia de Bellavista. 

La Corte ha precisado el concepto de indefensión, como situación que justifica la tutela 
frente a particulares, en diferentes oportunidades: 

En la sentencia T-161/93 , dijo lo siguiente: 

"De conformidad con el numeral 4Q•  del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, el estado de 
indefensión acaece o se manifiesta cuando la persona ofendida por la acción u omisión del 
particular, sea éste persona jurídica o su representante, se encuentra inerme o desamparada, es 
decir, sin medios físicos o jurídicos de defensa o con medios y elementos insuficientes para 
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resistir o repeler la agresión o la amenaza de vulneración, a su derecho fundamental; estado de 
indefensión que se debe deducir, mediante el examen por el Juez de la tutela, de los hechos y 
circunstancias que rodean el caso en concreto". 

En la sentencia T-172/97 expresó: 

"Es importante resaltar entonces que la indefensión se predica respecto del particular contra 
quien se interpone la acción. Este particular es quien con su conducta activa u omisiva pone en 
peligro o vulnera un derecho fundamental correcto (sic) del indefenso. La indefensión no se 
predica en abstracto, sino que es una situación relacional intersubjetiva, en la que el demandante 
es uno de los extremos y el demandado es otro. El primero ha sido ofendido o amenazado por 
la acción del segundo. Adicionalmente, el demandado no tiene posibilidades ni de hecho ni de 
derecho para defenderse de esta agresión injusta". 

Como se concluye de los señalamientos precedentes, la indefensión hace referencia a la 
situación objetiva de inferioridad en que se encuentra una persona frente a otra, con motivo de 
una relación no creada por la ofendida, sino impuesta materialmente por quien ostenta una 
posición de superioridad o supremacía, y que ha dado origen a la violación de alguno de sus 
derechos fundamentales, sin que ésta disponga de medios materiales o jurídicos efectivos para 
resistir o repeler la agresión y proteger el derecho amenazado. 

La Corte igualmente ha distinguido los conceptos de indefensión y de subordinación de la 
siguiente manera: 

"Esta Corporación en múltiples decisiones judiciales ha expuesto reiteradamente que la 
acción de tutela procede contra particulares, cuando el solicitante se halle en estado de 
subordinación o indefensión, porque así lo dispone expresamente el artículo 86 de la Carta 
Política, en concordancia con los numerales 1 a 9 del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. 

"La Corte ha entendido, y así lo ha expuesto en su jurisprudencia, que la indefensión hace 
referencia a una situación relacional que implica la dependencia de una persona respecto de otra, 
no tiene origen en la obligatoriedad derivada de un orden jurídico o social determinado se 
configura sobre situaciones de naturaleza fáctica en cuya virtud la persona afectada en su 
derecho carece de defensa por acción u omisión para proteger sus derechos conforme a las leyes 
que reglamentan su ejercicio; es decir que la indefensión es entendida como la posibilidad de 
dar respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que se trate. Así mismo, ha dicho también 
esta Corte que el estado de indefensión o impotencia se analizará teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso concreto, de las personas involucradas, de los hechos relevantes tales 
como las condiciones de desprotección, circunstancias económicas, sociales, culturales y los 
antecedentes personales de los sujetos procesales, por ello el concepto de indefensión es 
esencialmente relacional. Ello significa que el estado de indefensión en que se encuentra el 
ciudadano en relación con otros particulares habrá que determinarlo, por parte del juez de tutela 
de acuerdo al tipo de vínculo que existe entre ambas partes. 

Mn este orden de ideas, estima la Sala que la tutela contra particulares extrae su fundamento 
socio-político del desvanecimiento de la distinción entre lo público ylo privado que caracteriza 
a la comunidad contemporánea; el fenómeno de la indefensión está encaminado a proteger a las 
personas de los abusos provenientes de cualquier poder: económico, social, religioso, cultural, 
etc.". 
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2.3. No obstante su condición, los sacerdotes, pastores o ministros de una iglesia son 
particulares, pues es claro que con ocasión de su ministerio ni están vinculados al Estado como 
funcionarios públicos ni ejercen ocasional ni permanentemente funciones públicas, pues desde 
una perspectiva jurídica su actividad profesional habitual constituye, a todas luces, una labor 
eminentemente privada. 

Los referidos dignatarios si bien tienen la condición de particulares y están colocados, en 
cierta forma, en una posición de preeminencia o supremacía frente a los feligreses de la 
respectiva iglesia, ella no es comparable con la relación que implica el estado de indefensión 
a que se encuentra sometida una persona por los particulares que en la sociedad ejercen poderes 
materiales derivados de una situación económica, social o cultural, pues dicha preeminencia se 
origina en razón de la autonomía, la organización y el régimen interno que posee la iglesia de 
la cual hacen parte y, por consiguiente, en función de su ministerio, como administradores de 
los sacramentos o encargados de los ritos del culto. Por lo tanto, jurídicamente no procede la 
acción de tutela contra ellos, cuando se niegan a administrar los referidos sacramentos, porque 
compelerlos a suministrarlos, mediante decisión judicial, conduciría a la violación de los 
derechos que se amparan en la libertad de cultos y de profesar una religión, en los términos del 
artículo 19 de la Constitución, que desarrolla el artículo 13 de la Ley 133 de 1994, de la siguiente 
manera: "las iglesias y confesiones religiosas tendrán, en sus asuntos religiosos, plena 
autonomía y libertad y podrán establecer sus propias normas de organización, régimen interno 
y disposiciones para sus miembros". 

La Corte se ha pronunciado repetidamente sobre la libertad religiosa, en el sentido de que 
existe una independencia de las iglesias y confesiones en el manejo autónomo de sus cultos y 
profesiones, de manera que resulta inaceptable cualquier pretensión de la autoridad civil por 
limitar su ejercicio o imponerles conductas que riñan con los principios y postulados religiosos 
que las identifican. 

Por esa razón la Corte ha desconceptuado, en repetidas ocasiones, el empleo de la tutela 
como instrumento de imposición de aquellas conductas o actuaciones relacionadas con la 
práctica religiosa y el ejercicio del culto frente a las autoridades o miembros de la Iglesia 
Católica, porque ve en ello una intromisión ilegítima en sus fueros que violenta, por lo mismo, 
las garantías superiores de libertad de conciencia y de culto. 

En este sentido se pronunció la Corte: 

"En el inciso segundo de su artículo 19, la Constitución declara que todas las confesiones 
religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley". 

"Todas las congregaciones, independientemente de su origen y de los principios que las 
inspiren, gozan ante el Estado colombiano de las mismas garantías y pueden ejercer, dentro de 
los aludidos límites, su actividad pastoral y las gestiones encaminadas a la realización de los 
fines que les son propios". 

"En el campo religioso, cada iglesia es libre de establecer, según sus criterios, los 
reglamentos y disposiciones con arreglo a los cuales habrán de cumplirse los objetivos 
inherentes a la fe que practica". 

"Igualmente hacen parte de la garantía constitucional la autonomía de sus autoridades y la 
fijación de las normas con base en las cuales ellas actúan". 
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"Las decisiones de tales autoridades, dentro de las competencias que la propia confesión 
religiosa establece, son obligatorias para sus feligreses en la medida en que sus ordenamientos 
internos lo dispongan. De la misma manera, las religiones gozan de libertad para establecer 
requisitos y exigencias en el campo relativo al reconocimiento de dignidades y jerarquías así 
como en lo referente a los sacramentos, ritos y ceremonias". 

"Todo esto implica un orden eclesiástico que cada comunidad religiosa establece de modo 
independiente, sin que las autoridades del Estado puedan intervenir en su configuración ni en 
su aplicación, así como las jerarquías eclesiásticas tampoco están llamadas a resolver asuntos 
reservados a las competencias estatales". 

2.4. En el caso objeto de estudio, la tutela propuesta por Henry Walter Aguirre resulta 
improcedente porque no se dan los supuestos exigidos por la Constitución y la ley para que 
prospere la acción, según se desprende de las siguientes consideraciones: 

- Las decisiones de las autoridades o representantes de la Iglesia Católica, que se ciñen 
exclusivamente al ejercicio de su culto o se amparan esencialmente en sus fundamentos 
doctrinarios, se adoptan de manera independiente por ellas, sin ninguna injerencia de la 
autoridad civil, de la misma forma que el Estado adopta sus determinaciones sin consultar y 
menos requerir del visto bueno de la iglesia o sus jerarcas. 

Específicamente en la Sentencia T-200/95 se precisó el concepto en torno a la discusión de 
si se le podía imponer a un sacerdote, por vía de la acción de tutela, la obligación de bautizar 
un menor, y la Corte señaló: 

"Garantizando la libertad de cultos y comprometiéndose el Estado a no interferir entre la 
Iglesia y sus fieles se realiza el valor superior de la dignidad humana y se hace efectiva la libertad 
de cada uno en su forma más genuina. 

Por ende, la independencia de la Iglesia Católica en un país mayoritariamente afiliado al 
catolicismo desarrolla a cabalidad los principios constitucionales, sin detrimento de las demás 
confesiones, que, según lo visto, gozan de la misma autonomía y de una total libertad para 
establecer, en el plano religioso, lo que más convenga a los fundamentos doctrinarios a los que 
se acoge cada una de ellas. 

En asuntos como el examinado, la Iglesia Católica -como todas las religiones que operan en 
Colombia- puede señalar, sin autorización del Estado, de acuerdo con los lineamientos 
fundamentales de la fe religiosa y de conformidad con las decisiones de sus propias autoridades, 
las condiciones y requisitos que deben cumplirse para acceder a los sacramentos, que son 
elementos típicamente religiosos en cuya administración no intervine la potestad civil, ni para 
impedirla ni para propiciarla. 

Uno de ellos es precisamente el del Bautismo, que vincula a la persona con la Iglesia y cuyo 
sentido último corresponde sin lugar a dudas a la expresión de la fe acogida y practicada por los 
padres del bautizado, quienes, sin perjuicio de las posteriores decisiones que pueda adoptar el 
niño en la edad adulta, lo inician, mediante el aludido procedimiento, en el ideario católico, en 
las creencias y en los ritos que le son inherentes. 

Se trata de un asunto ajeno a la autoridad de la legislación positiva del Estado y sustraído, 
por tanto, a las decisiones de los jueces, los cuales nada pueden resolver acerca de si el aludido 
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sacramento se imparte o no a detenninadas personas, ya que las exigencias previas son también 
religiosas y están reservadas a la autoridad eclesiástica. 

La acción de tutela instaurada en este caso resultaba, por ello, del todo improcedente, como 
bien lo afirmaron los tribunales de instancia. 

De haber sido despachada favorablemente la demanda, el Estado habría desbordado los 
límites de su jurisdicción, invadiendo una que le es totalmente extraña. Ella no solamente está 
fuera de cualquier ordenamiento positivo, sino que escapa inclusive al ámbito temporal en 
cuanto únicamente tiene relevancia y efectos en el campo de los asuntos espirituales'. 

Si ello es así, resulta ajeno a los supuestos fácticos y a los objetivos jurídicos de la acción 
de tutela contra particulares la pretensión del actor, porque en el caso en examen, la decisión del 
sacerdote que se negó oficiar el matrimonio requerido por aquél, tiene como fuente regulaciones 
puramente religiosas, ajenas, como es obvio, al derecho positivo y a las competencias de los 
funcionarios del Estado, que escapa, por lo mismo, al escrutinio y valoración de los jueces de 
tutela. 

Por lo tanto, no se puede afirmar que el demandante se colocó a su pesar frente al sacerdote 
en condiciones de indefensión, porque esta es una situación que tiene relevancia cuando la 
conducta del particular afecta negativamente la órbita donde se resguardan los intereses 
jurídicos del actor, protegidos en las normas seculares y que constituye, por tanto, el supuesto 
en que se apoya la mediación de los jueces para brindarle la protección que le otorga la 
Constitución. 

3. En conclusión, no aprecia la Sala una situación de indefensión del actor con respecto al 
demandado, que haga viable la tutela; además, en razón de la autonomía de las iglesias, 
amparada en las libertades religiosas y de cultos, no es posible imponer judicialmente al 
demandado la obligación de administrar el aludido sacramento. En tal virtud, no es procedente 
la acción de tutela impetrada y se confirmará la decisión proferida por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Medellín. 

ifi. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Medellín, que negó la tutela impetrada por Henry Walter Aguirre Restrepo. 

Segundo. Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General 
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DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
DE MUJER EMBARAZADA Y DE LA MADRE- 
Despido en uso de licencia por maternidad (5. T-874/99) 

DERECHO A LA IGUALDAD DE MUJER CABEZA DE 
FAMILIA DISMINUIDA FISICAMENTE-Despido y no 
afiliación oportuna a seguridad social (5. T-943/99) 

DERECHO A LA IGUALDAD EN PENSION DE JUBILACION- 
Salario a tener en cuenta en reliquidación pensional es 
el realmente devengado (5. T-865199) 

DERECHO A LA SALUD-Suministro de quimioterapia sin 
cumplir periodo mínimo de cotización (5. T-906199) 

DERECHO A LA SALUD-Vida sexual normal (S. T-926/99) 

514 

647 

557,658,660 

514 

793 

472 

666 

709 

DERECHO A LA EDUCACION-No entrega de paz y salvo 
financiero por no pago de curso al que no se asistió 

DERECHO A LA EDUCACION-No puede imponerse 
calificación académica por una causa económica 

DERECHO A LA EDUCACION-Permanencia en el 
sistema educativo 

DERECHO A LA EDUCACION-Prevalencia sobre 
derechos económicos de institución 
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(S. T-914/99) 	702 

(S. T-914/99) 	702 

(S. T-877/99) 	533 

(S. T-914/99) 	702 

DERECHO A LA EDUCACION-Retención certificado de 
estudios por no pago de pensión por padres carentes de 
capacidad económica y posibilidad de préstamos ante Icetex 	 (S. T-885/99) 	 588 

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
DE MUJER EMBARAZADA-Improcedencia de tutela 
por no afectación del mínimo vital 

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
DE LA MUJER EMBARAZADA-Inexistencia de auto- 

(S. T-903/99,T-904/99) .... 658,660 
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DERECHO A LA SALUD DE PERSONA DE LA TERCERA 
EDAD-No se pueden oponer periodos mínimos de cotización 
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ante situaciones de urgencia (S. T-876/99) 528 

DERECHO A LA SALUD DEL NIÑO-Cláusulas 
contractuales que excluyen tratamiento (5. T-864/99) 459 

DERECHO A LA SALUD DEL NIÑO-Disposición contractual 
que excluye servicio médico integral a mayor de doce años (S. T-864/99) 459 

DERECHO A LA SALUD DEL NIÑO-Eficacia directa y 
núcleo esencial (S. T-864/99) 458 

DERECHO A LA SALUD DEL NIÑO-Fundamental (S. T-864/99,T-886/99, 

T-887/99) 458,592,595 

DERECHO A LA SALUD DEL NIÑO-Necesidad de 
demostrar atentado grave (5. T-864/99) 	 459 

DERECHO A LA SALUD DEL NIÑO-Suministro de 
zapatos ortopédicos (S. T-886199) 	 592 

DERECHO A LA SALUD DEL NIÑO-Tratamientos 
requeridos por afiliados al régimen subsidiado 
excluidos del POS-S (S. T-91 1/99) 	 679 

DERECHO A LA SALUD DEL PENSIONADO- 
Afectación por no pago oportuno de mesadas (S. T-884/99) 	 583 

DERECHO A LA SALUD DEL TRABAJADOR- 
Afectación por no pago oportuno de salarios (5. T-884/99) 	 583 

DERECHO A LA SALUD FISICA Y MENTAL DEL NIÑO- 
Suministro silla de ruedas (5. T-887/99) 	 595 

DERECHO A LA SALUD Y A LA VIDA DIGNA-Dimensiones 
que adquiere la protección relación (5. T-926/99) 	 708 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONA 
DISMINUIDA FISICAMENTE-Despido y no afiliación oportuna (5. T-943/99) 	 793 

DERECHO A LA VIDA-Remisión oportuna de bono pensional (S. T-912/99) 	 684 

DERECHO A LA VIDA DE PERSONA DE LA TERCERA 
EDAD-Falta de atención médica de urgencia por no haber 
previsto posibilidad de enfermarse (S. T-876/99) 	 528 

DERECHO A LA VIDA DEL PENSIONADO- 
Pago oportuno de mesadas (5. T-931/99) 	 734 
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DERECHO A LA VIDA DEL TRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios 	 (S. T-931/99) 	734 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Alcance 	 (S. T-926/99,T-936/99) 708,756 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Dolor 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-No afectación por falta de 
suministro de energía a inmueble que no se habita 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Pago oportuno de licencia 
de maternidad 

(S. T-936/99) 	756 

(S. T-927/99) 	716 

(S. T-905/99) 	663 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Pago oportuno de mesadas 
pensionales 	 (S. T-908/99,T-910/99) 	672,676 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Pago oportuno de salarios 
y mesadas pensionales 	 (S. T-881/99) 	 567 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Suministro de medicamentos 
denominado viagra excluido del POS 	 (S. T-926/99) 	709 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Suministro de medicamentos 
no contenido en listado oficial 	 (S. T-926/99) 	709 

DERECHO A LA VIDA DIGNA DEL NIÑO-Suministro 
silla de ruedas 	 (S. T-887/99) 	 595 

DERECHO A LA VIDA DIGNA DEL PENSIONADO- 
Afectación por no pago oportuno de mesadas 	 (S. T-884/99) 	 583 

DERECHO A LA VIDA DIGNA DEL TRABAJADOR- 
Afectación por no pago oportuno de salarios 	 (S. T-884/99) 	583 

DERECHO AL AMBIENTE SANO-Aspectos que involucra 	(S. T-863A199) 	447 

DERECHO AL AMBIENTE SANO-Emanaciones de mal olor 	(S. T-863A/99) 	447 

DERECHO AL AMBIENTE SANO-Fundamental por 
conexidad con la vida e intimidad 	 (S. T-863A/99) 	447 

DERECHO AL AMBIENTE SANO-Prohibición de 
explotación comercial de animales y criaderos en perímetro urbano 	(5. T-863A/99) 	447 

DERECHO AL AMBIENTE SANO-Protección 
excepcional por tutela 	 (S. T-863A/99) 	447 

DERECHO AL BUEN NOMBRE-Inexistencia de difusión 
irregular sobre desempeño laboral que reposa en archivo 

	
(S. T-942/99) 	789 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Alcance 	 (5. T-908/99) 	672 
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Inclusión en nómina (S. T-937/99) 	 759 

DERECHO AL MJNIIMO VITAL DEL PENSIONADO- 
Pago de mesadas atrasadas (5. T-907/99,T-910/99) 669,676 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL PENSIONADO- 
Pago oportuno de mesadas (S. T-881/99,T-884/99, 

T-937/99) 567,583,759 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL PENSIONADO- 
Retraso injustificado en pago de mesadas (5, T-884/99) 	 583 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR- 
Improcedencia de tutela por no afectación (5. T-933/99) 	 744 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios (S. T-881/99,T-884/99, 

T-930/99,T-938/99) 567,730,764 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 
Y JUSTAS-Pago oportuno de mesadas pensionales (5. T-907/99) 	 669 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 
Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (S. T-930/99,T-938/99) 730,764 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 
Y JUSTAS-Pago oportuno y completo de salarios (5. T-929/99) 	 726 

DERECHO DE DEFENSA EN RESPONSABILIDAD 
FISCAL-Oportunidad en etapa de investigación (S. T-872/99) 	 491 

DERECHO DE DEFENSA TECMCA-Alcance (S. T-945/99) 	 808 

DERECHO DE DEFENSA TECMCA-Inexistencia de 
vulneración por no presentación de recurso de casación (S. T-945/99) 	 809 

DERECHO DE DEFENSA TECNICA-Personas ausentes (5. T-945/99) 	 808 

DERECHO DE PETICION-Diferencia con lo pedido (S. T-944/99) 	 800 

DERECHO DE PETICION-Elementos (5. T-944/99) 	 800 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución y decisión 
de fondo (S. T-863A199,T-883/99) 447,580 

DERECHOS-Carácter fundamental (S. T-927/99) 	 716 

DERECHOS COLECTIVOS-Fundamentales por conexidad (S. T-863A/99,T-944/99) 	447,800 
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especial (S. T-874/99) 514 

DERECHOS DE LA MUJER EMBARAZADA Y DE LA 
MADRE-Fundamentos de la protección constitucional especial (S. T-874/99,T-902/99) .... 514,647 

DERECHOS DEL NIÑO-Protección constitucional especial (S. T-874/99,T-911/99) .... 514,679 

DERECHOS DEL NIÑO-Retiro abrupto de menor de 
hogar sustituto (S. T-941/99) 779 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Características 
de la amenaza (5. T-864/99) 459 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA MUJER 
EMBARAZADA-Alcance (S. T-902/99) 647 

EMPLEADOR-Afiliación de trabajadores a seguridad social (S. T-943/99) 793 

EMPLEADOR-Situación económica o presupuestal no es 
óbice para desconocer obligaciones laborales (5. T-928/99,T-933/99) .... 723,744 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS- 
Suministro de tratamientos sin cumplir periodo mínimo de 
cotización en persona de escasos recursos (5. T-901/99,T-906/99) .... 641,666 

ENFERMEDADES DE ALTO COSTO-Periodo mínimo de 
cotización no es extensible a casos de urgencia (5. T-875/99) 520 

ESPACIO PUBLICO-Acceso de personas con capacidad 
de orientación disminuida por edad, analfabetismo, incapacidad 
o enfermedad (S. T-940/99) 768 

ESPACIO PUBLICO-Comercialización de comestibles a 
través de carros refrigerantes que carecen de permiso (5. T-940/99) 768 

ESPACIO PUBLICO-Connotación constitucional (S. T-940/99) 768 

ESPACIO PUBLICO-Control sobre puntos de venta móviles (S. T-940/99) 768 

ESPACIO PUBLICO-Decomiso de implementos de trabajo 
y mercancías que se ofrecen (5. T-940199) 768 

ESPACIO PUBLICO-Protección constitucional (5. T-900/99) 635 

ESPACIO PUBLICO-Reglas para la preservación deben ser 
razonables (5. T-940/99) 768 

ESPACIO PUBLICO-Regulaciones y controles efectivos (5. T-940/99) 768 

ESPACIO PUBLICO-Vendedores ambulantes no 
estacionarios que carecen de permiso (5. T-940/99) 768 

839 



ESTABLECIMIENTO DE SALUD-Negligencia y falta de 
organización para definición de derechos 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Exigencia de asistir 
a actos cívicos de izar la bandera y participar en desfiles 

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO-Situación económica 
o presupuestal no es óbice para desconocer obligaciones 
laborales 

ESTADO DE DERECHO-Construcción razonada de 
hipótesis fácticas 

EXHORTACION AL CONGRESO-Destinación como 
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FONDO DE RESERVAS DE CAXDAC-Mayores rendimientos 
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empresas no aportantes 

FUERO INDIGENA-Elementos 

FUERO INDIGENA-Límites 
HOGAR SUSTITUTO-objeto y fundamento 

HOGAR SUSTITUTO-Prolongación indebida por defensoría 
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HOGAR SUSTITUTO-Provisionalidad y temporalidad 

IGLESIA CATOLICA-Decisiones independientes 

IGLESIA CATOLICA-Señalamiento de condiciones y 
requisitos para acceder a los sacramentos 

IGLESIAS-Autonomía, organización y régimen interno 

IGLESIAS-Sacerdotes, pastores o ministros son particulares 

IGUALDAD DE TRATO-Facturación de energía a propietario 
a pesar de corte a arrendatario por conexión fraudulenta 

IGUALDAD ENTRE TRABAJADORES PARA PENSION 
DE JUBILACION-Actitud renuente a pagar déficit y no 
utilización de vías jurídicas para obtener pagos 
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INAPLICACION DE NORMAS DEL PLAN OBLIGATORIO 
DE SALUD-Condiciones en que procede por exclusión 
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de medicamentos (5. T-926/99) 	 709 

INAPLICACION DE NORMAS DEL PLAN OBLIGATORIO 
DE SALUD-Exclusión de suministro silla de ruedas a menor (5. T-887/99) 	 595 

INAPLICACION DE NORMAS DEL PLAN OBLIGATORIO 
DE SALUD-Suministro de tratamiento de alto costo sin cumplir 
periodo mínimo de cotización en persona de escasos recursos (5. T-875/99) 	 520 

INDEFENSION-Alcance (5. T-946/99) 	 823 

INDEFENSION-Inexistencia respecto de sacerdote que se 
niega a oficiar matrimonio de recluso (5. T-946/99) 	 824 

INST1TUCION UNIVERSITARIA-Concepto del Ministerio 
que cambia criterio sobre exoneración de preparatorios (5. T-863/99) 	 433 

INST1TUCION UNIVERSITARIA-Protección de derechos 
constitucionales en las relaciones económicas (S. T-913/99) 	 688 

1NSTITUCION UNIVERSITARIA PUBLICA-Posibilidad de que 
el Gobierno nacional y departamental colaboren en la 
solución a la situación económica o presupuestal (5. T-928/99) 	 723 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR-Sujeción a la Constitución (5. T-941/99) 	 779 

ENTERES SUPERIOR DEL MENOR-Alcance (S. T-886/99) 	 592 

JUEZ DE TUTELA-Ausencia de certeza sobre hechos (S.V. T-902/99) 	 655 

JUEZ DE TUTELA-Incompetencia, en principio, para 
establecer interpretación correcta de normas (5. T-863/99) 	 433 

JUEZ DE TUTELA-Práctica de pruebas de oficio (S. T-864/99) 	 458 

JUEZ DE TUTELA-Valoración de hechos y actividad probatoria (5. T-889/99) 	 604 

JURISDICCION CONSTITUCIONAL-No sustituye a los demás 
órganos en el ejercicio de sus responsabilidades primarias (S.V. T-902/99) 	 655 

JURISDICCION INDIGENA-Reconocimiento constitucional (5. T-934/99) 	 747 

LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO- 
Normatividad aplicable (S. T-878/99) 	 551 

LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO-Objeto (S. T-878/99) 	 551 

LIBERTAD DE CULTOS-Capellán que se niega a oficiar 
matrimonio de recluso (5. T-946/99) 	 824 
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LIBERTAD RELIGIOSA-Ámbito básico de protección (S.V. T-877/99) 	 544 

LIBERTAD RELIGIOSA-Coherencia entre el mundo interior y 
su proyección externa (S.V. T-877/99) 	 544 

LIBERTAD RELIGIOSA-Protección (5. T-946/99) 	 823 

LIBERTAD RELIGIOSA-Protección igualitaria de cultos 
por el Estado (S.V. T-877/99) 	 544 

LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CONCIENCIA-Sanciones por 
desestimar razones personales o religiosas que llevan a 
rechazar participación en actos cívicos patrios (S.V. T-877/99) 	 544 

LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTOS-Elementos (S.V. T-877/99) 	 544 

LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTOS-Límites (5. T-877/99) 	 533 
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LICENCIA DE MATERNIDAD-Aplicación ultra activa de 
norma (5. T-905/99) 	 663 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Procedencia excepcional 
de tutela para pago (S. T-905/99) 	 663 

LIQUIDACION DE ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO- 
Pago preferente de acreencias laborales (S. T-881/99) 	 567 

LLAMADO A PREVENCION AL JUEZ DE TUTELA- 
Valoración de hechos y actividad probatoria (S. T-889/99) 	 604 

MEDIO DE DEFENSA-Legalidad de decomiso de bienes 
muebles (S. T-940/99) 	 768 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Legalidad de despido de 
trabajador con incapacidad física (5. T-943/99) 	 793 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Legalidad de prohibición de 
uso de ciertos equipos en establecimientos públicos (5. T-873/99) 	 504 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-No reajuste pensional (5. T-908/99) 	 672 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Alcance (5. T-937/99) 	 759 
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MORAL PUBLICA-Alcance del concepto (S.V. T-877/99) 	 544 
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No afectación del mínimo vital (S. T-879/99) 	 558 

MUJER EMBARAZADA EN CONTRATO A TERMINO FIJO- 
Deber del juez de tutela de corroborar si subsisten 
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PENSION DE INVALIDEZ-Fundamental por conexidad (S. T-888/99) 	 600 

PENSION DE INVALIDEZ-Improcedencia de tutela respecto 
a negativa de reconocimiento (S. T-888199) 	 600 
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PODER DE POLICIA ADMINISTRATIVA-Actos de 
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ruedas a menor (S. T-887/99) 595 
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